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ele la profesión, que tendrá bajo su direc­
ción todos los servicios de la zona. Este 
J efe actuará asesorado por un Consejo cu­
ya composición fijará el Reglamento". 

Además de la autonomía consignada en 
el precepto citado, el Director General de 
Salud delega sus atribuciones en estos Di­
}'ectores zonales. De manera que éstos 
pueden incorp<'lrar personal a contrata, 
siendo difícil y demoroso el correspon­
diente envío de las planillas a la Direc­
ción General para hacer siquiera el re­
cuento, fuera de las objeciones formales 
que son de rigor en la Contraloría Gene­
ral de la República y que retrasan aún 
mucho más su conveniente tramitación y 
despacho. En el informe adjunto de la Co­
misión y en las actas de la misma en la 
que se reproducen las opiniones del Mi­
nistro señor Cid y las explicaciones del 
Director Nacional, Dr. Leonardo Bravo, 
se pueden advertir las consecuencias sen­
sillamente embarazosas que provoca la 
aplicación del actual Estatuto del Servi­
cio Nacional de Salud en lo que se refiere 
a contratación de personal y remunera­
cirín del mismo. Son cpiniones mi1:l claras 
y muy certeras, y aconsejo a los señores 
Diputados que tengan interés en la mate­
ria, que dejen de leerlas porque servirán 
de antecedentes a otro juicio político que 
estamos todos de acuerdo en formular: la 
necesidad de modificar la legislación vi­
gente en materia de Organismo de Salud. 

Concretados a la resolución del proble­
ma y 'de acuerdo con las declaraciones 
prestadas ante la Comisión ele Acusación, 
el número de personas afectadas por el in­
cumplimiellto del artículo 27 de la ley NQ 
13.305, es de 423 funcionarios de planta 
y 547 �~�o�n�t�r�a�t�a�d�o�s�,� o sea, un total de 980 
empleados, cuyo sueldo es inferior al vital 
del Departamento de Santiago. Esto sin 
tornar en cuenta, naturalmente, otras re­
muneraciones como las que ya habíamos 
citado que podrían hacer subir estos suel­
dos al vital, pero que no pueden calcular­
se anticipadamente. La descentralización 

del Servicio determina que el Director Ge­
neral o el Ministro de Salud no puedan 
pi'ocecler a su directo o inmediato pago, 
porque no se les ha enviado �l�a�~� correspon­
dientes planillas y no tienen, por consi­
guiente, una relac:_ón exada de cuante :3e 
adeuda y a quién. Inclnso los Dii'cdol'C3 
zonales lJueden contratar personal de 
emergencia en caso de epidemias o ele no­
torio peligro para la población. 

Sin embargo, en las actas de la Comi­
sión se consignan, con nitidez las inicia­
tivas de carácter reglamentario que han 
tenido, tanto el Ministro, señor Cid, co­
mo el Director del Servicio Nacional de 
Salud, Dr. Leonardo Bravo, tendiente a 
regúlarizar el pago de las sumas adeuda­
das al personal y al control de los nuevos 
contratados que no estén incluidos en la 
Planta de Servicio y que trabajen horario 
completo. No tienen responsabilidad, en 
consecuencia, en la situación creada al 
personal que nos ocupa. Por el contrario, 
han tratado de arbitrar todas las medidas 
conducentes a conjurar una situación 
anómala provocada, repetimos, por fallas 
de organización interna en el Servicio N a­
ciona! de Salud. 

Las palabras del Presidente de la Fe­
deración de Trabajadores de la Salud, for­
muladas en el seno de la Comisión, corro­
lloran la resolución adoptada por la una­
nimidad de sus miembros en orden a de­
scsi ¡mal' In responsabilidad que pudiera 
haber recaído diJ'ectame;}te sol1l'e el �~�I�i�­

nisiro por el no pago de la remuneración 
mínima del personal. Dijo, entre otras co­
sas, el señor Freire: "A nosotros como 
gremio nos consta, a raíz de las múltiples 
gestiones que hemos realizado, que no es 
precisamente en el Ministerio de Salud 
Pública donde se han originado los pro­
blemas legales relacionados con los térmi­
nos de la acusación." 

"Desde 1959, en que se dictó la ley NQ 
13.305, nosotros hemos venido exigiendo 
el cumplimiento de lo establecido en su ar­
tículo 27. 
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"Pues bien, ¿ a quién corresponde pag."l' 
el d umento establecido en el artículo 27 de 
la ley N9 13.305? Al Servicio Nacional de 
Salud. El es quien debe pagar este bene­
ficio a sus funcionarios." Casi al termi­
nar su intervención, agregó: "Debo reco­
nocer muy sinceramente, que el señor Mi­
nistro de Salud ha tratado, ha puesto 
-como decimos en buen castellano-, el 
empeño (perdón el término poco parla­
mentario) para ayudarnos a solucionar 
nuestros problemas, pero se ha encontra­
do, por la situación interna del Servicio 
N acional de Salud y de la Caj a Fiscal, 
prácticamente embotellado; una institu­
ción no le daba datos y la otra no tenía 
dinero." 

Antes de entrar a preocuparnos de la 
segunda parte de la acusación, o sea, de 
la que se funda en el N9 14 del artículo 
10 de la Constitución Política y que se 
expresa en la especie genérica de que el 
Estado no ha destinado una cantidad su­
ficiente para los gastos de Salud y ha per­
mitido, en consecuencia, que subsiste un 
déficit presupuestario que ascendería a 
la cantidad de veintitrés millones de escu­
dos, quisiéramos volver al análisis de la 
ley N9 10.383, de 1952. 

Porque es en las disposiciones de ese 
Estatuto Jurídico donde puede encontrar­
se, con una mayor seguridad, la raíz del 
mal, de esta gigantesca incongruencia que 
enerva la marcha de la previsión y de la 
salubridad y que expone al personal que 
en ellas labora a toda una serie de pos­
tergaciones. Dice el artículo 67 de la men­
cionada ley: "El Servicio Nacional de Sa­
lud será una persona jurídica de admi­
nistración autónoma, dependerá del Mi­
nisterio de Salubridad y se regirá por las 
disposiciones de la presente ley y por los 
reglamentos que se dicten en conformidad 
a ella y estará sometido al control admi­
nistrativo y técnico, en lo que no se refie­
re a funciones derivadas del Código Sa­
nitario, de la Superintendencia de Segu-

ridad Social, la que conservará sus actua­
les facultades. El solo análisis de esta dis­
posición nos permite deducir que el con­
trol del Ministerio de Salud Pública sobre 
el Servicio Nacional de Salud es relativo, 
es parcial y está limitado a las disposicio­
nes del Código Sanitario. En todo lo de­
más,esto es, en lo técnico y administra­
tivo, como dice el artículo 67, estará some­
tido a la Superintendencia de Seguridad 
Social" . 

Ha sido un claro objetivo de la actual 
administración, dar a la Superintenden­
cia de Seguridad Social una función pre­
ponderante en la fiscalización de los fi­
nanciamientos de todos los organismos de 
previsión, de salud y aun de salarios. Y 
es lógico que así sea, porque las funciones 
que va a desempeñar la Superintendencia 
de Seguridad Social, son de índole géne­
rica que vendrán a sustituir con éxito las 
funciones específicas y diversificadas de 
los distintos organismos de la previsión y 

de la salud. En el terreno de las especia­
lizaciones modernas no es propio que el 
Director Generaltie Salud, por ejemplo, 
esté permanentemente preocupado de 
atender las relaciones financieras entre su 
Servicio y la Hacienda Pública y no esté, 
por el contrario, enteramente consagrado 
a los múltiples problemas que son de su 
ramo y de su función. 

La autonomía del Servicio Nacional de 
Salud frente al Ministerio respectivo tiene 
una triple acepción: autonomía propia de 
acuerdo con la calificación del artículo 67 
de la ley N9 10.383; autonomía relativa 
derivada de la dependencia prescrita por 
el mismo artículo en favor de la Super­
intendencia de Seguridad Social; autono­
mía presupuestaria, porque el Servicio tie­
ne entradas propias e independientes con­
signadas en el artículo 65 de la misma ley. 

La conclusión derivada del análisis de 
estas sencillas disgresiones elementales, 
nos lleva de inmediato a la ccnclusión cer­
tera de que el Ministro de Salud no puede 
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ser responsabilizado directamente por si­
tuaciones financieras que afectan al Ser­
vicio Nacional de Salud. 

Pero, a mayor abundamiento, daremos 
otros argumentos: se aduce que el Fisco 
está en mora de entregar su cuota corres­
pondiente al 5,5'lc de los salarios y que 
ello originaría el déficit presupuestario del 
Servicio. Esta situación es más virtual 
que real. Desde luego, para los Presupues­
tos se calcula este 5,5 j{, pero los actua­
rios hacen de él una estimación muy mo­
derada que es inferior a la realidad que 
se devenga en el año siguiente. Y resulta 
que los ítem del Presupuesto no son sus­
ceptibles de modificaciones en el curso del 
año y tampoco se pueden suplementar, de 
m:mera que la suma queda fijada de ante­
mano y se transforma en insuficiente con 
las explicaciones citadas. Pero sucede, al 
mismo tiempo, que la contribución fiscal 
directa que no está determinada o por de­
terminarse, como es el caso del aporte del 
5,5 (,;, ha aumentado en forma sustancial 
en los últimos años, de manera que el Fis­
co bien pudo imputar a estas cantidades 
ese 5,5% adeudado. El año 1958, el apor­
te fiscal al Servicio Nacional de Sal ud fue 
de la cantidad de 23.306 millones de es­
cudos; el año 1963, el aporte ha sido de 
122 millones quinientos noventa y ~llatl·o 
mil escudos. La ponderación de estas ci­
fras nos permite afirmar que el aporte 
fiscal ha sido duplicado en moneda dura 
en el curso de cinco años. 

N o puede sostenerse, entonces, que el 
Fisco no haya dispuesto de cifras sufi­
cientes para la atención de la Salud Pú­
blica y la comprueba el progresivo creci­
miento de sus aportes en la materia, que 
se consignan en el cuadro adjunto que tie­
nen los Diputados a su disposición en la 
página 8 del Informe de la Comisión. 

Esta deuda tan mentada deriva del 
aporte del 5,570 de los salarios no puede 
considerarse, en consecuencia, como una 
fuente de entrada segura para el Servicio 
que sea urgente reclamar. De ahí, enton-

ces, que consideremos útil consignar, al 
respedo, la opinión coincidente del señor 
Alfredo Leonardo Bravo: 

"En estricto rigor, es cierto que le de­
be. Pero en la práctica, ocurre el hecho 
que estoy diciendo: que en verdad unas 
plantas se compensan con otras; y, en de­
finitiva, tal vez el Servicio puede recla­
mar estos dineros, pero estoy convencido 
de que nunca se va a obtener. Por eso no 
se puede seguir reclamando esta deuda, 
que viene de muchos años, como una po­
sible fuente de financiamiento del Ser­
vicio." 

Pero si las cifras de los aportes fiscales 
son de suyo elocuentes, las cifras que ex­
presan un incremento en las actividades 
del Servicio Nacional de Salud, lo son 
más aún. 

Nuh'ición infantil.-En 1954 se invirtió 
la cantidad de EQ 39.000 para dar ali­
mentación artificial a los recién nacidos; 
en 1962 se invirtieron casi EQ 10.000.000 
para dar ración a casi 1.500.000 personas, 
incluyendo madres y nodrizas. 

Atención rnaternJ ,,-infantil.-En 19;)(;, 
las consultas materno infantil del Servi­
cio Nacional de Salud llegaban a la suma 
de 2.438.400; en 1961, a la suma de 
4.138.628. 

Kilos de leche distribuidos.-En 1956, 
2.000.000 de litros; ahora, más de ocho 
millones de litros. 

NlÍnwro de partos a,tendidos.-En 1956, 
94.741; ahora, casi 200.000 en el año. 

Camas en los H ospitales.-Existen ac­
tualmente 29.000 camas, con una propor­
ción aproximada de 3,7 camas, por cada 
1.000 habitantes. 

El plan elel Servicio Nacional de Salud 
actualmente en ejecución contempla la 
construcción ele 9.000 camas nuevas y la 
renovación de 12.000 camas de hospital 
que ya estan viejas lo que haría subir la 
proporción a más o menos, 4,5 camas por 
cada 1.000 habitantes, cifra que ya poc]ria 
considerarse más o menos aceptable. 

Constl ucción de Hospüales.-Están, ac-
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tualmente, en construcción siete hospita­
les grandes o de cierta importancia y al­
rededor de cincuenta pequEllOs hospitales, 
postas y consultorios de otros centros. 

Para este plan de construcción se ha 
destinado la cantidad de cientoveinte mi­
llones de escudos, a la que habría que 
agregar la inversión de 10 millones ocho­
cientos mil escudos, para la habilitación de 
los mismos y para la conveniente prepa­
ración del personal. 

Atención rnéd'ica: 
Aiio 1956 A1'ío 1961 

Consultas 5.926.797 7.446.244 
Radiodiagnóstico 305.050 854.416 
Exámen de Labo-

ratorio 1.325.445 1.788.907 
Atenciones médicas 6.321.457 10.880.405 

Por último, no daremos cjf~·as sobre ]a:; 

intensas campañas de vacunación y l)1'e­
vención contra las enfermedades "trasmi­
sible cuyos resultados ~-a son de s~bra co­
nocidos por los señores Diputados por es­
timarlas de consenso y de reconocimiento 
público. 

Un tan efectivo incremento en los Ser­
vicios exige, naturalmente, una mayor do­
tación de personal competente; de ahí que 
la planta del Servicio haya tenido que ser 
aumentada en su número de 18.670 en 
195G, a 32.199 en 1962; y el personal de 
médicos, dentistas y farmacéuticos, de 
3.375 en 1954, a 4.135 en 1962. 

Todas estas cifras corroboran 10 que 
afirmamos en un principio: que el incre­
mento del volumen de Servicio prestado 
por la Salubridad Nacional es de tal en­
vergadura que Sobl·cpasa, incluso, al ex­
presivo aumento del aporte financiero del 
Fisco. 

La supervivencia de un déficit presu­
puestario, como es el que motiva esta acu­
sación desaparece dentro de las cantida­
des siderales de aportes y de prestaciones 
que hemos cons ignacl0. Por io demús, es 

práctica de la economía de nuestros días 
tolerar estos desequilibrios cuando ellos no 
enervan la marcha general del desarrollo 
económico. Es, l)l',~cisam='nte el c.c:so el 

nos ocupa. 
No cabe entonces, bajo ningún aspecto, 

la invocación del NQ 14, del artículo 10 <'le 
la Constitución Política en orden a esti­
mar de que el Gobierno no ha dispuesto 
cnntidades suficientes pm~, la E~teil(Y'~' eL.' 
la salud pública; en circunstancias que, 
como se ha demostrado, es precisamente. 
en estos últimos años cuando se han au­
mentado considerablemente sus inversio­
nes en el rubro. 

La conclusión de la Hcnorable Comi­
sión de Acusación contra el Ministro de 
Salud, don Benjamín Cid Quiroz, que no 
puede ser sino clara y terminante en cuan­
to a establecer la ninguna responsabilidad 
que ha tenido este Secretario de Estado 
en los hechos que se le imputaban, no es 
óbice para dejar en pie un concepto gen2-
ral que viene a demostrar la necesidad de 
introducir profundos cambios en la legis­
lación vigente en materia de salubridad 
en nuestro país. 

También, más allá del plano legislativo, 
es oportuno loevisar predicamentos, modos 
de enfrentar los problemas para no incu­
rrir en errores gelleralizaclos hasta aho­
ra, que no han conducido inevitablemente 
a conclusiones equívocas. 

Hasta no hace mucho, se habían con­
fundido los problemas de la salud con la 
situación económica del personal que pres­
taba servicios en ella. Muy lejos está de 
nuestro ánimo minimizar las urgentes ne­
cesidades de estos tan abnegados servido­
res del Estado; pero no debemos olvidar 
que su obligación primera es prestar aten­
ción médica o asistencial a la gran ma­
yoría de los chilenos, los que son, en últi­
mo término, los verdaderos interesados 
en el estado de la salud y en los servicios 
que presta. El interés muy legítimo de 
32.000 funcionarios no puede anteponerse 
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al interés del país o mejor dicho, en forma 
más patética al menos, al interés del pue­
blo de Chile. 

De ahí, entonces, que en toda su impor­
tancia y urgencia el problema de las re­
muneraciones del personal esté supeditado 
necesariamente, al problema del volumen 
de servicios que debe prestar el Servicio 
N acional a la población y que debe ir en 
constante aumento. 

N o se trata, entonces, sólo de aumentos 
de jornales y de sueldos, ni siquiera de 
contratación de mayor personal; se trata 
de que el Servicio debe estar mejor dota­
do de hospitales, de camas en los hopita­
les, de ambulancias, de aparatos de Rayo 
X, de instalaciones operatorias, de instru­
mentos adecuados para los servicios de 
urgencia. Más aún, se trata de que el Ser­
vicio esté dotado de aquellos recursos que 
lo habiliten para cualquier intervención 
urgente cuando las circunstancias así lo 
reqEle1'3n. 

e na clanl y cabal comprensión q lle el 
verdadero titular de la propiedad del Ser­
vicio es nuestro pueblo nos llevará a en­
tender el problema en un sentido dim~:nico 
y no en un sentido de demagogia localista 
que piense siempre en el interés de los me­
nos, en detrimento del interés de los más. 

Este razonamiento nos lleva fatalmen­
te a reconocer que la situación del Servi­
cio de Salud dicta mucho aún de alcanzar 
los niveles que las necesidades de la po­
blación requieren. Sólo en los últimos 
años, como lo hemos demostrado, se han 
realizado esfuerzos tendientes a adecuar­
lo a nuestras exigencias ambientales. Es­
tamos convencidos de que queda mucho por 
hacer aún. 

Volviendo al terreno legislativo hay 
ciertas disposiciones al respecto que (le­
ben ser modificadas, porque hasta ahora 
han sido el origen y la causa de muchas 
de las incongruencias que denuncia el 
funcionamiento del Servicio. 

El propio artículo 27 de la ley N9 13.305, 
base de una acusación constitucional, in-

curre en un contrasentido flagrante, si se 
toma en cuenta que su interpretación ha 
sido por la Contraloría Ge'neral de la Re­
pública en el sentido ya conocido por nos­
otros. 

¿ Cómo puede ser posible que un emplea­
do que trabaja horas extraordinarias ten­
ga menos sueldo que el que no las trabaja? 
Porque el que trabaja horas extraordina­
rias, de acuerdo con las disposiciones ci­
tadas, está trabajando un mayor número 
de horas al día que aquél que no está su­
jeto a esta obligación, y, sin embargo pa­
ra aquéllos que están ganando menos que 
el sueldo vital la remuneración que per­
siguen al fin y al cabo es exactamente 
igual. 

Se comprende, entonces, la resistencia 
de ciertos funcionarios a trabajar horas 
extraordinarias o de atención nocturna, 
toda vez que éstas, en definitiva, van a 
ser descontadas de su propio sueldo, si és­
te no alcanza al vital. 

Esta cÍl'C\ mstanc ia anól'lala, C01110 b q [le 

más, no puede achacarse ni a un 2\:Jinis­
tl'o, ni a un Gobierno, sino que puede ex­
tenderse también, y con razón, al Parla­
mento que dio su aprobación legal a una 
disposici6n legislativa de tan poca lógica. 

Es, en esencia, erróneo el fundamento 
de una acusación constitucional que invo­
ca una disposición tan d€bil y de tan es­
caso sentido jurídico. 

Pero, en general, la falla estructural 
legislativa de mayor incidencia deberemos 
encontrarla en la ley N\l 10.;~~8 que eh: vi­
da y Estatuto al Servicio Nacional de Sa­
lud. No están claramente determinadas 
las relaciones de dependencia y, por ello, 
las responsabilidades que de la marcha de 
este Servicio deban asumir los encargados 
de ellos. Si con el tiempo la Superinten­
dencia de Seguridad Social llega a asumir 
el papel pl'eponclel'ante qlle el actlla] Go­
bierno desea para ella, ésta podría encar­
garse de velar por la solvencia financiera 
del Servicio Nacional de Salud. Si, por el 
contrario, se decide que sea el Ministerio 
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de Salud Pública el que deba reforzar su 
ingerencia en el Servicio, habrá que darle 
a este organismo las herramientas necesa­
rias para hacer efectiva su fiscalización. 
Mientras tanto, sólo la aspiración de los 
representantes de la ciudadanía del país 
explica, ante la contundencia del rechazo 
de una acusación; las much~ls ((,llcorda:> 
cias de apreciaciones y de hechos que se 
van a revelar en el debate de esta tarde. 

He dicho. 
El señor CID (ex Ministro de Salud 

Pública) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Tiene la pal3.Lm, el 
ex señor Ministro acusado. 

El señor CID (ex Ministro de Salud 
Pública) .-Señm Presidente, en primer 
lugar, quiero hacer una síntesis del libelo 
acusatorio. Fundamentalmente, él se re­
fiere a tres puntos: En el primero, señala 
que es deber del Estado velar por la salud 
pública y el bienestar higiénico del país y 
que sería de cargo del ex Ministro que 
habla haber dejado insatisfecha esta obli­
gación durante más de veinte días. 

El cargo siguiente se refiere al posible 
incumplimiento del artículo 27 de la ley 
N\) 13.~W5, que da al personal del Servicio 
N acional de Salud de la planta adminis­
trativa A), como voy a explicar, la garan­
tía de tener una remuneración que en 
ningún caso sea inferior al sueldo vital 
del departamento de Santiago. 

El último cargo se relaciona con la deu­
da de arrastre del Servicio Nacional de 
Salud. 

Voy a responder a estos tres cargos en 
la forma más breve y sucinta, puesto que 
ya lo ha hecho con brillo el señor Diputa­
do Informan te. 

El inciso cuarto del númE)ro 14 del ar­
tículo 10 de la Constitución Política del 
Estado dice, a la letra: "Es deber del Es­
tado velar por la salud pública y el bien­
estar higiénico del país. Deberá destinar­
se cada año una cantidad de dinero sufi-

ciente para mantener un servicio nacional 
de salubridad". Este es el principio cons­
titucional. Las leyes se encargan de ir 
señalando a cada servicio, y a cada Poder 
del ESTado sus obligaciones, para cumplir 
con este precepto constitucional. 

Es así como, en cuanto a materia pre­
supuestaria, la obligación recae en el .:vli­
nisterio de Hacienda y, después, es esta 
Honorable Cámara la que cumple con su 
obligación de velar este aspecto, al apro­
bar el Presupuesto de la N ación. El Esta­
(10 es el conjunto de todos esos poderes y 
servicios, para encontrar un incumpli­
miento a esta ley. Entonces, es ne:::esario 
señalar, en primer lugar, el artículo pre­
ciso y la atribución que tiene cada uno 
de los organismos. 

N o está de más recordar que esta dispo­
sición constitucional fue inspirada por un 
médico sanitario, el doctor Long. Era 
Ministro de J 11 sticia ej1 aquella é~)oca el 
señor José Maza, y él redactó las ideas de 
este médico sanitario. 

Si se observa la simple redacción, pare­
cerá que se hubieran hecho dos grandes 
l'ubros y diferenciado lo que no puede di­
ferencian,e: la salLld pública, por un lado, 
y el bienestar higiénico del país, por otro. 

En seguida, habla de "destinar una 
cantidad de dinero suficiente para mante­
ner un servicio nacional de salubridad". 
Se ha hablado de servicio con minúscula, 
en el sentido de actividad estatal, de ac­
ciones del Estado, no de organismos. 

Así se explica que la salubridad se pue­
da realizar no sólo por intermedio del 
Servicio Nacional de Sal ud o del Ministe­
rio que tuve a mi cargo, sino que también 
a través de otros Ministerios, como ocurre 
en el caso de los hospitales navales, miíi­
tares, de carabineros, de la Fuerza Aérea, 
etcétera. 

En este servicio nacional hay aún atri­
buciones de otros organismos. Ocurre, por 
ejemplo, que la Empresa Nacional de 
Electricidad, ENDESA, cada vez que ins­
tala una planta, establece un hospital pa-
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ra dal' cumplimiento a esta obligación 
elel Estado. Pues bien, ¿qué parte de esta 
obligación le corresponde al Servicio N a­
cional de Salud? ¿ Qué medios tiene 
para cumplirla? Su presupuesto fue de E9 
132.509.000 en 1962, y de E9 178.145.000 
en 1963, o sea, tuvo un aumento ele 
E9 46.000.000 en un año. 

En cambio, el Ministerio que tuve a mi 
cargo sólo dispone de E9 50.000 al año pa­
ra su per30nal, constituido por 8 funciona­
rios. E3 decir, con respecto al organismo 
controlado, el supuesto organismo contra-
10r obtendría casi un cuatro por mil. 

H.::n ele saber los Honorables Diputa­
d03 que la organización administrativa del 
Ministerio es tan exigua, que casi me da 
vergüenza relatarla aquí. 

El señor Diputado Informante ha seña­
lado que, en realidad, el organismo con­
tralor, en gran parte de sus funciones, es 
la Superintendencia de Seguridad Social. 
Al mismo tiempo, ha señalado la absoluta 
y total autonomía de este Servicio, en el 
cual el Ministro es un voto en el Consej o 
que preside. 

Es COllH'iliej1te y j)nldel1te que el 3e)'­
vicio tel1f':21 cHlt'lnOl'11a, que ¡lO C3'/' suicto 
a los vaivenes d9 la }) eh tk,1,. Fol' c¡n :;0 

no me CJ~iejo de que el jy.inisterio a mi 
CRl'g'O no ten::;'a atribuciones legales. En 
los casos en que las tiene, qEe no dispo­
ne de los medios como hacerlos cumplir. 
Pero, pOI' otro lad::;, Honorable Cámara, 
esto demuestra que si no hay una obliga­
ción preexistente, si no hay una atribu­
bución mal puede haber infracción de 
aquello que no existe. 

Se dice en el libelo acusatorio que no 
se ha velado por el cumplimiento del ar­
tículo 27 de la ley N 13.305. Esta disposi­
ción legal dice a la letra: "Después de 
aplicados les reajustes de la presente ley, 
los empleados de la Administración PÚ­
blica, Poder J nnicial y Servic io N aciona] 
de Salud no podráu gozar de lma remune­
ración total, excluida la asign.'¡ción fa;ni-

liar, inferior al sueldo vital que rija para 
la provincia de Santiago. 

N o se aplicará esta disposición al per­
sonal de las Fuerzas Armadas y Carabi­
neros, de la Universidad de Chile, Técni­
ca del Estado, al pagado por horas de 
clase, al que se comprende en la denomi­
nación ele "Personal de Servicio", al que 
preste servicios con horario parcial o por 
horas diarias ne trabajo y a los obreros 
pagados a jornalo en cualquier ctra for­
lna". 

Los dos incisos del artículo 27 señalan 
dos situaciones totalmente diferentes. El 
primeJ'o se refiNe al personal que está 
amparado po]' esta disposición relativa al 
sueldo vital .r el segundo, a aquel que no 
tiene esta garantía. ¡, Cuál es el que no tie­
ne esta seguridad? El que se comprende 
en la cle.llominación "personal de servicio". 
¿ Q'.lÍéncs más? "Los obreros pagados él 

jornal, o EU cL:alquier forma", como reza 
la disposición. 

Que no se arguya, ni se argumente, so­
bre si el personal comprendido en la c1e-
110m ln8.ción "peúL na! de servicio" ej ecu­
ta laban:s de obrcl'o o ele emplEado. POi'­

C¡~Je fue el Poder Legislativo el que calin­
có a esbs SOl'\i(1c.;·~',~ bajo la dencr~1in~\­

Ci(ill ele "j)e=.c;ollal de ser:icio" ~' comr:n d­

di6 t:-~rl1~J~én "a lo~ obrel'os paga~1:::s él .101'­
nal, o en cualquier fOl'ma". Pues bien, en 
el ~el'vicio Nacional de Salud el personal 
denominado así es el que está en lo que 
nosotros llamamos escala Administrativa 
b) - "personal de servicio". En conse­
cuencia, resulta de claridad meridiana que 
este personal de la Escala Administrati­
va b) - Personal de servicio, no está am­
parado por la disposición del inciso pri­
mero del artículo 27. 

Quiero hacer algunos comentarios sobre 
el inciso en cuestión. Da una garantía, y 

dice que "la remuneración total no poc1rti 
ser inferior al sueldo vital". 

Aquí es necEsario l'ec~}'dar algunos con­
ceptos de uso común, El s~¡eldo que llin 
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persona tiene asignado en la Escala de 
Sueldos, Grados y Catcgorías, el :meldo 
con que figura en dicha Escala, se deno­
mina "sueldo base". Además de este suel­
do, puede haber una planilla suplementa­
ria: goce del sueldo del grado supericr, o 
asignación de zona. Si tales remuneracio­
nes se pagan mensualmente toman la de­
nominación genérica de "sueldo", sin el 
agregado de "base". Otras veces se habla 
de sueldo imponible; pero, además, el fun­
cionario goza de una asignación no impo­
nible, que está incluida en el concepto de 
remuneración. 

Pues bien, todo esto, que estaría com­
prendido en lo que se entiende por "l'enn­
neración total" a que se refiere el inciso 
primero, tiene todavía otros alcances, quc 
deseo comentar. 

El artículo dice "remuneración tot~:J, 

excluida la asignación familiar"; y es re­
muneración lo que se paga por hOl'as ex­
traordinarias, lo que se pag~¡ por trabajo 
nocturno y, desgracia(lamente, por defe(:­
tos de redacción del Estatuto. también ;,:,e 

incluye lo que se paga por viáticos. 
En el fondo, lo que se paga por viático 

no es una remuneración, sino un reembol­
so de lo que gasta el funcionario en un 
viaje. Es una devolución de dinero; pero 
no podría incluirse en lo que efectivamen­
te es remuneración. Sin embargo, así se 
ha establecido. 

La Contraloría General de la Repúbli­
ca, en un informe, copia del cual entl'ep;ué 
a la Comisión Especial, dictaminó sobre el 
alcance del citado artículo, y tal interpre­
taciÓn es obligatoria, administrativamen­
te. 

Es un artículo que tiene mudlOs dei'ec:­
tos. Como lo dijo el señor Diputado b­
formante, es una disposición en cuya re­
dacción, en l'ealidacl, no se meditó, Pero, 
en este momento es un l1rCCepto obligato, 
rio, porque fue aprobado por todos nos­
otros, tanto por el Ejecltivo, ccmo autor 
del Mensaje como por el Parlamento. 

¿ y qué consecuencias derivan de esto? 
Que si una persona tiene un sueldo base 

de ochenta y nueve escudos, que es el úl­
timo del escalafón, y percibe una bonifi­
cación de once escudos -es decir, tiene 
una remuneración total de cien escudos-, 
sabe que sin hacer nada más, tienen que 
pagarle ciento tres escudos mensuales, que 
es el sueldo vital de Santiago; y si se le 
quiere hacer trabajar horas extraordina­
rias, sabe que, en el fondo, le están exi­
giendo un esfuerzo no remunerado. Ade­
más, cuando a esta persona se le pide que 
salga en comisiÓn de servicios, piensa que 
no sólo le están solicitando un esfuerzo no 
remunerado, sino que le están exigiendo 
un desembolso de dinero de su patrimonio, 
que nadie le va a devolver, porque lo que 
debe percibir por concepto de viático se 1e 
imputa a esta remuneración total antes 
de calcular el sueldo vital. 

Este análisis de tipo legal lo he hecho, 
por una parte, para dejeU' en dalO Cicle 
debemos refo]'mar esta disposición, y, po~' 
otro, para establecer la ninguna consisten­
cia de la acusación que se formula. Por­
qíJe, ¿ qué OCUlTe señor Presidente y se­
ñores pal'lamental'ios? Que el Ministel'iu 
de Salud Pública, al tramitar el decreto 
supremo de pl'esupuesto que va directa­
mente al l\Iinisterio de Hacienda, sólo 
puede calcular sumas globales para pagar 
esta presunta diferencia. 

Pero no puede predeterminar quién tie·· 
ne dei'echo a ella, porque hay que esperar 
el fin de mes, para saber qué funcionario 
trabaj ó horas extraordinarias, qué fun­
cionario trabaj ó horas nccturnas o qué 
funcionario debe percibir viático, por ha­
ber salido en comisión de servicio, a fin 
de conf¿cóonal', a postcl'io-::'i, la planilla 
correspondiente y su liquidación. 

En resumen, el cálculo de esta liq1;ida­
ción se convierte en un problema de veri­
ficación de hechos y no en un problema 
legal. 

Si el Servicio es en el hecho el e,ieCnlm' 
material cn estos casos y aun tiene atri­
buciones legales, no podría el Ministerio 
de Salud Pública, aunquE' fuera omniscien­
te; ni podría el Parlamento, aunque se le 
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revelaran todos los hechos, por una e:me·· 
cie de intuición extraordinaria, saber si 
en ese momento, el funcionario que el mes 
anterior recib ió una pequeña diferencia 
para completar el suelclo vital, la va a re­
cibir el mes siguiente o no la va a recibiT, 
porque puede haber trabajado horas ex­
traordinarias, puede haber trabajado ho­
ras nocturnas o puede haber salido en co­
misión de servicio, haciéndose acrcecLr a 
percibir viático. 

En consecuencia, dejo en claro ante L1 
Honorable Cámara que no podl'ía impu­
tarse al Ministerio de Salud Pública nill­
gun2. infracción por la liquidación de pli1

• 

nillas, por estos problemas de hecho. 
Deseo, aclemás, referirme a otros des 

asectos de esta materia. 
Al dictarse la ley N9 14.S04 se Cl'f,al'Oil 

19 escalafones en la Planta Administrati­
va "A". Estos fueron: Oficiales (le Admi­
nistración, desde Categoría f)1:l hasta el 
grado 12; Procuradores, desde Categoría 
51:l al grado 5; Estadísticos r Oficiales 'je 

Estadística, desde Categoría ;')::,. al grac::) 
89 ; 1 n:"pectorcs de Saneamiento e 1ns­
pC'ctsl'es de Salud desde Categoría 51:l al 
Grado 89 ; Personal de Reeducación y Hé~­

habilitación de Menores, desde Categoría 
51:l al Grado 89 ; Oficiales de Pr¿supuc;s­
to, desde Categoría 51:l al Grado 89 ; Ofi­
ciales de Pei'sonal, desde Categoría ií1:l al 
Grado i)q; Oficiales de Contabilidad, Ca­
tegoría [j1:l a Grado x9; Secretarias Aclm;·· 
nistrativas, Categoría 51:l a Grado 89 ; Ope­
radores de equipos mecanizados de cfici­
na, Categoría 51:l a Grado 8q ; Oficiales de 
Subsidios, Categoría 51.\ a Grado 89 ; Téc­
nicos sin título universitario: a) Optomc­
tri stas y Fonoaudiólogos, Categoría 51:l a 
Grado 59; b) Técnicos colegiados en ra­
diocomunicaciones. electricidad y raecáni­
ca, Categoría f,1:l a Grado 69 ; c) Dibujan­
tes, Categoría 7<;1 a Grado 79 ; d) Técnicos 
en seguridad, Categoría f)'?" a Grarlo 59; y 

e) Laboratorist~ls Dentales, Grado 1Q a 
Grado 10; Practicantes, Grado 19 a Gra­
do 10; Auxiliares de Enfermería, Grado 

19 a Gradé] 11 ; Y Auxiliares de Farmacia, 
rado 19 a Grado 11. 

Estos escalafones, Honorable Cilmara, 
fueron aprobados por unanimidad por el 
Poder Legislativo. Y debo, una vez más, 
agradecer, en este recinto) la deferenCÍ,\ 
que se tuvo al aceptarlos. 

Ahora bien, del análisis realizado, Si: 

de3r)le~1:.i.e q"e tres ,le c~,to-:; escalafone,q 
empEzaron en el Grado 59; uno en el Gra­
do by; lino en el Grado 79; nueve en el 
Grado 89 ; des en el Grado 109 ; dos en ei 
Grado 11 9, y llno en el Grado 12. 

Concentrem=s nuestra atención en el 
escalafón qne emllieza en el gr~,do más 
bajo, que es el Grado 12, A principios del 
año pasado, este grado tenía, como sueldo 
base, E9 77. El funcionario tenía, además. 
la bonificac¡ón de E9 11 que estableció la 
ley N9 14.688; de suerte que el funciona­
rio de más baja renta de la Escala Admi­
nistrativa A del Servicio completó E9 88, 
pOi' esLs dos capítulos, siendo el sueldo 
vital de aquella época ele E9 80,82. 

Ll~ego, todo el personal, absolutaP.1El1L 
todo, aun aquél (F'e estaba en el Grado 
129, que comprende al escalafón formac:o 
por Oficiales de Administración. que S'.1-

m311 G:2;~ P('l'SOllC\S. tSíiÍa una remunera­
ción por en(:ima del sueldo vital dr ~~,?l;· 

tiago en el lYlon1ellb de (Lctarse la lej'. 
¿. Cómo es posible. entences, (j cie en el ¡c­
belo acusatm'io se venga a hablar de "in­
fracción a lo dispuesto en el artículo 27 
de la ley N9 13.305, en circunstancias dI? 
que todo el personal de planta se incorpo­
ró en grados superiores? 

Pero quiero ser exacto. N o deseo evitar 
ni ocultar ningún hecho. 

Durante el debate en la Comisión, el Di­
rector General del Servicio Nacional ele 
Salud informó que, durante el año 196~ 
en estas plantas se contrataron personas 
que posiblemente tenían un sueldo inferio~' 
al vital. Yo solicité de dicho Servicio q '1P 

me informara sobre este hecho; pero no 
tuve la suerte de contar con la resplles ta 
en forma 01101'tuna. 
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En el fondo, ¿ de qué se trata'? En el 
fondo, es otro el problema, señol' Pn;si­
dente. Se trata de extender la aplicació~l 
del inciso 19 del artí,culo 27 de la ley NQ 
13.305 al personal de Servicio y a los obre­
ros pagados por hora. Ellos son los que 
reclaman de que no se les paga el sueldo 
vital. Pero esto sí que constituiría una fla­
grante trasgresión de las disposiciones le­
gales y sería materia de una acusación; 
es decir, la extensión de lo dispuesto en 
ese inciso 19 hasta donde no se debe ex­
tender! 

Desde otro punto de vista, señor Pres~­
dente, debo indicar, como es natural, que 
el presupuesto del año 1962, elaborado en 
junio del año 1961 -en una época en que 
yo no era Ministro- por una omisión, no 
estableció las cantidades necesarias para 
pagar durante el año 1962 estas posibles 
diferencias. Pero ellas fueron destinadas 
después en la ley N9 14.904, porque todo 
el personal que se encasillaba iba a tenel' 
un sueldo mayor que el vital. 

Ahora bien, ¿ cuál es la situación que se 
presenta en este año? El antiguo Grado 
129 pasó a tener otra renta, pues la ley 
N9 15.077 otorgó, a cantal' desde el 15 ele 
octubre del año pasado, un aumento de un 
15,/0 de las remuneraciones. Repel'cusión 
que produjo este aumento: el Grado ] 29, 

que tenía un sueldo de E9 77, pasó a tener 
E9 88, que más la bonificación de E9 11, 
da una remuneración total de E9 99. En 
consecuencia, para los funcionarios del 
Grado 129 existiría la probabilidad, en es­
te año, de que se les pagare un suplemen­
to, para completar el sueldo vital, de 4 es­
cudos y fracción; siempre que no tuvieren 
horas extraordinarias, ni hubien?l1 efec­
tuado trabajos nocturnos, lo que ES muy 
difícil, porque todo funcionario que ingl'e­
sa al Servicio Nacional de Salud sabe que 
parte de su trabajo es diurno y otra pUl'­
te, en una proporción muy inferior, es 
trabajo nocturno. 

Pues bien, se solicitó del Ministerio dIO' 
Hacienda que en el Presupuesto del pre­
sente año incluyera las cantidades nece-

sarias para pagar esas p::siblEs diferen­
cias. Y debo decir que las sumas que s(~ 

han destinado para ello son más que sufi­
cientes, pues, exceden, con mucho, el gas­
to probable, aun sin considerar las canti­
dades que se pudieran imputar a trabajos 
nocturnos, a viáticos y a horas extraorcli­
narías. Aplicamos el criterio de pedir una 
suma determinada, en la suposición de 
que no hubiera ningún descuento por este 
motivo. Y el Ministerio de Hacienda ha 
estado entregando puntualmente al Ser­
vicio Nacional de Salud, por duodécimos, 
las cantidades correspondientes a las deu­
das atrasadas de 1961, si es que las hu­
biera, de 1962 y del presente año, si exis­
tieren. 

Debo advertir que "la posible deuda co­
rrespondiente a 1962, no puede exceder de 
18 a 20 mil escudos, en ningún case. Pel'o 
quedaría el problema de hecho de saber si 
el Servicio está adeudando algo a deter­
minado personal. En las Actas de la Co­
misión Especial que conoció la acusación, 
consta que el señor Director General de 
Salud informó que, hasta la fecha, no te­
nía a su disposición todas las planillas 
para comprobar si se debían o no esas 
cantidades. 

Pero quiero suponer que hay func:iollD.­
rios a quienes se les debe. En respuesta, 
debo decir que el Servicio cuenta con los 
dineros necesarios, debido a una iniciati­
va del mismo Servicio y del Ministro que 
habla, gracias a que el señor Ministro de 
Hacienda los incluyó en el Presupuesto de 
la Nación y a que, posteriormente, los 
aprobó el Poder Legislativo. 

No es mi ánimo verificar heehos que el 
señal' Director General del Servicio ::\ acio­
nal de Salud no pudo, en ese momento, 
confirmar. Me limitaré a agregar, señor 
Presidente, que todos los oficios necesa­
rios que he enviqclo, \an (:onfil'mando, 
punto por punto, cada una de mis ase\'e­
raciones. 

En consecuencia, es absolutamente im­
posible pedirle al Ministerio que tuve a mi 
cargo, una acuciosidad mayor, porque en 
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el momento oportuno se consultaron los 
dineros y se enviaron ellos al Servicio Na­
cional de Sal ud. 

El otro cargo que se imputa al Ministro 
de Salud Púplica, el desfinanciamiento de 
arrastre del Servicio, no se concilia tam­
poco con el mecanismo que establece la ley 
para la elaboración de su presupueste. 
Como saben Sus Señorías, nos rige en es­
ta materia el decreto con fuerza de ley 
NQ 47, del año 1959. 

Dice su artículo 51: "El proceso de for­
mulación, aprobación, ejecución y control 
de los presupuestos de los servicios fun­
cionalmente descentralizados se Tigirá por 
las normas de este Título, considerándose 
supletorias las disposiciones de sus res­
pectivas leyes orgánicas." 

El artículo 52 agrega: "Los Sel'\'IClOS 
funcionalmente dEscentralizados deberán 
pl'esentar al Presidente de la República, 
por intel'mec1io del Ministro de Hacienda, 
antes del 1 Q de junio de cada añcJ, sus ]H'C­

yedos de prEsupuesto cOlTi(~nte y (~e capi­
tal 

El Jefe de la institución respectiva será 
personalmente responsable de la obliga­
ción a que se refiere el inciso 1 Q de este 
artículo y su incumplimiento será sancio­
nado con una multa a beneficio fiscal, 
equivalente a una treintava parte de su 
remuneración mensual total por cada día 
de atraso." 

El artículo 53 añade: "Los servicios 
funcionalmente descentralizados deberán 
proponer al Presidente de la República, en 
el proyecto de Presupuesto, las plantas del 
personal de empleados y las remul1!~racio­
nes respectivas. 

Asimismo, podrán proponer modifica­
ciones de las remuneraciones que no estén 

- determinadas po]' ley. 
"Deberá señalarse detalladamente en el 

proyecto de Presupuesto todo gasto por 
concepto de remuneraciones que no esté 
incluido en la planta del Servicio". 

Es de una claridad meridiana. No nece­
sita comentarios. 

Las afirmaciones que voy a hacer aho­
ra son evidentes. 

Primero.-Los presupuestos se presen­
tan al Presidente de la República por in­
termedio del Ministro de Hacienda. Se 
envían directamente al Ministerio de Ha­
cienda. 

Segundo.-El Jefe de la Institución 
respectiva del Servicio Nacional de Salud 
es personalmente responsable de las obli­
gaciones a que se refiere el inciso prime­
ro, y no el Ministerio de Salud Pública; y 

Tercero.-En el proyecto de Presupues- ~ 

to deberán proponerse las plantas del per­
sonal de empleados y las remuneraciones 
resnectivas. 

¿ y qué ocurre, Honorable Ciü11:.J.l'a? Q~IC 
todo esto se discute aquÍ, en el seno de la 
Comisión Mixta ele Presupuesto, llega a 
conocimiento ele la Hon:rable Cámara, y 
somos todos los que prestamos aprobacióE 
a estas j'ce1,meraciones y a estas planta E, 

de }le1'sonal ele empleados, porque así apa­
rece la obligación en la disposición legal 
a que me he referido. EntoncEs, :;0 j~1f~ 

pregunto: ¿ cómo es posible que sólo se 
pretenda hacer responsable al Ministro de 
Salud Pública, en circunstancias que nin­
gún texto legal le señala esta obligación'? 

Es efectivo que el Servicio Nacional de 
Salud tiene una deuda pendiente con par­
bCldares y con Cajas de Previsión, cuyo 
monto bordea los veintiún millones de es­
cudos al 31 ele diciembre de 1962. Se han 
hecho innumerables actuaciones para de­
terminar esta cantidad, cosa que no es fá­
cil. El Servicio Nacional de Sal ud no te­
nía balances generales y estaba atrasado 
en esta materia en más de seis años. Fue 
necesario hacer los Balances Generales 
desde 1957 adelante, pero todavía no está 
terminado el correspondiente a 1962, que 
he solicitado con insistencia. Tampoco me 
ha sido entregado el estado de situación 
al 31 de junio de 1963. 

En consecuencia, el Ministerio de Salud 
no tenía cómo precisar las deudas pendien­
tes. Tuvo que seguir en esta labor fatigo-
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sa y lenta, y empezar a exigir la elabora­
ción c\e los Balances y cada dos o tres me­
ses lográbamos avanzar en uno más. Pe­
ro esto, tengo que dejarlo bien establecido, 
fue iniciativa no sólo del Ministre, sino 
que también del Director General de Sa­
lud, pues es él quien tiene la obligación 
de preocuparse de que se hagan estos Ba­
lances. Por eso, reitero, me fue difícil pre­
cisar el monto de las deudas pendientes 
con particulares. A pesar del trabajo rea­
lizado, él no está completo en estos mo­
mentos, porque una cosa es conocer las 
deudas pendientes COn particulal'es y Ca­
jas- de Previsión y otra tener los saldos 
acreec\ores y deudores de t0r10S los ítem, 
tanto del presupuesto corriente como de 
capital, al 31 de diciembre de 1962, para 
estar en condiciones de hacer un balance 
positivo y negativo de la situación del Ser­
vicio. No basta decir cuánto debe; es ne­
cesario indicar también lo que se le acleu­
da. 

El Servicio Nacional de Salud siempr(~ 
ha reclamado que no se financia y que el 
Fisco le adeuclarÍa algunas cantidades, 
Quiero señalar cifras globales. 

El año 1962, el pl'esupnesto total del 
Servicio fue de E9 132.509.000; en 1963, 
es de E9 178.000.0()O. El aporte fiscal ¡¡;l­

só ,le E9 88.000.000 a E9 127.594.000. Doy 
excusas al Honorable Diputado lni'oi'nnn­
te por rectificarlo, si se quiere, ya que dio 
la cifra de E9 122.000.000 para este últi­
mo rubro, según entiendo; pero debo ad­
vertir que a ella hay que agregar una par­
tida de E9 5.000.000 que son derechos el," 
aduana, aunque en verdad no puedo men 
cionarla enfáticamente, porque es una 
simple cuenta de orden. Así, las dos canti­
dades estarían perfectamente biEn, según 
el criterio con que las miremos. 

El ítem "Sueldos" pasó de E9 33.000.000 
a E9 55.000.000 Y el ítem "Sobresueldos", 
de E9 22.000.000 a E9 27.000,000. Fara el 
presente año, tenemos prácticamente EQ 
83.000.000 de remuneraciones. 

En el apól'te fiscal hay dos cuotas, Una 
que pareciera ser obligatoria para el Fis-

co, como es el 5,5 'Ir; sobre los salarios, en 
conformidad a la letra b), artículo 59 de 
la ley N9 10.383. Esta cuota representa la 
cantidarl de EQ 27.000.000, Pero hay una 
partida totalmente voluntarift elel Fisco, 
cemo es el aporte que hace en conformi­
dad con lo dispuesto en el artículo 65 de 
la misma ley. Este simple aporte volunta­
rio asciende a EQ 93,000.000. 

Nada le habría costado, entonces, al Mi­
nisterio ele Hacienda reducir ese aporte 
de E9 93.000.000 a 70 u 80 millones y tras­
ladar a la otra letra la diferencia, y en 
lugar de poner 28, colocar 40 ó 50 millo­
nes de escudos. 

El Honcrable Diputado Informante ex­
puso con bl'illo este problema, calificándo­
lo como "deuda aparente"; así, eso apare­
ce como deuda aparente. Pero- el problema 
no es éste. Nuestra obligación es ver si el 
Servicio está realmente financiado o des­
financiado; no se trata del traslado de 
cantidades de dinero de un ítem a otro: 
de lo que se trata es de saber si el total de 
los ítem es suficiente para el manteni­
miento del Servicio. Esta es la obligación. 

En el Clll'SO del presente año, es indiscu­
tible que habrá un desfinanciamiento e11 
algunos ítem, especialmente en "Alimen­
tación", ;v en "Farmacia". Esto es expli­
cable, Ilorque la mayer parte de estos úl­
timos productos se obtienen con materias 
primas a(lquiridas con clólares y la alimen­
tación también ha subido. 

El señor Ministro de Hacienda ha in­
formado a los Cúmités de la Honorable 
Cámara que enviará los correspondientes 
proyectes de suplementación para subsa­
nar estos déficit presupuestarios, en la 
época en que legalmente puede hacerlo. Ha 
expresado también que se buscará el fi­
nanciamiento de las deudas pendientes al 
31 de diciembre. 

Quiero hacer notar que sólo tenemos Ull 

aspecto parcial del problema: cuentas 
pendientes con particulares y con Cajm; 
de Previsión. Falta obtener, todavía, les 
déficit que se hayan producido en los sal­
do deudores de cada uno de los ítem y, 
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aemás, los saldos acreedores, pal'a conoce]' 
el balance total de esta situación. Hasta la 
fecha, no ha sido posible precisar estos 
hechos, porque mentras estuve a cargo del 
:Ministerio, y hasta este momento, no se 
ha terminado el balance del año 1962, ni 
menos el estado de situación al 30 de ju­
nio de 1963. En consecuencia, el señOl' 
Ministro de Hacienda sólo podría enviar 
proyectos por cantidades globales. Si des­
pués, en la Comisión respectiva, los Hono­
rables Diputados le pidieran todos los an­
tecedentes, tendría que declarar que solo 
tiene algunos. Debemos completar una eta­
pa para señalar otra. 

En la primera parte, se ha dicho que se 
habría descuidado la salud pública, que el 
Estado no le habría dado los fondos nece­
sarios al Senicio Nacional de Salud. Na­
turalmente, como para satisfacer necesi­
dades siempre crecientés ha~T recursos es­
casos, es Un dramático problema para el 
Ejecutivo ir seleccionando pl'ioridades ;: 
determinando qué programas de su acti­
vidad debe atender. Pero puedo afirmar 
en forma terminante que, clUl'ante la épo­
ca en que me cOl'l'espondió desemp("ñar el 
cargo de Ministro de Salud Pública, no só­
lo aumentaron las cifras globales del pre­
supuesto del Sel'vicio N <lcional de Sal ud 
de 132 a 178 millones de escudos, sino que 
también se incrementó el porcentaje que 
éste representa en el Presupuesto de la 
Nación. O sea, no sólo acrecieron las ci­
fras, sino que también ha sido rnayor el 
porcentaje, la cuota de recursos qne la co­
lecti vidad le ha dado al Servicio N aciona 1 
de Salud, con detrimento, por cierto, ele 
otras necesidades que el Estado delj¡(¡ 
atender. Esto demuestra el interés pre­
ponderante que se ha prestado a este Ser· 
vicio y destruye totalmente las afirmacio·· 
nes hechas en contrariu. Naturalmente, la 
misión del Servicio Nacional de Salud es 
fomentar, proteger y recuperar la salud. 
Creemos que algunas medidas de protec­
ción de la salud necesita una importancia 
extraordinaria. 

Hemos puesto especial atención a algu-

nos aspectos fundamentales. Excúseme la 
Honorable Cámara que dé algunas expli­
caciones, al respecto, pero siryen para 
ilustrar una buena exposición. 

En esta materia, un Estado, un Millls­
terio y un Servicio deben fijal'se como 
meta aumentar el promedio de expectati­
vas de vida, en razón de seis meses, por 
cada año que transcurra. En consecuen­
cia, un plan decenaI de salud, como lo es­
tábamos elaborando -y cuyo bosquejo en­
tregaré más adelante, en calidad de par­
ticular-, debe tener, como fin, aumentar 
el promedio de las expectativas de vida en 
cinco años. Lógicamente, este objetivo 
constituye una meta ambiciosa, optimista. 
Pero, ¿ cómo calculamos este promedio '? 
Supongamos que nacen cien personas y 
que van avanzando, a través de los años, 
hacia el futuro, en la medicJ:¡ en que esto 
ocurre, algunos van cayendo en este eOlTI­
bate singular con la muerte. En el momen­
to en que de las cien personas sólo q'H'dan 
cincuenta, nosotras decimos: esta es la 
eelad promedio, de expectativas de vida. 
Si después este batallón de cien pE:l'SOnHS, 
que ya tiene cincuenta y cnatro años d·~ 
jlromedio, sigue disminuyendo 'hasta que­
dar reducido a 25, tenemos el promedio 
de vida de los 54 años, Pueden ser 10 u 
11 años más. 

¿ Dónde están los principales ataques a 
estos cálculos? ¿ Cuándo se producen las 
bajas? El primer día, en el que se nace; 
la primera semana, el primer mes. 

El primer día arroja un porcentaje de 
defunciones casi igual al de la primera 
semana. La primera semana un tanto por 
ciento casi igual al del primer mes; y, en 
este último, se produce mayor número de 
defunciones que en todo el saldo del año. 
Luego, nosotros debemos orientar nuestra 
presunta atención al que recién nace, por­
que ahí está el mayor peligro. Ningún es­
fuerzo es poco. Ningún gasto debe escati­
marse para tener buenas salas cunas, para 
disponer de salas con aire, con clima espe­
cial, para evitar que los niños mueran el 



4952 CArdARA DE DIPUTADOS 

primer día, la primera semana, o el pri­
mel' mes. 

Aún más. Debemos tener en vista dos 
factores: la protección a la madre y la 
protección al que nace. Porque hay ,_;nit 

enfermedad indirecta que no la catalogan 
los médicos, pero ya lo están empezando a 
hacer los economistas: la escasez de re­
CUl'sos. Ella es la que produce debilita­
miento del organismo y no nos da protcc;­
ción contra los embates de las enfermeda­
des específicas. 

Pues bien, durante el transcurso de es­
te año se les ha estado repartiendo leche 
gl'atuita a las madres, antes elel parto, y 
a los niños hasta de dos años, en un por­
centaje equivalente al 70- por ciento de la 
población. Se les ha donado 10 millones de 
leche en polvo de 18 gramos, lo que hace 
100 millones de litros. Podrá declrse q~le 

todavía esta acción no penetra en forma 
eficaz en todos los lugares ele Chile y, es­
pecialmente, en los medios rurales, pero 
la meta ambiciosa que perseguíamos es 
esa. N o llegamos al 80, ni al 100 per cien­
to, de la población porque supusimos, :\ 
priori, que el 30 por ciento restante tenía 
medios suficientes para obtener leche U):l 

sus propios recursos. 
Esta labor es tan efectiva que se de,;ta­

có en la Conferencia ele .Minist¡,os el el ,':t­

mo realizada en \Vash~ngton. Francamen­
te, nes pidieron un sinnúmel'o ele e"plic'J/­
dones y datos, porque les llenó de <1S0;11-

bro. 
Estamos en una etapa mm:ho más atra­

sada respecto a la alimentación p1'eesc\)­
lar y escolar. En esa materia, las metas 
por cubrir se refieren a porcentajes muy 
inferiores de leche descremada. 

Quiero señalar que se llamó a propucs­
taspúblicas para la adquisición de leche 
en polvo, pero el total de ellas n8 fue cu­
bierto porque no había producción sufi­
ciente. N os faltan por ac1quÍl'ü' 700 mil ki­
los. Se me va a argumentar, posiblemen­
te, que hay mucho ab'aso en los pagcs. 
Efectivamente, he recibido mi! críticas y 
peticiones, en este sentido lo que me obligó 

a ordenar se practicara una investigación 
sumaria en el Servicio Nacional (le Salud, 
porque los dineros están perfectamente 
preestablecidos, de acuerdo con disposicio­
nes legales 11l'ee;sas. Naturalmente, (1;.U'[\;1-

te el curso del presente año empezó a dis­
minuir el atraso en los l)agos, ;y- confíé; ed 
que, por este camino, llegaremos, virtu:1 [­
mente, a pagar la leche, como se dice en 
el lenguaje corriente, al contado, o sea, 
después de 60 días de presentada la fac­
tura. Porque es curiosa la nomenclatura 
que se da a la expresión "al contado". 

Confeccionamos en el Ministerio a mi 
cargo, y se revisó, un proyecto de ley so­
bre Código Sanitario. Desgraciacbmentc 
no se alcanzó a enviar al Parlamento. Más 
adelante, lo entregaré a Su Excelencia el 
Presidente de la República para su con­
sideración. 

El señor LORCA.:--Cwmdo Su Seiíoria, 
vuelva a ser Ministro ... 

El señor CID (Ex Ministro de Salud 
Pública) .-Lo ha1'é como un simple parti­
cular, Honorable Diputaclo. 

-Hab/<In vaTios señ01 es Diputados ct h 
'vez. 

El señor CID (Ministro de Salud PÚ­
blica) .-También tuvimos que nbol'Clal' 
otro problema ele prestación de salud, esto 
es el relacionado con les servicios de agl'a 
potable l)~lra las poblaciones rurales, 1-\1 
respecto, logré (oncntar un cOl1yen' o en 
un Banco InternacionaL para poder dotal' 
de este elemento a trescientas poblaciones. 
que van de los desdentos a los ochocient03 
habitantes. El convenio quedó, práctica­
mente, aprobado en dicho Banco. 

-Hablan varIos señores Diputados a h 
vez. 

El señor CID (Ex Ministro de Saluoi 
Pública) .-Si algunos señores Diputados 
se ríen de la salud del pl~eblo y del agL~1 
potable rural, yo no puedo compartir este 
criterio. 

Señor P¡'esidente, el señor Diputac10 1:1-
formante dio a conocer los respectivos ín­
dices qne acusan un gl'an porcentaje de 
aumento de las c:msultas m&dicas y pl'es-
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taciones que realizó el Servicio Nacicnal 
de Salud. Ello ha producido un cambio 
funamental en la actitud del público hacia 
(h~ho Seryicio. 

También debo destacar la campaña que 
se llevó a efecto contra la poliomelitis, y 
la que se dejó preparada pam realizar, 
por primera vez en Chile, la vacllllac:ói 
masiva contra el sarampión, a fin de erra­
dicar c;:;ta enfermedad en fon-:1a c1cfinit:­
va. Estos factores han hech:: cambiar el 
pensamiento del público frente a este Ser­
vicio. 

r=n consecuEncia, dejo contestadas los 
tI'es cargos fundamentales que contiene el 
libelo acusa torio. N o rcpetiré, en esta 
oportunidad, las expresiones de los pcti­
cienarios, que eran los trabajadol'es de la 
salud porque el señor Diputado Infol'E121I1-
te se refirió a ellos en fonna minuciosa. 

Entregaré a la Honorable Cámara to­
dos los oficios relacionados con esta ma­
teria. 

Finalmente, debo agradecer la benevo­
lencia con que los señores Diputados han 
escuchado a un simple particular, que só­
lo hace uso del derecho de defensa que le 
garantizan la Constitución Política del Es­
tarlo y el Reglamento de la Honorable Cá­
mara. 

:M uchas gracias. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente).- Ofrezco la palabra a 
un señor Diputado que sostenga la acusa­
ción. 

El señor MILLAS.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Tiene la palabra, Su 
Señoría. 

El señor MILLAS.-La acusación cons­
titucional que nos ocupa se presentó en 
momentos dramáticos, cuando el Poder 
Ejecutivo se empeñaba en no dar solución 
al conflicto del personal del Servicio Na­
cional de Salud. 

En los momentos en que la considera la 
Honorable Cámara, se ha producido una 
situación parad ojal. El diario representa­
tivo de la oligarquía chilena, que impul-

saba, tenazmente. al ex Ministro de Sa­
lud Pública señor Benjamín Cid, a su par­
tido .Y al Gobierno, a oponerse a los plan­
teamientos de dicho personal; el diario que 
ha estado, en representación de las fuer­
zas reaccionarias de nuestro país, preco­
nizando una política negativa, contra la 
cual, precisamente, se. dirige esta acusa­
ción, ahora, caído el señor Cid, habiendo 
dej ado de ser Secretario de Estado, con­
tinúa su tradición centenaria, y en el edi­
torial de hoy lo ataca con dureza y en tér­
minos qllC' constituyen, en cierta medida, 
una felonía política. 

Al comenzar a fundamentar la acusa­
ción constitucional, deseo dejar constan­
cia de que ella fue motivada por la actua­
ción del ex Ministro de Salud Pública, 
que ejerció dicho cargo hasta hace pocas 
horas, se funda en motivos estrictamente 
opuestos a aquellos por los cuales lo ataca 
el diario "El Mercurio", con muy poca 
hidalguía, en su edición de hoy. 

Ojalá que ello sirva de lección al ex Mi­
nistro de Salud Pública, señor Benjamín 
Cid (¿niroz, y también a sus correligiona­
rios. 

8e1101' Presidente, sostenemos esta acu­
sación en el ejercicio de una atribución 
constitucional que es una de las fundamen­
tales del Parlamento de la República. Te­
nemos el orgullo de que nuestra participa·· 
ció n en este Parlamento -la de los Se­
nadores y Diputados del Frente de Acción 
Popular y de otros de la oposición- con­
tribuya a que cumpla un ,papel democráti­
co y está cerca del pueblo, a pesar de la 
mayoría política, ideológica y social que 
existe en su seno. 

En estos momentos, se desencadena una 
gran ofensiva en relación con el Congreso 
Nacional. Hay mucha gente que vocifera 
en contra del Parlamento. Ahí está, por 
ejemplo, un profesional de la antipolítica, 
aunque tenga también otras pro1fesiones 
como la de banquero y terrateniente: el 
señor Jorge Prat. Al mismo tiempo, en el 
país, se esbozan tendencia~ cesaristas y se 
plantea la necesidad de otorgar aún más 
atribuciones al Jefe del Estado, en ci1'-
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cunstancias que primero debe responder 

de cómo ejeree las que actualmente de­

tenta. 
Señor Presidente, a este respecto hemos 

formulado la acusación constitucional en 

contra del ex Ministro de Salud Pública, 

señor Benjamín Cid Quiroz. 
Si nuestra Carta Fundamental asegura 

determinadas garantías a todos los chile­

nos, entre ellas las del N9 14 de su artícu­

lo 10, citadas en el libelo acusatorio, nada 

excesa al Presidente de la República man­

tener suspendida la vigencia de tales ga­

rantías constitucionales. 
Por otra parte, la iniciativa que la mis­

ma Constitución reserva al Jefe del Es­

tado respecto de proyectos de ley sobre 

una serie de materias fundamentales, im­

plica, a nuestro juicio, una responsabili­

dad ineludible, que debe compartir con sus 

Secretarios de Estado. 
Ya durante el desarrollo dd conflicto de 

los trabajadores de la salud, quedó demos­

trado que el Primer Mandatario no esta­

ba llano a patrocinar proyecto de ley al­

guno tendiente a resolver y solucionar pro­

blemas que, -como lo reconoció el propio 

ex Ministro de Salud Pública en el seno 

de la Comisión Acusadora y ahora aquí 

en la Sala-, sólo pueden ser atendidos 

mediante nuevas disposiciones legales,pa­

ra promover las cuales, la Constitución 

exige la iniciativa presidencial. 

El Jefe del Estado se opuso a todo ave­

nimiento durante el conflicto gremial de 

los funcionarios de la Salud y, ahora, ha 

provocado una grave crisis política, al ma­

nifestarse contrario a que el Senado de 

la República y la Cámara de Diputados 

ejerciéramos libremente lo que es nuestra 

facultad ineludible e irrenunciable : la de 

legislar. 
Sin embargo, este mismo Jefe de Esta­

do reclama mayores facultades adminis­

trativas y políticas. 
Le parecen pocas las que ya tiene y re­

clama que se amplíe el campo de las ma­

terias sobre las cuales sólo puede tener 

iniciativa legal el Ejecutivo, impidiendo 

ccn ello que ejerzan su propia iniciativa 

las diversas fuerzas políticas. Quiere ex­

tender la reserva al Presidente de toda 

posible iniciativa al conjunto de la vida 

económica, de las relaciones de la produc­

ción, del trabajo, de la previsión y de la 

seguridad social. De ocurrir esto, el Par­

lamento sería como una sombra, como una 

verdadera entelequia sin poder político. 

La presente acusación está planteada 

fundamentalmente sobre la base de he­

chos que demuestran cómo las atribucio­

nes constitucionales en vigencia del Eje­

cutivo ya sOn exageradas. Por lo mismo, 

deben ser restringidas a fin de no erigir 

a una persona en una especie de Dios, dis­

pensador del bien y del mal, dejando al 

país sometido a caprichos y actitudes ce­

s,uistas y contrarias al bien público. 

Culpamos al Ejecutivo de no haber que­

rido dar solución a un conflicto de extra­

ordinaria importancia y de gran trascen­

dencia humana, a pesar de que la Honora­

ble Cámara, por la unanimidad de ;3US 

miembros, lo requirió para ello. 

Ya el Honorable señor Subercaseaux, 

en su calidad de Diputado Informante de 

la Comisión Especial encargada de conc­

eer la acusación constitucional, nos decía 

que si este juicio político estuviera d ¡rí­

gido contra la legislación vigente, en ella 

estaríamos todos de acuerdo. 

Pero ocurre que, precisamente, para 

modificar esta legislación, en conformi­

dad a las disposiciones de la Constitución 

Política del Estado, se requiere ineludi­

blemente la iniciativa del Poder Ejecuti­

yo. La clave de que esta acusaóón consti­

tucional haya sido deducida en contra del 

ex Ministro de Salud Pública, se encuen­

tra en una frase de la renuncia que él pre­

sentó, conjuntamente con sus colegas de 

Gabinete, en la cual se protesta de que el 

Par!amento, en uso de sus atribuciones 

constitucionales, haya despachado un pro­

yecto de ley destinado a poner término al 

conflicto de los empleados de la Salud. 

Efectivamente, dicha renuncia señala que 

el despacho de esta iniciativa legal "con-
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tradice abiertamente la firme actitud asu­
mida por el Ej ecutívo en resguardo del in­
terés público e implica falta del respaldo 
parlamentario que éste requiere". Y al cri­
ticar . a los parlamentarios que en el Se­
nado y en la Cámara apoyaron ese pro­
yecto de ley sostiene que "la presencia de 
personeros políticos en el Gobierno debe 
significar el apoyo leal de los partidos a 
quienes representan". Los renunciantes 
enrostran a los congresales no haber teni­
do, a su juicio, esa actitud leal. 

Pues bien, con el fin de esdarecer si era 
justo que esta acusación individualizara 
la responsabilidad suya, en el seno de la 
Comisión Especial encargada de conocer­
la, pregunté al ex Ministro de Salud PÚ­
blica si acaso su actitud frente al conflic­
to de los trabajadores de la salud, era co­
incidente con la asumida por el Presiden­
te de la República, que ha merecido la 
sometamos a acusación. Y en términos 
perentorios, me contestó: "Puedo decir 
que la posición del Ministerio es, natural­
mente, la posición de! Ejecutivo". Y agre­
gó: "Ella puede ser objeto de muchas crÍ­
ticas por parte de distintos sectores; pero 
estimo que e,.;a posición ya fue fijada por 
nosotro,.;," o sea por él como Ministro de 
Estado. 

En consecuencia, esta acusación consti­
tucional deducida en contra del señor Ben­
jamín Cid Quiroz, no lo es por razones 
personales, sino por motivos de alto inte­
i'és nacionaL Y si nada tenemos en con­
tra de la persona de este ex Ministro de 
Estado, tampoco puede estimarse que la 
acusación esté dirigida contra el partido 
político en que milita, cuyos parlamenta­
rios, coincidiendo con nosotros en votar 
':avorablemente el proyecto de ley que con­
cede un préstamo al personal del Servicio 
Nacional de Salud, apresuraron al máxi­
mo su despacho. 

La tragedia que, en este asunto como en 
muchos otros, ha afectado al Partido Ra­
dical, es su pacto con la Derecha, que lo 
ha hecho solidario, obligatoriamente, de 
actitudes del Presidente de la República, 

cama la de oponerse a la solución del con­
flicto que afectaba al personal del Servi­
cio Nacional de Salud. 

En seguida, no ha faltado quien nOR di­
jera que, solucionado el conflicto de los 
trabajadores de la salud y aún más, aleja­
do de su cargo el señor Benjamín Cid, 
podíamos retirar la acusación. ¿Por qué 
no lo hemos hecho? 

En primer lugar,consideramos consti­
tucionalmente improcedente retirar una 
acusación constitucional. Además, nos pa­
rece que un e!emental deber de consecuen­
cia política obliga a mantener una actua­
ción pública cuando se está convencido de 
que ella es correcta. Y en este caso, esta­
mos convencidos de que la presente acusa­
ción se basa en irrefutables fundamentos 
0e derecho, como quedó demostrado a tra­
vés de los debates habi'dos en el seno de 
la Comisión Especial encargada de cono­
cerla. 

En segundo lugar, los hechos de fondo 
en que se basa la acusación no han des­
aparecido. En efecto, el Presidente de la 
República se ha negado hasta el momento 
a promulgar e! proyecto de ley despacha­
do por el Congreso, lo cual, en la práctica, 
ha significado privar a los trabajadores 
de la salud, elel préstamo que debían ha­
ber recib ido antes de fiestas patrias; en 
seguida, el personal que gana menos del 
vital, no ha recibido todavía las diferen­
cias que legalmente se le adeudan, COmo 
el propio señor Cid lo ha reconocido en el 
curso de su exposición. Por último, el Eje­
cutivo ha formulado declaraciones prepo­
tentes contra los esfuerzos del Parlamen­
to por devolver la tranquilidad al Servicio 
N acional de Salud. 

Por otra parte, tengo en mi poder la 
Circular N9 6417, de fecha 14 de septiem­
bre, enviada por el Servicio Nacional de 
Salud a todos los organismos de la salud 
del país, !a que no puedo menos que cali­
lficar de una franca provocación, pues es­
tablece el pago de los sueldos del mes de 
agosto para el personal de planta, pero no 
así para el contratado y a jornal. Incluso, 
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establece que estos últimos deberán cesar 
en el desempeño de sus funciones, lo cual 
va contra el acuerdo que puso término al 
conflicto. 

Además, se observó un intento de divi­
dir al personal. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- ¿ Me permite, Hono­
rable Diputado? El ;,;eñor Cid le solicita 
una interrupción. 

El señor MILLAS.- Con mucho gusto 
se la concedo. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Con la venia de Su 
Señoría, tiene la palabra el ex Ministro 
de Salud Pública. 

El señor CID (ex Ministro de Salud 
pública).- Agradecería al Honorable se­
ñor MWas que me indicara la fecha de la 
circular. 

El señor MILLAS.--- La circular es de 
fecha 14 de septiembre. 

El señor CID (ex Ministro de Salud PÚ­
blica) .-Muchas gracias, Honorable Di­
putado. 

El señor URRL'TIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-- Puede .-continuar el 
Honorable señor Millas. 

El señor MILLAS.-Por otra parte, se­
ñor Presidente, se observan intentos de 
dividir al personal atentando contra la 
unidad de la Federación Nacional de Tra­
bajadores de la Salud. Se conceden audien­
cias, al margen de la Federación, a diri­
gentes que no cuentan con el respaldo de 
sus compañeros, -creándose con ello, des­
ele las esferas efe Gobierno, una difícil si­
tuación artificial dentro del propio perso­
nal del Servicio Nacional de Salud. 

Por eso sostenemos que aún subsisten 
las causales de la acusación, pues 1"os pro­
blemas a que ella se refiere, y que intere­
san vital y directamente a todos los hoga­
res de Chile, siguen sin solución. 

El Presidente de la República y sus Mi­
nistros de Estado, asignan, en el orden 
de prioridad, la primera importancia al 
equilibrio presupuestario -que, dicho sea 
de paso, nunca en la historia de Chile ha-

bía llegado a estar más desequilibrado que 
ahora-o 

N osotros, en cambio, le asignamos la 
primera importancia al hecho de que se 
cumpla con el deber, que asumió el Jefe 
del Estado al tomar posesión de su cargo, 
de asegurar a nuestro pueblo la vigencia 
de las garantías esenciales contempladas 
en la Constitución Política, entre ellas la 
salud pública y el bienestar higiénico del 
país. 

Ya Su Excelencia el Presidente de la 
República, en la entrevista con los repre­
sentantes del gremio de la Salud, que se 
transmitió por cadena radial, cuando és­
tos durante su movimiento huelguístico 
fueron a plantearle sus reivindicaciones y 
la urgencia de que fueran consideradas y 

resueltas por el Gobierno, reconoció que 
éstas eran razonables; asimismo, en tér­
minos categóricos reconoció que el perso­
nal de la Salud no goza de los sueldos y 
salarios suficientes para mantener un 
"standard" de vida mínimo y que,por lo 
tanto, sus peticiones eran justas. Pero, se 
excusó de tomar cualquier iniciativa para 
solucionar el problema de estos servidores 
públicos, por una supuesta falta de re­
cursos financieros. 

N o es el momento de plantear la fala­
cia de estas a1firmaciones del Presidente 
de la República, quien siempre ha consi­
derado como un principio fundamental de 
buen gobierno, el problema limitado y se­
cundario del equilibrio de los Presupues­
tos y no el de la satisfacción de todas las 
necesidades nacionales, creando y perfec­
cionando los servicios en los distintos 
frentes administrativos. Para ello, basta­
ría n~cordar que en una ocasión pasada, 
siendo Ministro de Hacienda de otra Ad­
ministración, dejó paralizarse la construc­
ción de un ferrocarril y estuvo a punto de 
cerrar una institución que atiende niños 
desvalidos, para mantener el equilibrio 
presupuestario. 

Y esta misma razón del equilibrio pre­
supuestario es la que el Jefe del Estado 
dio a los funcionarios de la Salud, para 



SESLOX 56r:t, E~ ~fARTES 17 DE SEPTIEMBRE DE 1963 4937 

110 concederles el reajuste de remunera­
ciones que solicitaban de acuerdo cOn las 
leyes vigentes. Y el señor Ministro acusa­
do ha puesto en práctica esta misma 
orientación política, haciéndose personal­
mente responsable de infracción a la Cons­
titución Política del Estado y atropella­
miento de las leyes, motivo suficiente pa­
ra que esta acusación constitucional sea 
procedente. 

Uno de los hechos concretos en que ella 
se basa es el incumplimiento del artículo 
27 de la ley NQ 13.305. Creo innecesario 
leer esta disposición, porque ya lo ha he­
cho el ex señor Ministro y casi textual­
mente la ha citado el señor Diputado In­
formante. En este precepto se señala que 

no podrán gozar de una remuneración 
total inferior a un sueldo vital que rija 
para la provincia de Santiago, los emplea­
dos de la Administración Pública, Poder 
Judicial y Servicio Nacional de Salud. Al 
respecto hay una situación de hecho que 
debe precisarse. El señor Cid ha recono­
cido, en la exposición que recién le hemos 
escuchado, que el texto legal es deficiente. 
Pero sólo se puede modificar por iniciati­
va del Ejecutivo, el cual hasta ahora se 
ha negado a proponerlo. 

Esa fue la actitud elel señor Cid como 
Ministro. Sabemos que él está convencido 
de que debe modificarse esa disposición, 
,pero el engranaje del Gobierno, la supedi­
tación a que se encontraba sometido, lo 
hacían negarse a adoptar una decisión tan 
razonable. 

A esta situación conduce, en la prácti­
ca, la aberración de reservar al Presiden­
te de la República la iniciativa en materia 
de determinadas leyes. Hay casos en que 
los propios Ministros están convencidos 
de la necesidad de modilficar una ley, de 
mejorar la legislación en vigencia, pero 
el Ejecutivo no adopta ninguna iniciativa 
al respecto, por lo cual el país no puede 
contar con una legislación adecuada. 

¿ Cómo se aplican las actuales disposi­
ciones? Sucede que la persona no gana, 
sino que pierde, para los efectos de su 

remuneración total, si trabaja horas ex­
trao¡·dinal'ias, horas nocturnas, fuera de 
su residencia o en otras plazas a donde 
se le envía a laborar. 

La desatención de problemas tan ele­
mentales es lo que ha provocado exp!osio­
nes gremiales mil veces justificadas. La 
terquedad, el desprecio por la justicia que 
asiste a los trabajadores, el endiosamien­
to de un abstracto principio de autoridad 
revestido de un contenido reaccionario de 
clase, todo esto se há puesto en evidencia, 
una vez más, en relación al conflicto de 
la Salud. Y, concretamente, hasta hoy día 
no se propone una modificación al inciso 
1 Q d,el artículo 27 de la ley NQ 13.305. 

Además, en la Comisión se estableció 
en forma meridiana que el fundamento de 
esta acusación, relativo a la infracción del 
precepto ya citado era efectivo, irrefuta­
ble. El señor Ministro de Salud Pública, 
hablando en la Comisión de Acusación, 
manifestó que, de acuerdo con los antece­
dentes de que él disponía en ese momen­
to, era insignificante el número de fun­
cionarios que se encontraban en esta si­
tU¿¡CÍón. 

Sin embargo, señor Presidente, después 
S8 llegó a conclusiones diferentes, y la Ce. 
misión pudo establecer que son más de 
cuatrocientos ios funcionarios de planta 
que se encuentran en esta situación. A és­
tos hay que agregar los que han sido con­
tratados a sabiendas de que su sueldo ba­
Be es in~erior al sueldo vital y que, por lo 
tanto, perciben una renta inferior a la 
que establece la ley; y los funcionarios a 
jornal que no son obreros, y a los que tam­
bién se les debería haber aplicado la dis­
posición del artículo 27 de la ley NQ 13.305. 
En total, más o menos mil cien funcio­
narios. 

En la Comisión se le preguntó al Minis­
tro si acaso había también personal a 
jornal. En ella fuimos desentrañando un 
caso después de otro ,y como consecuencia 
de este estudio fue aumentando el núme­
ro de funcionarios respecto de los cuales 
se comprobó que se encuentran en esta si-
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tuación. Le pregunté al señor Ministro si 

había funcionarios a jornal que no fueran 

ooreros, ya que el inciso segundo del ar­

tículo 27 de la ley N9 13.305 sólo exime de 

la obligación de pagarles una remunera­

ción equivalente a un sueldo vital, a los 

trabajadores a jornal que sean obreros. 

El señor Ministro me dijo que no había, 

y al preguntarle por qué me respondió que 

porque la ley lo prohibía, yel Gobierno 

cumple la ley. Consultado más adelante el 

Director General del 'Servicio Nacional de 

Salud, doctor Leonardo Bravo, éste dijo: 

"la verdad jurídica es la que ha expuesto 

el señor Ministro. La realidad es que hay 

más o menos 100 en esta situación". Fue 

así cómo logramos establecer que existe 

una cantidad mayor de funcionarios cuyo 

sueldo base, más la bonificación da un 

total inferior al sueldo vital. Yo tengo acá 

una serie de huinchas que demuestran 

cuál es el monto de esas remuneraciones. 

Pero no es necesario insistir en esto por­

que quedó aclarado que existen muchos 

funcionarios de la planta A en el Servicio 

Nacional de Salud que reciben una remu­

neración total, induso COn horas noctur­

nas, inferior al sueldo vital. Se sabe posi­

tivamente que hay más de 1.100 funcio­

narios a los que, con horas extraordina­

rias o trabajo,:; nocturnos, podrían serIe 

reembol,:;adas estas diferencias, lo que, sin 

embargo no ocurre respecto de muchos de 

ellos. Quisimos establecer a cuántos ¡fun­

cionarios se estaba adeudando en estos 

momentos la diferencia que debería pa­

gárseles con el sueldo, inmediatamente 

clespués de confeccionadas las planillas, 

para enterar un sueldo vital Esta sería 

una operación muy ,:;encilla, porque, esta­

lJleciela la diferencia adeudada, se podría 

poner a disposición de los esta blecimien­

tos respectivos los fondos suficientes. Pe­

ro hasta el día de hoy, ni el señor Cid, ni 

entiendo que su reemplazante, el doctor 

Del Río, que ha estado también en la Sa­

la hasta hace pocos minutos, ni el señor 

Bravo, ni ningún personero del Gobierno 

ha podido decirnos cuánto es lo que se 

adeuda. En lo que han estado de acuerdo 

en la Comisión Acusadora, es en que exis­

ten deudas por este capítulo, que implican 

incumplimiento del artículo 27 de la ley 

13.305. 
El señOl· Director General del Servicio 

Nacional de Salud sostuvo lo siguiente, 

respecto de estas deudas, que implican, 

concretamente, que se está infringiendo el 

artículo 27 de la ley N9 13.305. 

En la Comisión, ante una pregunta mía, 

dijo el señor Bravo: 
"Señor Presidente, qmslera agregar, 

porque se me había olvidado, que las su­

mas de dinero que el Servicio Nacional de 

Salud ha calculado como sus necesidades 

para pagar el reajuste del sueldo vital, y 

que se han solicitado al Supremo Gobier­

no en los últimos años, han sido entrega­

das en su totalidad. Quiero significar, al 

decir esto, que son entregadas Con un año 

de retraso; es decir, las sumas correspon­

dientes al año 1962 se entregan en 1963; 

las de 1963 en el año 1964, y así sucesiva­

mente. 
"Cuando nosotros hacemos el cálculo, 

entregamo,:; nuestras cifras y ellas son 

incluidas en el Presupuesto del año ,:;i­

guiente. 
"Es así como la cifra que nosotros he­

mos calculado p&1'a este año, que es 

aproximadc,menie de 850 mil escudos, ya 

está incluida en el proyecto de ley de Pre­

sUDuestos para el año 1964". 

Pero no sólo eso, señor Presidente, prue­

ha que se ha estado infringiendo la ley. 

Sucerle, además, que en el presupuesto de 

este año se consideran sumas para pagar 

las diferencias adeudadas, incluso desde 

el año 1959; Y todas ellas se están pagan­

do al Servicio Nacional ele Salud por el 

Gobierno en duodécimos. O sea, parte de 

las deudas correspondientes a años ante­

riore:'i se pagarán en diciembre de este 

año. 
Esto explica, en parte, que se le esté 

debiendo estas sumas al personal y de­

muestra que en esta materia se infringe 

la ley. Además, debe considerarse el as-
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pecTO sodal del conflicto de los trabaja­
dores de la Salud a que se ha referido el 
señor Cid, quien ha manifestado que a la 
planta B no se le debe pagar el vital. En­
tiendo que ésta '~ue de su parte sólo una 
manera de expresarse, por cuanto le he­
mos escuchado al señor ex Ministro que 
concuerda con todos los médicos y perso­
nal directivo del Servicio Nacional de Sa­
lud, que entienden la materia, en el sen­
tido que debiera pagarse a este personal 
ese sueldo vital; pero 10'que sucede, es que 
legalmente, por el momento, esto no pue­
de hacerse. Yeso es muy grave, porque 
hay miles de funcionarios que ganan me­
nos que el sueldo vital, en circunstancias 
que esa remuneración es la mínima indis­
pensable para subsistir. 

Como ha expresado el señor Cid, la 
planta B, de servicios, está integrada por 
empleados y obreros, entre estos últimos 
muchos especializados y de muy alta ca­
~ificación, como el personal de maestran­
za, por ejemplo. 

Aun dejando esto a un lado, reitera­
mos, tal como lo sostiene el libelo acusato­
rio, que se ha infringido la disposición 
del artículo 27 de la ley N9 13.305, y que 
ello ha sido una verdadera práctica de es­
te Gobierno, por lo cual la acusación se 
encuentra absolutamente bien fundada en 
esta parte. 

El otro planteamiento básico del libelo 
acusatorio es el hecho de que no se ha fi­
nanciado al Servicio Nacional de Salud. 
Al respeeto existen varios problemas, en­
tre ellos el de las cuentas pendientes, que 
acreditan que tal afirmación es absoluta­
mente fundada. 

El Servicio Nacional de Salud se en­
cuentra desfinanciado, y esto lo comprue­
ba la situación de su ejercicio presupues­
tario actual. En la Comisión Acusadora, 
el propio señor Cid fue bastante claro y 
franco al respecto. Señaló allí lo que en 
resumen ha repetido ahora en su exposi­
ClOno Hay ítem desfinanciados, como 
"Alimentación", "Farmacia", etcétera. 

En sesión realizada por la Honorable 

Cámara para comideral' los problemas del 
Servlcio Nacional de Salud, antes que co­
menzara el movimiento reivindicativo de 
su personal, el Diputado que habla, en re­
presen lación del Partido Comunista, lla­
mó la atención del Gobierno sobre el he­
cho muy grave de que no se dispone en 
muchos establecimientos hospitalarios de 
medicamentos indispensables para la aten­
ción de los enfermos, porque está agota­
do el ítem correspondiente, .y que se han 
dado instrucciones internas -que consi­
deramos sumamente graves- en el sen­
tido de restringir al máximo este año ta­
les medicamentos. Además, que sólo para 
el primer semestre alcanzará el ítem "Ali­
mentación". 

Pues bien, hasta este momento, el Go­
bierno, que es el único que tiene iniciati­
va en esta materia, mantiene a todos los 
servicios hospitalarios de Chile sin recur­
sos, ni para alimentación, ni para farma­
cia. 

Ha sido suficientemente comprobad.o 
en la Comisión Acusadora el hecho, que 
reviste caracteres estremecedores, de que 
Jos hospitales de Chile se halIan en es­
tas condiciones económicas y que tiene, 
por lo tanto, plenamente la razón el libe­
lo acusatorio al señalar que el Servicio 
N aciona! de Sal ud se encuentra desfi­
nanciado. 

Hay algo más: los saldos adeudados 
por el Fisco correspondientes al 5,5 por 
ciento de los salarios. A este respecto, se 
está infringiendo claramente otra disposi­
ción legal. Aquí se ha planteado este 
asunto con mucha ligereza, y se ha di­
cho: "bueno, ya que el Fisco no cumple 
con su obligación legal de pagarle al 
Servicio Nacional de Salud el 5,5 por cien­
to todos los salarios, pudiera imputarse 
esta deuda a los otros aportes fiscales le­
gales, cuyo monto no es obligatorio. 

¿ Qué es lo que, en realidad, hayal res­
pecto? Por una parte, es obligación del 
Gobierno, de acuerdo con la ley, entre­
gar, para la atención por el Servicio Na­
cional de Salud de los imponentes del 
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Servicio de Seguro Social y sus familias 
el referido 5,5 por ciento. 

Por otra parte, es igualmente obliga­
ción del Gobierno entregar al Servicio 
Nacional de Salud los recursos necesa­
rios para el financiamiento del resto de 
la atención qUe deben prestar los diver­
sos servicios que fueron fusionados para 
llegar a constituir el Servicio Nacional 
de Salud. 

En la Comisión Acusadora, interroga­
mos al señor Director General del Ser­
vicio sobre esta materia. El informe de 
la Comisión reconoce, al respecto, que en 
este momento se adeudan 23 millones de 
escudos al Servicio Nacional de Salud. 
j Esto es, se han pagado de menos 23 mi­
llones de escudos en relación a lo que de­
bía pagarse por concepto del 5,5 por cien­
to de los salarios de los obreros! Esto es 
algo irrefutable que ha quedado estable­
cido plenamente y consta en el informe de 
la Comisión Acusadora. Esto no tiene que 
ver con el hecho de que, además, las su­
mas contempladas para el financiamien­
to de gastos variables, no sometidas a li­
mitaciones estrictas, pero sí a la disposi­
ción constitucional a que se refiere el li­
belo acusatorio, también son insuficientes 
y, por lo tanto, no se podrá imputar a 
ellas esta diferencia" porque el desfinan­
ciamiento del Servicio es superior, de he­
cho, a 23 millones de escudos. 

Ya en intervenciones anteriores, al so­
licitar de la Honorable Cámara, en nom­
bre del Partido Comunista, la constitu­
ción de la Comisión Especial investiga­
dora de las actividades del Servicio N a­
cional de Salud y al alertar sobre la si­
tuación cl'eada en él en vísperas del mo­
vimiento reivindicativo de su personal, el 
Diputado que habla señaló el desfinancia­
miento de los ítem de alimentación y 
farmacia, que nuevamente se ha plantea­
do en este debate. Par lo tanto, esto ha 
sido reiteradamente advertido por nos­
otros, antes que nos viéramos obligados 
a recurrir a la presentación de esta acu­
sación constitucional. N o se nos ha escu-

chado. Hasta hoy no se suplementan estos 
ítem. El señor Cid ha dicho que ello se 
hará en la oportunidad legal correspon­
diente. j Si tal oportunidad legal ya se 
ha dado! Desde el 1 Q de enero, el Ejecu­
tivo ha podido plantear la suplementa­
ción correspondiente. La oportunidad le­
gal es cualquier momento. La oportuni­
dad legal era antes que los ítem empe­
zaran a agotarse, como ocurre ahora, en 
que existe una situación gravísima en to­
dos los hospitales del país, que amenaza 
con paralizar la atención que prestan. En 
consecuencia, esta acusación constitucio­
nal ha venido en defensa de la alimen­
tación de los enfermos y del persona.l 
hospitalario y de la posibilidad de que se 
entreguen a los primeros los medicamen­
tos que necesitan para salvar sus vidas. 
Sabemos lo que la Constitución dice so­
bre esta materia. 

El señor FONCEA.-¿ Me concede una 
interrupción? 

El señor MILLAS.-Con todo gusto. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Con la venia del Ho­
norable señor Millas, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presiden­
te, en relación con las interesantes y con­
vincentes observaciones del Honorable se­
ñor Millas, quiero señalar otra consecuen­
cia funesta provocada por el desfinan­
ciamiento del Servicio Nacional de Sa­
lud y que el ex Ministro señor Cid co­
noce perfectamente bien. Hoy día, a tra­
vés de Chile, se está pagando a los pro­
veedores de alimentos de los hospitales, 
el precio del artículo con un recargo de 
20,/0, 30;1c y hasta del 50 por ciento, co­
mo consecuencia de que no hay nadie que 
se interese por venderle al Servicio Na­
cional de Salud. 

Esto significa que si este Servicio es­
tuviera financiado, si los hospitales con­
taran con los recursos para pagar al con­
tado, o dentro de unp lazo prudencial, 
podría disminuirse este gasto en alimen­
tos en un porcentaje importante. Esto lo 
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sabe perfectamente bien el señor Minis­
tro. 

Sin embargo, he pedido esta interrup­
ción, porque me parece que el que acabo 
de exponer es un antecedente que debe­
mos considerar. Se pagan esos alimentos 
con un tremendo recargo. Ya casi no hay 
proveedor que quiera venderlos al Servi­
cio Nacional de Salud, porque sabe que 
sólo después de una larga peregrinación, 
que muchas veces llega a los seis meses, 
al año o a los dos años, logran conseguir 
su pago. 

Nada más, y muchas gracias, Honora­
ble colega. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente). - Puede continuar el 
Honorable señor Millas. 

El señor MILLAS. - Esta situación 
real, esta tragedia que vive el Servicio 
Nacional de Salud, debemos juzgarla con­
siderando lo que la Constitución peren­
toriamente dispone, esto es, que "deberá 
destinarse cada año una cantidad de di­
nero suficiente para mantener un servi­
cio nacional de salubridad". 

Ha quedado demostrado que esto no lo 
hace el Gobierno del Excelentísimo señor 
Alessandri. A nuestro juicio, es totalmen­
te insatisfactoria la explicación de que los 
cálculos presupuestarios para este año se 
confeccionaron en junio de 1962. Estamos 
en septiembre de 1963. Por lo tanto, ha 
habido tiempo de más para darse cuenta 
elel alza del costo de la vida producido en 
el país. Según el Boletín de Estadística 
que tengo aquí a mano, el alza del costo 
de la vida fue, en agosto de este año res­
pecto del mismo mes del año pasado, del 
51 por ciento. Además, el Ejecutivo te­
nía que darse cuenta de que el responsa­
ble de esta alza del costo de la vida era 
él. i Sí, señor Presidente! El Gobierno no 
puede eludir su responsabilidad, por cuan­
to ello es consecuencia de su propia po­
lítica económica, favorable a las empre­
sas imperialistas norteamericanas, al la­
tifundio, a la alta banca, ya que, al libe­
rarlas del aporte que debiera dar al 

desarrollo económico del país, ha permi­
tido que se efectúe una sangría a la eco­
nomía nacional, perjudicando con ella a la 
gran mayoría de los chilenos. De esta po­
lítica, además, son solidariamente respon­
sables los partidos que han colaborado, 
con el actual Gobierno y, personalmente, 
los señores Ministros de Estado. 

¿ Por qué hasta hoy no se propone na­
da para sacar de su desfinanciamiento 
al Servicio Nacional de Salud? Esta es 
una responsabilidad constitucional del. 
Ejecutivo. 

Los Diputados acusadores ¿ tenemos o' 
no tenemos razón al denunciar que no se­
cumple la disposición constitucional. in­
eludible y perentoria -según h€ leído­
de la Carta Fundamental, que obliga a 
destinar cada año una cantidd de dine­
ro suficiente para "mantener un servicio 
nacional de salubridad ?". El monto asig­
nado para este objeto es insuficiente. Aún 
más: la causa concreta de su insuficien­
cia es, en primer lugar, el hecho de que, 
infringiendo una ley, el Estado ha entre­
gado recursos inferiores a los contempla­
dos por el legislador para la atención de 
los imponentes del Servicio de Seguro 
Social. Debe reconocerse por lo tanto, que' 
la Constitución ha sido violada. 

Nosotros mantenemos la acusación, en­
tre otras razones, para exigir que se de­
je de infringir la Constitución y para que 
el Presidente de la República se avenga 
a adoptar la iniciativa que le correspon­
de por mandato de nuestra Carta Funda­
mental, a fin de entregar al Servicio N a­
cional de Salud los fondos de que se le ha 
privado ilegalmente y asegurar así su 
adecuado financiamiento. 

En consecuencia, queda establecido que 
es razonable la acusación en cuanto a que 
se ha atropellado la ley NQ 13.305, a que 
se ha dejado en la práctica sin efecto su 
artículo 27, y a que se ha infringido la 
obligación constitucional de destinar la 
cantidad de dinero suficiente para man­
tener "un servicio nacional de salubri­
dad", acción del Estado que se conside-
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ra en términos de prioridad en la Carta 
Fundamental. 

En cuanto al aspecto más importante 
de la acusación, aquél que dice que no se 
vela por la salud pública y el bienestar 
higiénico de la población en los términos 
impuestos como un mandato por la Cons­
titución Política del Estado, se han dado 
excusas muy febles. Baste observar la 
tragedia que, en materia de mortalidad 
infantil, se vive en los barrios y en los 
campos. En Estados Unidos la mortali­
dad infantil es de un 3 por ciento; en Ar­
gentina del 5,7 por ciento; en los países 
socialistas oscila entre el 2,2 y el 3,4 por 
ciento. 

En la República Democrática Alemana, 
la mortalidad infantil, que al término de 
la guerra era de 13,1 '10, ha venido des­
cendiendo año a año: en 1948, a 8,9%; 
en 1950 a 7,2 'le ; en 1955, a 4,9)1,; en 
1956, a 4,7 'le ; en 1957, a 4,6% ; en 1958, 
a 4,4';;; en 1959, a 4,1 '10; en 1960, a 
3,9'10; en 1961, a 3,3'10. ¿De cuánto es 
en Chile? En Chile descendió durante 
algunos años, hasta que se inició, duran­
te el Gobierno del ex Presidente Gonzá­
lez Videla, la política reaccionaria que ha 
depauperizado a la población trabajado­
ra del país. Desde entonces se ha estag­
nado esta disminución, ha dejado de pro­
ducirse; al contrario constantemente te­
nemos alzas en las cifras estadísticas so­
bre mortalidad infantil. El año antepasa­
do el penúltimo sobre el cual hay esta­
dística de año completo al respecto, fue 
de 11,6 'le ; el año 1962, subió al 12 '10. . 

Sobre esta materia, en una memoria de 
un estudiante de la Escuela de Derecho 
de la Universidad de Chile, el señor Héc­
tor Molina, recientemente publicada y que 
versa sobre la salud pública frente al des­
arrollo económico, se sostiene que el Go­
bierno tiene la responsabilidad específi­
ca de velar por la salud de la comunidad 
y que éste no le da al problema la con­
sideración, hondura de análisis y la de­
cisión firme para llevar adelante las so­
luciones adecuadas. Hace notar la gra-

vedad que reviste la mortalidad infantil 
excesiva, comparándola con los terremo­
tos que matan inmensamente menos gen­
te, en Chile. 

En el primer año del actual Gobierno 
de la República, hubo 31 mil niños muer­
tos menores de un año; en 1959, 34 mil; en 
1960, 32 mil; en 1961, 35 mil. En total, 
ha habido, en los cuatro años, 132 mil 
niños muertos. Comparemos estas cifras 
de mortalidad infantil con las de Argen­
tina para no hacerlo con las cifras muy 
inferiores de países socialistas, o países 
desarrollados como Inglaterra, los escan­
dinavos o Estados Unidos. En Argenti-. 
na hay una tasa inferior al 50 '10 de la 
mortalidad infantil existente en Chile. 
Esto quiere decir que en nuestro país es­
tá muriendo cada cuarto de hora un niño 
menor de un año. Y que si en nuestro 
país rigieran las tasas de mortalidad in­
fantil de Argentina solamente moriría un 
niño cada, media hora, y si rigieran las 
tasas de mortalidad infantil de los países 
socialistas o capitalistas más desarrolla­
dos, ocurriría este hecho cada cuarenta o 
cuarenta y cinco minutos. O sea, por lo 
menos, cada cuarto de hora muere un ni­
ño, como víctima de la falta de atención 
para la in:ancia en nuestro país, fuera de 
aquél que siempre fallece por razones con­
génitas u otra circunstancia. 

Respecto de la mortalidad en general, 
tampoco podemos exhibir cifras halaga­
doras. El año pasado hubo un nuevo re­
punte, porque aumentó de un 11,7% a 
un 11,9 '10. Ahora bien, la certificación 
médica de la causa de la muerte es uno 
de los Índices para apreciar si los servi­
cios de salubridad alcanzan verdadera­
mente o no a toda la población. Este es 
más o menos de un 58% a un 58,9%. Es 
decir, más del 40ji de los que mueren en 
Chile no alcanzan a tener ninguna aten­
ción médica, además de todos los enfer­
mos qUe no se alcanzaron a morir, pero 
que quedaron con su organismo lesiona. 
do por falta de atención. 

Es necesario comprender la gravedad 
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que reviste el hecho de que más del 40<j¿ 
de las defunciones no tienen certificado 
médico. Los Honorables colegas que son 
médicos saben que, muchas veces, inclu­
so estos certificados constituyen una me­
ra formalidad y no acreditan que haya 
habido atención médica previa, puesto 
que el médico llega en el último momen­
to. verifica de hecho la situación de que 
ya el enfermo no tiene remedio, no atien­
de en .última instancia al paciente y se 
limita a comprobar la imposibilidad de 
salvar su vida. 

Existen otros factores, entre los cuales 
tenemos el relacionado con el agua pota­
ble. En Chile falta este elemento no sólo 
en los centros rurales, de que tanto se 
habla incluso en la Memoria a que he 
hecho referencia, sino qu(! falta, en gran 
porcentaje, en índices verdaderamente 
apreciables en relación con los niveles 
mínimos de civilización, en las zonas ur­
banas del país. Podríamos señalar que 
en Chile hay en este momento 1.325.800 
viviendas, de las cuales solamente 593.400 
cuentan con alcantarillado o fosas sépti­
cas. El resto no cuenta siquiera con el 
más elemental 8ervicio de alcantarillado. 

Tengo el encargo de los parlamentarios 
de mi partido ele referirme, en forma ex­
presa y e:special, a algo que es obligación 
legal ineludible del Servicio Nacional de 
Salud y que, por falta de recursos, le ha 
sido imposible atender en la práctica. 

Chile es un país que, de hecho, no 
cuenta con las condiciones mínimas de 
higiene y de seguridad industrial. La si­
tuación a este respecto es verdaderamen­
te tremenda. Las encuestas realizadas so­
bre los riesgos más importantes de higie­
ne y seguridad industrial establecen que 
están afectados por polvos orgánicos, sÍ­
lice y similares, el 36,5'.: de los obreros 
que trabajan en Chile; por el riesgo quÍ­
mico, el 22,5 '10; por riesgos físicos, el 
28';: ; por seguridad deficiente, el 59,7'10. 
Por ejemplo la tasa de silicosis es por sí 
sola del 12 %, la más alta del mundo, que 

podemos comparar con el Perú, país ve­
cino, en que alcanza al 5,6'1r. 

Esto es extraordinariamente grave, 
pues revela que somos un país en que. 
existe "record" de inseguridad industrial, 
de catástrofes. Por ejemplo, la minería 
del carbón tiene verdaderos "records" 
mundiales 80bre la materia. Nuestra tasa 
general de accidentes por hora-hombre 
trabajada es seis veces y media más al­
ta que la de Estados Unidos, siendo la de 
nuestra minería tres veces más alta que 
la de la minería norteamericana. 

El Diputado que habla representa a un 
distrito muy industrial del país. Ñuñoa es 
una comuna esencialmente industrial, en 
cuya franja sur existe una de las mayo­
res concentraciones industriales de Chile. 
En la comuna de San Miguel nos encon­
tramos, por ejemplo, Cal! que hay sólo un 
Inspector de Higiene Industrial. En ge­
neral, no existe allí atención suficiente 
en este aspecto; el Servicio de Salud, de 
hecho, no la presta, a pesar de que su 
personal es abnegadísimo. 

El Director General del Servicio de­
claró ante la Comisión Acusadora, como 
hay constancia en las Actas que están a 
di8posieión de 108 Honorables colegas, que 
en Chile el porc2nülj e de personal hospi­
tal:::.rio, en relación a las camas que se 
atienden y al número de atenciones hos­
pitalarias, es inferior al recomendable y 
al que está en vigencia internacional­
mente. Y Se trata de un personal que ga­
na salarios misérrimos, que trabaja ho­
ras extraordinarias constantemente para 
poder asegurar su sustento y que incluso 
las trabaja de buena voluntad, como lo re­
conoció el señor Director General del 
Servicio, aunque esto no les significa nin­
gún beneficio, sino, más bien, un castigo, 
porque, de acuerdo con la legislación vi­
gente, las horas extraordinarias se las 
imputan a la renta total a que tienen de­
recho. 

Hemos apreciado las condiciones en que 
labora el personal del Servicio Nacional 
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de Salud en todas partes de Chile. Me ha 
correspondido verlo trabajar en la poli­
clínica del "Campamento Victoria", en 
una población de la comuna de San Mi­
guel, con una congestión tremenda, en 
un ambiente verdaderamente infernal. 
Allí hay cada día centenares de madres y 
tres o cuatro funcionarios abnegadísimos 
tratando de prestar atención, en un local 
insalubre, terriblemente congestionado y 
construido gracias a las mismas madres 
en ese lugar, hace tres años, a la espera 
de que el Servicio Nacional de Salud le­
vante allí la policlínica indispensable. 
Hasta el momento, lo único que ha he­
cho ha sido efectuar algunos arreglos. 

Yendo con el Honorable Senador señor 
Salvador Allende a la provincia de Cau­
tín, hemos visto trabajar al personal del 
Servicio Nacional de Salud del Hospital 
de Galvarino, al cual el Gobierno no le 
entrega un médico, una matrona, una 
enfermera sanitaria, ni personal alguno. 
Allí sólo hay una auxiliar, quien, pagada 
como auxiliar de farmacia, 'durante va­
rio meses, casi un año -yen otras opor­
tunidades esto se ha prolongado más­
ha tenido que hacer ele matrona y de 
médico. 

Hemos visto otros casos, como en Cun­
co, en donde tampoco hay médico. En los 
campos, lejanos sectores cordillerallos, 
como lVlelipeuco, no disponen de ambu­
lancia, aunque el Director General del 
Servicio dice que habría el número sufi­
ciente de ambulancias. 

Cada día nos encontramos con noticias, 
como la que hoy vuelve a traer el dia­
rio "Las Noticias de Ultima Hora": "Dio 
a luz en una Comisaría". Esto ha ocurri­
do en una de las comunas que represen­
to en esta Honorable Cámara. Dice el 
diario: "La Sala de Guardia de la Sub­
comisaría La Reina sirvió esta madruga­
da de maternidad a doña Rosa Adriana 
Sepúlveda, de 27 años, casada, domicilia­
da en Las Perdices, Parcela número 
274 .... ". Hasta allí hay camino. Por lo tan­
to no habría dificultad alguna para tras-

ladar al as enfermas, si existieran am­
bulancias suficientes. Pero la única am­
bulancia del sector está junto al Hosri­
tal "El Salvador", lugar muy alejado de 
donde vive esta población campesina de 
la comuna de La Reina, y muy alejado 
de todo el sector sur de Ñuñoa, densa­
mente habitado y para el cual se disp·me 
de escasísimo número de ambulancias. 

Reconocemos que el personal del Ser­
vicio Nacional de Salud trabaja c.on unn 
abnegación extraordinaria, como hemos 
tenido ocasión de verlo en la Policlínica 
del Hospital Barros Luco, de Santiago, y 
en tantas otras partes. Por mi parte, de~­
de que llegué a esta Honorable Cámara, 
en mi calidad de Diputado por el tercer 
distrito de Santiago he estado clamando, 
con indignaciólÍ, por el hecho de que, para 
atender toda la zona sur de la ciudad de 
Santiago, que cuenta con más de quinien­
tos mil habitantes, se mantenga una Po­
liclínica en el subterráneo del viejo edi­
ficio del Hospital Barros Luco, estableci­
miento sin horas médicas suficientes de 
atención para el público, sin el número de 
camas suficientes, sin el personal auxi­
liar adecuado, y donde los pacientes tie­
nen que esperar a veces durante tres o 
cuatro meses para poder conseguir un:i 
cama o atención hospitalaria. 

Hasta esta Policlínica hemos negado, 
junto con la Comisión Investigadora de 
la Honorable Cámara; y allí hemos ve­
rificado la abnegación extraordinaria con 
que trabaja el personal, con un rendi­
miento doble o triple del normal, a fin 
de poder mitigar, en alguna forma, la si­
tuación de tragedia qUe viven los enfer­
mos de Chile, desatendidos por el Servi­
cio Nacional de Salud. 

Señor Presidente, es tal la falta de ele~ 
mentos de los hospitales, que han tenido 
que hacerse colectas en favor del Servicio 
Nacional de Salud, el cual se ha visto obli­
gado a recurrir a la mendicidad y a soli­
citar la caridad pública, porque el Gobier­
no no cumple con su obligación constitu­
cional de financiarlo debidamente. En 
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efecto, se han hecho colectas para recolec­
Uu' sábanas destinadas a los hospitales de 
Santiago, a pocas cuadras del Palacio de 
Gobierno. Han tenido que movilizarse se­
ñoras, carabineros, estudiantes, etcétera, 
a fin de contar con sábanas en estos hos­
pitales, en los cuales, además, faltan, co­
mo ocurre en todo el país, medicinas, por­
que sus farmacias han agotado sus exis­
tencias. Tampoco cuentan con alimentos 
para los enfermos ni para el personal, 
porque los ítem respectivos se encuentran 
también agotados. 

Se ha dicho que esta situación se debe­
ría a una sola causa: a la falta de sufi­
ciente cantidad de médicos en nuestro 
país. 

En verdad, en Chile hace falta una ma­
yor cantidad de médicos. 

Pues bien, quienes conocen bien esta 
materia, como el doctor Hernán Alessan­
dri, en su calidad de ex Decano de la Fa­
cultad de Medicina de la Universidad de 
Chile, y el Rector de la Universidad Ca­
tólica, enviaron por escrito dos informes 
a la Comisión Investigadora, que fueron 
ampliamente conocidos por ella. En esos 
documentos manifiestan que, a su juicio, 
el prob!ema de la distribución de los mé­
dicos a lo largo del país, el de los recur­
sos insuficientes, el de la falta de servi­
cios de asistencia o el de la falta de mé­
dicos en los sectores rurales, es sobrepa­
sado por el problema de la falta de per­
sonal auxiliar y paramédico. 

El personal del Servicio Nacional de Sa­
lud ha denunciado esta situación y ha he­
cho presente el desfinanciamiento del Ser­
vicio y las terribles condiciones en que 
desempeña sus labores. Pues bien, esta 
situación no puede ser subsanada, de nin­
guna manera, con el mero hecho de que 
el señor Ministro de Salud nos lea, en la 
Honorable Cámara, las cifras nominales 
comparativas entre las cantidades asigna­
das en el Presupuesto del año pasado y 
en el del presente. Se trata de presupues­
tos muy restringidas que, precisamente, 
no consultan los fondos necesarios para 

atender las necesidades nacionales en ma­
teria ele salubridad pública. Aunque se 
l~uedan destinar nominalmente algunos 
"puntitos" más en el porcentaje que le 
asignan al Servicio Nacional de Salud, la 
realidad incontrovertible es que los pre­
supuestos del Servicio en referencia no 
guardan relación con el alza del costo de 
la vida, ni con el desarrollo demográfico 
del país, ni con las necesidades asistencia­
les de la población, ni con el déficit que el 
propio Director General, Doctor Alfredo 
Leonardo Bravo, ha dado a conocer en el 
libro de que es autor y el que, según ten­
go entendido, han leído muchos de mis Ho­
norab!es colegas. 

Cuando la Honorable Cámara se ocupó 
del movimiento huelguístico del ,personal 
del Servicio en cuestión, algunos Honora­
bles colegas de la combinación de Gobier­
no nos leyeron cifras sobre el aumento de 
la mortalidad en Chile, de lo que se res­
ponsabilizó al personal del Servicio Na­
cional de Salud. Puedo demostrar la fal­
sedad de tales porcentajes, con los cuales 
fueron sorprendidos esos Honorables co­
legas. Y seguramente lo fueron por una 
fuente que actuó con una intención ver­
daderamente canallesca. Al respecto, en 
la Comisión de Acusación Constitucional, 
el ex Ministro de Salud, e! Director Gene­
ral del Servicio y el representante del Con­
sejo Nacional del Colegio Médico de Chi­
le, doctor Rafael Donoso, puntualizaron 
que no había cifra alguna de ese carácter 
alarmista y que, por el contrario, las ac­
tuales encuestas demostraban que ni si­
quiera existía síntomas de un proceso se­
mejante. Se quiso desprestigiar el movi­
miento huelguístico de los trabajadores de 
la Salud. Tuvo que morir Luis Becerra 
Rodríguez para que se prestase alguna 
atención a los problemas del personal del 
Servicio Nacional de Salud. Fue necesaria 
una larga huelga, y como he explicado en 
la primera parte de mi discurso, aún no 
hay seguridad de que este personal logre 
que se promulgue la ley despachada por 
el Parlamento, que se atienda a sus rei-
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'/:nJicaciones y S2 arbitrell los recursos 
dCl:::~lSO para el financiamiento del S~rvi­
de Nacional de Salud, de acuerdo COD la 
e LJJigacién constitucional de todo Gobier­
no. 

Los Diputados de estas bancas exigimos 
el cumplimiento de los ocho puntos que se 
consideraron en la solución del conflicto, 
:::iete de los 'Cuales constituyen un compro­
miso contraído por el Poder Ejecutivo. El 
país está vigilanh~. Y nosotros rendimos 
homenaje a los médicos que ayudaron al 
persoaal en hue~ga, que colabora con ellos 
cotidianamente; a los trabajadores del 
carbón, que llegaron, incluso, a sacrificar 
parte de sus misérrimos salarios y que, 
comprendiendo la justicia de la actitud 
de sus hermanos de clase, se declararon 
en huelga solidaria COn los trabajadores 
de la salud; a la clase obrera en general; 
a la Federación de la Construcción y la del 
Metal que se movilizaron en Santiago y a 
los trabaj adores de San Miguel, que par­
hciparon en la manifestación de protesta 
realizada por el personal de la salud en la 
capital. 

Ahora bien, hay un último punto que 
rieseo esclarecer antes de concEder una in­
terrupción al Honorable señor Ley ton. 

¿ Por qué la acusación está dirigida en 
contra del ex Ministro de Salud Púh~ica 
don Benjamín Cid? Está dirigida en cun­
tra del señor Cid por lo que dice la CUllS­

titución. Ella establece qne una acusación 
constitucional puede formulars(o en contra 
del Presidente de la Repúblic2 en determi­
nados casos, por actos de su Administra­
.ción en que haya comprometido gravemen­
te el honor o la segurida:l del Estado o 
infringido abiertamente la Constitución o 
las leyes. Corresp:mde formularla en con­
tra de lJS Ministros, por los delitos de 
tJ'a~ción, concusión, malversación de fon­
dos públicos, soborno o como en este ca­
so, por infracción de la Constitución, atro­
pel~amiento de las leyes o por haberlas 
dejado sin ejecución. 

Es conocido, por los tratadistas de De­
r-echo Público el concepto de delito minis-

terial. Para que lo hay), no se r;~quiere 

que exista en la legislación pJsitiva U1W 

disposici/;n expresa que contemple una 
sanción concreta. De lo que se trata e3, 
precisamente, de esto, de "infracción" de 
la Constitución, atropellamiento de las le­
yes o de haberlas dejado sin ejecución. 

CuandCl en 1931, en esta Honorable Cá­
mara se consideró la acusación constitu­
ciona! contra el ex Presidente de la Repú­
blica señor Carlos Ibáñez del Campo, a 
pesar de que se trataba de una acusación 
contra un ex Primer Mandatario, la Ho­
norable Cámara estimó que era causal 
atendible -yen razón de ella fue apro­
bada- lo que se denominó actitud pasiva 
asumida por ese Presidente al no impedir 
la consumación de hechos que significaban 
dejar sin aplicación la Constitución. En 
este caso, con mayor razón, tratándose de 
un Ministro de Estado, pues la Constitu­
ción establece que debe dirigirse en con­
tra de él una acusación basada en la cau­
sal que se ha indicado. 

Ahora bien, para determinar si en este 
caso es al Ministro de Estado quien co­
rrespondía acusar o al Presidente de la 

República, debemos señalar que el D.F.L. 
N9 25, de 1959, en vigencia, en rl in~iso 
primero ele su artículo 49, estJlú~ce qLl'" el 
Ministro de Salud Pública eS~Íl encargad') 
de realizar las funciones de p,')gramación, 
coordinación y control en materia de sa­
lubridad pública. Además, este mismo 2-1'­

ticulo, en su inciso segundo, establece que 
este lVlinisterio tendrá las atribuciones que 
'Jastaentonces tenía el Ministerio de Sa-· 
bbridad Pública y Previsión Social, ex­
Ce}lto las relativas a la previsión sociaL 

Las leyes establecen una responsabili­
dad en esta materia: el enc~rga~J de \-c­

lar por la Salud Pública es, como el nom­
bre ele su Secretaría de Estado lo indica,' 
el señor Ministro de Salud Pública. No:,:­
otros tenemos un concepto que correspOfl­
de al de todos los trabdistas, al criterio 
invariable de todo hombre de derecho, en 
relación a lo que es una acusación cons­
titucional. No creemos que se pueda "di-
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C¡lCr2n otros funcionarios; que se puóa 
"enir a decir aquí que porque ha/ orga-
11ismos autónomos, porque hay tales or­
ganismos legales, no hay responsabilid8cl 
.-1 e] Ministro. No, aquí el que re::;ponde es 
el Presidente de la República o los Mi­
nistros de Estado, en cuanto al cumpli­
m:ento de la Constitución Política. Le 
consultamos al señor Cid, como he recor­
dado, si se hacía solidario de la actitud 
del Presidente de la República en relación 
con las actuaciones que impidieron la so­
lución oportuna del conflicto del Servicio 
N acional de Salud, y él se declaró soli­
dariD. 

Lo más grave, para nosotros, es que se 
haya mantenido esa firme intransigencia 
por parte del Ejecutivo para resolver el 
conflicto. Por nuestra parte, queremos que 
el Servicio Nacional de Salud se democra­
tice. N o comprendemos, sino, por el con­
trario, repudiamos el criterio expresado 
€n la Comisión Acusadora por el señor Di­
rector General del Servicio en cuanto a 
que no le correspondía a su personal opi­
iJar sobre asuntos fundamentales de la 
Salud Pública. 

Los hechos prueban que bajo el actual 
G:::biel'nc del señor Alessandl'i, de este 
Gobierno que dice ordenar las cosas, de es­
te Gobiel'110 de Gerentes que tan bien "ad­
ministran", el Servicio Nacional de .Sal ud 
no tiene, siquiera, el Balance del año pa­
sado; menos el estado do situación hasta 
el mes de junio de este año, los que, lógi­
came:1te, dentro de cualquier Servicio bien 
organizado, con mayor razón de uno de 
(:sta importancia, debieran ya haberse he­
cho. 

El Servicio Nacional de Salud debe ser 
administrado por los médicos, por los pro­
fesionales, por los auxiliares, por el per­
sonal subalterno, por las madres de Chi­
]e -las más interesadas en la vida de 
nuestra población. Hay que renova'r todo 
este sistema que hace, por ejemplo, que un 
servicio, como el Bacteriológico, no tenga 
un procedimiento flexible en cuanto a su 

--------._- ._--~------- --~- "-------- - --

fin:--,~lciami~nto Y' esté (pedand8 [¡tras~',:1o 
a pesa)' de la abnegación y extraordinaria 
Ul¡:ae:¡\.lad líe S~l personal; que impide que 
~;11 Maestranza sea, efectivamente, la que 
[1,tiencl" todas las necesidades de ese orde:l 
(;el Servicio, para lo cual está plenamen­
te capacitado; S2 requieren nuevos siste­
mas que permitan que respecto de las 
construcciones hospitalarias haya propues­
tas públicas, ya que, en general, no las hay 
actualmente; y que ponga término al sis­
tema indigno de abclsar con el personal 
que trabaja en servicios encargados de 
mantener la salud pública. 

Para algunos, lo esencial de la Consti­
tución Política está en el amparo que el 
poder estatal da a lo que en realidad cons­
tituyen los excesos del derecho de propie­
dad, la propiedad imperialista, la de los 
terratenientes y la de los monopolios. Pa­
ra nosotros, los comunistas, lo importan­
te de esa constitución está en que la lucha 
ejemplar de nuestro pueblo ha conquista­
do algunas garantías democráticas, por el 
momento escasas, pero que son el germen 
de una más amplia democratización, de un 
régimen nuevo en que lo fundamental sea 
el hombre. 

Ninguna acusación constitucional nos 
parece mejor fundada que la que tiende, 
como en este caso, a preservar o restable­
cer la libertad y el derecho al trabajo, a 
la cultura, a la salud. Esto es lo que de­
fendemos con esta acusación constitucio­
nal, al mismo tiempo que reclamamos al 
Ejecutivo el cumplimiento de su deber es­
tablecido en la Carta Fundamental y las 
leyes. 

Señor Presidente, he concedido una in­
terrupción al Honorable señor Ley ton. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Con la venia de Su Se­
ñoría, tiene la palabra el Honorable señor 
Ley ton. 

El señor LEYTON.-Señor Presidente, 
he solicitado esta interrupción con el ob­
.i eto ele precisar los puntos de vista que 
motivaron la actitud de nuestro partido, 
el democrático nacional, al concurrir a la 
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pl'esentación de esta acusación en contra 
del señor Ministro de Salud Pública. 

Tanto la HonOl'able Cámara como la 
opinión pública conocen el verdadero dra­
ma que viven los trabajadores del Servi­
cio Nacional de Salud y como, en una ac­
titud que es fruto de la situación desespe­
rada que les afecta, debieron salir, una 
vez más, a la calle para plantear ante el 
país sus problemas y pedir a las autori­
dades su pronta solución. 

Plantearon particularmente la necesidad 
de que se cumpla la ley que les entregaba 
un derecho que aparecía y aparece burla­
do en la práctica, Frente a esta petición 
de los trabajadores de la salud, el Gobier­
no, en una actitud de insensibilidad, no 
tuvo preocupación alguna por tratar de 
buscar la fórmula que permitiera la solu­
ción del conflicto. 

Diversas gestiones realizaron los gre­
mios de trabajadores de la salud. N o pue­
de desconocerse el hecho de que su con­
ducta, en las manifestaciones de protesta 
que han efectuado ha sido una de las más 
ejemplares en esta clase de conflictos, con­
ducta que, por lo demás, habitualmente 
han adoptado los trabajadores de la sa­
lud en los continuos movimientos huel­
guísticos que han debido efectuar no pa­
ra reclamar en muchos casos, reajustes en 
sus remuneraciones, como ahora, sino pa­
l'a que le paguen sus miserables emolu­
mentos, 

Así es como hemos podido contemplar 
el hecho de que en cada mes del año, en 
alguna zona o ciudad del país, funciona­
rios de este Servicio han afrontado con­
flictos, efectuando paros de horas, de días, 
para lograr el pago de sus emolumentos. 
Ahora, cuando han planteado la extrema 
gravedad de su situación, el Gobiel'l1o, des­
conociendo la obligación que le señala la 
ley, trata de eludir su responsabilidad y 
busca ansiosamente una justificación de 
su actitud ante la opinión pública, pre­
tendiendo desviar la responsabilidad ha­
cia quienes no alcanza ni siquiera parte 
de ésta. 

El Honorable señor Diputado Informan­
te de la Comisión de Acusación, incluso, 
señalaba que esta acusación constitucional 
no tenía ninguna base jurídica. 

Por otra parte, el propio señor Minis­
tro de Salud Pública le niega también va­
lor jmídico a esta acusación, y trata de 
restarle importancia a la responsabilidad 
del Ejecutivo por la situación en que se 
encuentra el Servicio Nacional de Salud, 
expresando que también tiene responsa­
bilidad en ella el Poder Legislativo, por­
que ha concurrido este Poder a la genera-

• ción de la ley que ha creado el actual es-
tado de cosas. 

Comparto esta apreciación con el señor 
Ministro. Pero el señor Ministro, a su vez, 
no podrá desconocer que cuando el Pode:r 
Legislativo sancionó esta ley, fue su pro­
pio Ministerio, esto es, el mismo señor ex 
Ministro quien la propuso; y que ella fue 
respaldada por un amplio sector del Par­
lamento, que es justamente el que, en es­
tos instantes, a través de la opinión del 
Honorable Diputado Informante,- está im­
pugnando la culpabilidad del señor ex Mi­
nistro de Salud Pública. 

Por nuestra parte, enfrentados al hecho 
del incumplimiento de las leyes por parte 
del Ejecutivo, creemos que es responsabi­
lidad nuestra, como lo establece la Carta 
Fundamental, señalar y sancionar esta ac­
titud de indiferencia y de desprecio a la 
ley, actitud que no solamente ha significa­
do la crítica del Servicio Nacional de Sa­
lud, sino también implica un hecho más 
grave: que el Ejecutivo, en otro aspecto, 
tampoco ha cumplido con la ley. 

El señor ex Ministro ha afirmado que 
este Servicio se encuentra desfinanciado 
por causas ajenas al Ejecutivo. Sin em­
bargo, este desfinanciamiento se agrava­
l'á aún más por las causas que, en forma 
muy clara, ha expuesto el Honorable se­
ñor José Foncea, especialmente aquélla 
que se refiere al problema de los abaste­
cimientos. Los proveedores, conocedores 
sin duda del drama que deberán sufrir 
para obtener el pago de sus mercaderías, 
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se ven en la dolorosa necesidad de recar­
garlos en un porcentaje que, como muy 
bien se ha dicho en esta Honorable Cáma­
ra, en muchos casos asciende a más del 50 
por ciento del valor real de los productos 
que entregan a la institución. 

Pues bien, la situación de crisis econó­
mica de este Servicio, derivada del hecho 
de que el Ejecutivo no concurre con sus 
aportes tanto para su financiamiento di­
recto cuanto para el pago a los diferentes 
institutos de previsión de las imposicio­
nes, correspondientes a los empleados del 
Servicio, es, indudablemente, de responsa­
bilidad del Gobierno. 

Volviendo a la situación de los emplea­
dos del Servido Nacional de Salud, esfor­
zado gremio de trabajadores que debe des­
arrollar sus actividades en miserables con­
diciones, teniendo encima el fantasma. de 
la pobreza y la desnutrición, debemos re­
conocer que se han visto obligados a asu­
mir actitudes enérgicas para obtener una 
solución -que, en la práctica, no lo es­
incluso a costa del sacrificio de la vida de 
uno de ellos. A pesar ele esto, el Gobierno, 
por cadena nacional de radioemisoras 
anunció su total disconformidad con el 
moyimiento, por obedecer, no a razones de 
necesidades económicas -según declaró­
sino más a una actitud ficticia de detcl·­
minaclos elementos interesaclos en produ­
cirlo. 

En verdad, no entiendo la actitud del 
señor ex Ministro de Salud Pública. El 
propio Presidente de la República señaló, 
en uno de los párrafos de sU última inter­
yención radial, que la comisión designada 
para confeccionar el encasillamiento esta­
ba compuesta por 10 miembros, "de los 
cuales 5 eran representantes de los gre­
mios de la Salud, elegidos por los propios 
interesados; los otros eran: el Ministro, 
el Subsecretario, el Director del Servicio 
Nacional de Salud y 2 miembros del Con­
sejo del Servicio, nombramientos éstos úl­
timos que recayeron en el representante 
de los obreros y en el del Colegio Médico". 

"Estos antecedentes -agregó Su Exce-

lencia- que entrego a la opinión pública 
demuestran que los dirigentes del gremio 
de la Salud, que hoy lo han arrastrado a 
esta huelga monstruosa -el Presidente de 
la República responsabiliza a los dirigen­
tes de haberlo arrastrado a una huelga 
por motiyos artificiales- estuvieron en 
condiciones de influir para que, primero 
en la ley y después en el encasillamiento 
mismo, se resguardaran debidamente los 
intereses del personal más modesto, dis­
tribuyendo convenientemente el gasto to­
tal entre las diversas plantas, el cual, vuel­
vo a repetir, ha excedido a los cálculos que 
se tuvieron en vista para la dictación de 
la ley". 

"En presencia de estos hechos, no pue­
do silenciar algo lamentable. Los 5 repre­
sentantes titulares del personal y los 3 
asesores obtuvieron por efecto del enca­
sillamiento y del 15 por ciento, aparte de 
los honorarios por su trabajo en la con­
fección de él, con la sola excepción de 2 
de ellos, reajustes de 87 por ciento, 140, 
380, 92, 143 y 114 pOlO ciento. Anoto este 
hecho para conocimiento de la opinión pú­
blica y del gremio, para que se vea que la 
ley primero, y el encasillamiento después, 
han podido hacel· posible graves anoma­
lías, no obstante la intervención directa y 
preponderante del personal en una y otra." 

Yo digo: ¿ es que en esta Comisión -se 
desprende de las palabras del propio señor 
Presidente de la República- ha quedado 
liberado el señor ex Ministro de Salud de 
la responsabilidad que le cabe en este gra­
ve hecho que Su Excelencia señala? Creo 
que no. Y estimo que otra debió haber si­
do la actitud que asumiera el señor Mi­
nistro. Porque tanto o más responsable 
que los empleados representantes del gre­
mio en la comisión que confeccionó el en­
casillamiento determinado por la ley que 
reestructuní el Servicio, es el propio señor 
ex Ministro de Salud Pública. 

Por otra parte, considerando la reali­
dad económica ele este importante sector 
de trabajadores, no se puede desconocer 
la justicia de sus planteamientos, y, por 
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consiguiente, la justicia ele la actitud qd.' 

aSctInió, clen105tl·anclo, en. tocto instante, 

una firme preocupación pOI' algo que es 

esencial y urg2!1te: sn clerecho a la sub­

sistencia, que cada \ ez se hace más difí­

cil. 

A.1tíC'!LOS 

Arroz .. , ., ........... , .. ,. 

Pan ................ , ..... . 

Porotos .. , ... . 
Tallarines.. ..... ... . .. 

Cazuela de vaca ... .,. ... ... .,. 

Cazuela de cordero .. , ... ... . .. 

Asiento de picana .. ... .,. ... .. 

Lema ............ '" '" .... . 

Pescada ... .., ... .,. '" ... .. 

Aceite. . . . .... . 

Manteca ...... , ........... . 

Huevos ......... '" ........ . 

Leche fresca ... ... .., ... .. .. . 

Leche condensada ... ... .., 

Mantequilla ... '" ... ... . .. .. 

Papas .. , ... . .... .. .. 

Cebollas . ... . .. .,. . ... 

Lechugas ... . 
Repollos .... , .... 

Azúcar .. . 

A Ilesa l' de que esta tremenda alta elel 

costo de la vida la soportan todos 105 asa­

lal'iadcs del país, donde ella debe haber 

producido el mayor impacto es en ("1 sec­

tor de los trabajadores de la Salud, por­

que allí hay un gran número de funciona­

rios que, aún agregadas las remuneracio­

nes por horas extraordinarias y todas las 

demás sumas adicionales a que da lugar 

su actividad en el Servicio Nacional de 

Salud, reciben todavía un sueldo mensual 

inferior a los 100 mil pesos, es decir, me­

nor que el vital. Ganar el sueldo vital no 

es una petición que ellos hayan plantea­

do sólo últimamente. Esto se los concedió 

la ley con anterioridad; pero, hasta aho­

ra, no se ha cumplido. Mi partido, el De­

mocrático Nacional, no puede dejar pasar 

esta anomalía, y condena enérgicamente 

EfectiYillnente, el alza del costo de la 

vida, rksrle 19G5 a esta parte, ha ido má3 

allá de un 200 o un 300 por ciento. Y hay 

ejemplos elocuentes, señor Presidente, C0-

mo estos datos que señalo: 

1958 1963 

$ 143 el kilo $ 600 el kilo 

130 el kilo 240 el kilo 

118 el kilo 480 el kilo 

139 el kilo 660 el kilo 

467 el kilo 1.500 el kilo 

602 el kilo 1.300 el kilo 

784 el kilo 2.400 el kilo 

809 el kilo 2.400 el kilo 

113 el kilo 350 el kilo 

456 el litro 1.100 el litro 

488 el kilo 1.800 el lWo 

30 cada uno 70 cada uno 

72 el litro 1'.10 el litro 

158 el tarro 150 el t?rl'O 

1.105 el kilo :L~OO el h:ilo 

6" d el kilo 200 el kilo 

34 cada l'ua 30 cada una 
1,1 cad:), una 70 carla lina 

70 cada uno 000 cada 1'~1O 

166 el kilo 675 el l\i19 

esta c:cnclucta, considerando que esta <1(: '­

sación debe servir de ejemplo." san:iün si 

se quiere regularizar situaciones sir.1ilal'es 

a ésta en todos los organismos y en todas 

las reparticiones del Estado. 
Termino, señor Presidente, decla raudo 

que hacemos nuestra esta acusación y que 

la votaremos afirmativamente, en mérito 

a las consideraciones que se tuvieron pre­

sente al entablarla. 
Las razones expuestas por el señor Mi­

nistro y por el señor Director General del 

Servicio Nacional de Salud, y los antece­

dentes cenocidos en la Comisión, confir­

man la legalidad y la justicia de esta ac­

titud asumida por los partidos que han 

presentado esta acusación en contra del 

señor ex Ministro de Salud. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 



(Vicepl'esidente) .-Puede contÍlLJal' el Ho-
1 '~'able SeiíOl' Millas. 

El señor MILLAS.-He concedido ta;Tl­
hién lena intenupción al HonoralJle señol' 
",\ln:eyela. 

El señor ALMEYDA.-Señor Presiden­
te, si hay algún juicio compartido un<ini­
r:1emente 1301 los más diversos sectores de 
la e:Jlnión pública chilena, es el que me­
rece la situación irregular en que se en­
cuentra el Servicio Nacional de Salud des­
de hace ya largo tiempo. Y al decir los 
más distintos sectores, me refiero, desde 
luego, a los técnicos que laboran en él, a 
les profesionales médicos, a los responsa­
bles administrativos del mismo, a los tra­
bajadores de la salud, a los proveedores 
de este organismo, y al público mismo, al 
pueblo todo que requiere de los servici')s 
de esta importante entidad estatal. Y este 
juicio unánime acerca de la situación irre­
gular del Servicio Nacional de Salud, cles­
ele el punto ele vista administrativo y fi­
nanciero, ha ido madurando dlE'ante lar­
go tiempo, casi desde el momento m;smo 
Cl CJue éste vio la luz pública. No s~ rEC­
de pensa1 que es sólo el aspecto financie· 
lG 10 que en él hace crisis. Es un hecho 
1?~1bién que, administrativamente h~iblan­
(~(), este Servicio es, sin duela, el que se 
enCiJentra en condiciones más inegulal'cé3 
entre los que existen e~l Chile. 

C~cla uno de nosotros COll2ce 2n~cdot~s 
venlac1eramente increíbles acerca de este 
Cl'~-;'8jlismo. Cualquier Director de Hospi­
tal, Directol' de Zona sabe, y lo ha n12n i -
:testado en múltiples opol'tunidades, ia ne­
cesidad in1lJeriosa que exü::te de regulal'i­
',: ',':1' una situación eme cOmpI'O;l:ete lino de 
:üs valores Q1~e el Estado y los Poderes PÚ­
));iC08 deben cautela;' preCiSaIl1entc con 
plás interés, Cllal eS la salud de los c;uclfl­
\ ~ar~os. 

Ya el año pasado, l~Ol eje;:".plo, el 1101'­
",mal nH~c1icc af'e:tc al Servic:',) tnvo (F:E:; 
f:cc:aran,c en huelga para presionm a los 
PCrleres Públicos y podel' resolver su si­
tuaclón. Este año acabamos de presencial' 
otra -que no es la primera por lo de­
más- de miles de trabajadores de la sa-

LId, huelga que el propio Presidente de la 
Hepública estima que tiene un fundamen­
to de justicia, en la medida que cste pe1'­
senal lucha por una l'civiuc1icació;l ele SLlS 
l'el11LlllerHCioncs, que él ha juzgado públi­
camente COliJ() correcto. Los proveedores 
del Se~'vicio }Tacional de Salud. no pueden 
declararse en huelg:'l. Sin embai'g'J, ~omo 
scña1aba denalltes el Honorable señor Fon­
cea, se defienden recargando los precios 
a que le venden sus productos para pre­
caverse de su insolvencia y retardo con 
que cumple sus compromisos. Y si al pue­
blo le fuera dable declararse también en 
huelza por la negativa y por las deficien­
cias que debe soportar en su atención, na­
turalmente, lo haría, pero no puede por 
razones obvias. 

r=n general, es toc;o el cuerpo social chi­
leno el que desde hace muchos años se 
¡c1uestJ'a insatisfe:ho en l'c:ación a la for­
ma cómo esta entidac1 c,1l11ple su funda­
E1entc'l (~ebel' con respecto a la comunidad. 

Ahcra, OCUlTe que la responsabilidad 
pOI' la mantcncié'l1 de esta situación irre­
gulm, c;;mpete al Presidente de la Repú­
blica y ¡;J.l ticularmente a su Ministro de 
Salud. 

Aquí se ha hecho una aJ'gumentación 
sol'ística, a mi jl:icio, tendiente a c1e"nos­
trul' CiliO la cÍl'cLlllstal1:ia de que el f~el'­
vicio luismo sea unH entidad 2.utónoi11a, 
exime de responsabilidad al ~'.Iinistro (!e 
Sa]¡ul, en cuanto el Sll deber de propol'cio­
nal' a la cOi:1Unidacl un servicio sanital'io 
eficiente. PC]'O, e8 evidente CIne el Seni­
cio Né'.ciomll de Salud no puede auto mo­
dificéll·SC. l\Iuchas atribuciones tendrá su 
Consejo, mpchos fUl~cionarios y técnicos, 
pero el;os no p"lecten, dentro de nuestro 
,'égimen jurídico, proceder a reestructu­
]'CH', l'ccl'ganizai' o cambial' gU sist.~ma ad­
ministl'ativ·o o ('e financi:l~ni~nt(). Eso svl:J 
le compete al Peder Ejecutivo, a través 
elel ól'g~no espccíficmncllte de~~¡cddo .'. ello, 
COI',10 es el ':'\IinÍsterio de Salud Pública. 

De tal manera que queda perfectamen­
te en claro que la responsabilidad, en cuan­
to a la forma cómo cumple o no sus fun­
ciones con respecto a la comunidad el 8er-



CAMARA DE DIPUTADOS 

vicio de salud del Gobierno, le incumbe al 

Presidente de la ReTl\.lblica y a su Minis­

tro de Salud. 
En segundo lugar, hay que tener pre­

sente que esta situación, conocida de to­

dos y que debiera, particularmente, haber 

inquietado a los responsables de ella, que 

la conocen desde hace muchos años, cual 

es el Poder Ejecutivo, tiene que hacer cri­

sis periódicamente y una de ellas es la que 

se produjo en el mes de agosto con moti­

vo de la huelga del personal de la Salud. 

Miradas las cosas desde este punto de vis­

ta, la actitud del Gobierno frente a ese he­

cho, que no es sino una demostración de 

ineficacia e ineficiencia del Servicio, de­

bió haber sido tratar de acelerar, precisa­

mente, la solución del problema que, por 

lo menos debemos aceptar en teoría, está 

estudiando, según lo han afirmado sus per­

soneros. Pero, no ocurrió así, puesto que, 

con un criterio muy curioso, trató de mos­

trar ante la ciudadanía entera, como cul­

pables de delito de lesa patria, a un gru­

po de traba.i adores; que, .i ustamente, por 

recibir sus emolumentos, vale decir, sus 

medios de sustento, del Servicio Nacional 

de Salud, son los que más directamente 

experimentaron en carne propia, las de­

bilidades, las irregularidades y las defi­

ciencias de este organismo. 

Toda la palabrería -creo que es el tér­

mino justo -que los personeros del Go­

bierno, de los partidos políticos que lo apo­

yan y la prensa que está con ellos, han des­

arrollado durante la huelga, destinada a 

presentar a los trabajadores de la salud 

ante la opinión pública, como cometiendo 

una grave infracción, no sólo a sus debe­

res administrativos sino a sus obligacio­

nes para con la comunidad, es radicalmen­

te sofística, porque la responsabilidad por 

la situadón que afecta no solamente a los 

servidores de la salud sino al Servicio Na­

cional de Salud mismo, le corresponde y 

compete, como digo, al Presidente de la 

República y a su Ministro de Salud Públi­

ca. 
Esta acusación constitucional descansa 

----------------

concretamente en tres causales. La prime­

ra ele ellas ha sido obj eto en la Honora­

ble Cámara de suficientes comentarios y 

explicaciones. Se basa en el incumplimien­

to de la obligación de no pagar remune­

raciones inferiores al sueldo vital al pel·­

sonal del Servicio Nacional de Salud. Co­

mo es lógico, la responsabilidad por esta 

infracción compete a las autoridades del 

Ejecutivo que deben hacer cumplir las le­

yes, en este caso, al señor Ministro de Sa­

lud Pública. 
Es interesante dejar claramente esta­

blecido en el debate, como lo recordaba 

hace un instante el Honorable señor Mi­

llas, que el incumplimiento de la obliga­

ción de no pagar a los servidores de la sa­

lud un sueldo inferior al vital, está sufi­

cientemente probado con los antecedentes 

que la propia Comisión Especial que co­

noció de esta acusación constitucional, en­

tregó a la Honorable Cámara. Como si lo 

anterior fuera poco, este hecho también 

ha sido reconocido por el propio señor Mi­

nistro de Salud Pública en esta sesión. Y, 

los Honorables colegas saben que "a con­

fesión de parte, relevo de prueba". 

La venlad es que ha quedado estableci­

do, lo dice el informe de la Comisión, co­

mo se yerá al leerlo, que no solamente du­

rante el año 1963 sino también en 1962 ha 

habido personal administrativo que, de­

biendo ganar un sueldo superior al indi­

cado, de acuerdo al tenor del artículo 27 

de la Ley N9 13.305, no lo ha percibido. 

Así lo ha declarado el señor Ministro e 

incluso el señor Director General ele" Sa­

lud en el seno de la Comisión. Y basta con 

eso, señor Presidente. Acreditado este he­

cho, está probada también la primera cau­

sal en que se fundamenta la acusación. 

Es curioso el informe de la Comisión. 

Dice: "Los señores Diputados Acusado­

res no produjeron en el seno de vuestra 

Comisión, ni acompañaron antecedente al­

guno, tendiente a demostrar que el señor 

Ministro se negara a dar cumplimiento al 

beneficio expresado con respecto al Ser­

vicio Nacional de Salud ... ". 
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¡ Si no hay necesidad de acompañar an­
tecedentes ni de producir, tampoco, pro­
banza alguna! j Qué probanza y qué ante­
cedentes se van a acompañar, si el propio 
señal' Ministro y el señor Director Gene­
ral del Servicio reconocen que no se está 
cumpliendo con esa disposición en deter­
minados casos! Que sean treinta, cuatro­
cientos o mil cien, desde el punto de vista 
jurídico es lo mismo. Lo que importa, es 
dejar establecido que no se está cumplien­
do con la citada disposición legal. 

El informe de la Comisión sobre esta 
materia -Comisión que, desde luego, se 
pronuncia en contra de la acusación, co­
mo saben los Honorables colegas- no de­
ja de ser pintoresco. Dice al terminal' el 
análisis de este fundamento legal: "De las 
declaraciones prestadas en el seno de la 
Comisión, puede colegirse que restan por 
pagar algunas diferencias por con2epto 
de aplicación del artículo 27 de la Ley N9 
13.305, especialmente a cierto personal a 
contrata". En seguida agrega: 

"Pero, en todo caso, quedó en claro que 
existen los fondos ... " . 

j Pf~or pues, señor Presidente! Esto de-
muestra que el Servicio se encuentra tan 
mal organizado que existiendo los fondos 
necesarios, no cumple con esta disposición. 
¿ Qué procedimiento administrativo tiene 
entonces? 

Y, después de haber dejado establecido 
en el informe, que" "puede colegirse que 
restan por pagar algunas diferencias", se 
dice -y esto es lo grotesco-: "En con­
secuencia, queda demostrada la inexisten­
cia del cargo primero del libelo acusato­
rio" . 

AquÍ hay una equivocación, supongo, y 
no sé de quién, pues en el párrafo ante­
rior dice que "puede colegirse que restan 
por pagar algunas diferencias", y des­
pués: "En consecuencia, queda demostra­
da la inexistencia del cargo primero del 
libelo acusatorio". En realidad, queda de­
mostrado todo lo contrario. Queda acre­
ditada la existencia de esta causal, que era 
a lo que quería referirme primero. Esto 

demuestra que el primer cargo en el cual 
se basa la acusación, por confesión del se­
ñor Ministro, quedó perfectamente esta­
blecido, sin necesidad de que haya debido 
presentarse a la Comisión probanza espe­
cial alguna. 

La segunda causal de la acusación se 
refiere a la existencia de este cuantioso 
déficit fiscal en relación con e1 Servicio 
Nacional de Salud, que atenta contra una 
clara disposición constitucional, que esta­
blece la obligación de destinar los recur­
sos suficientes para estos efectos. 

Desde luego, desde el punto de vista ju­
rídico, señor Presidente, creo que también 
está suficientemente probado que el défi­
cit existe. Que se haya ido produciendo 
durante muchos años, que sea aparente, 
como lo calificó el señor Ministro, tampo­
co tiene nada que ver con el problema. El 
déficit existe. Y no es tan aparente, pues 
el propio Presidente de la República, du­
rante la entreyista celebrada con el per­
sonal del Servicio Nacional de Salud, ma­
nifestó que, con relación a los rubros ele 
alimentacióll, pl'oductos farmacéuticos, et­
cétera, sólo existen posibilidades de finan­
ciamiento hasta este mes de septiembre. 
De manera que el déficit de estos elemen­
tos existe y es de bastante consideración. 
Es el caso, entonces, que tampoco hubo 
necesidad de presentar pruebas, en la Co­
misión, respecto de esta materia. 

En el informe de la Comisión Especial 
de Acusación, se destinan largas páginas 
a la defensa del señor Ministro, pero se 
dice que no se acompañaron los anteceden­
tes del caso para probar su responsabili­
dad, ¿ Qué pruebas había necesidad de 
acompañar cuando hay confesión de par­
te, en el sentido de que existe el déficit 
mencionado? 

En seguida, el señor Ministro, ha sos­
tenido que a él no le corresponde la obli­
gación legal y constitucional de proveer 
al Servicio Nacional de Salud de los fon­
dos suficientes para cumplir sus funcio­
nes. Y no le corresponde, según él, por­
que se vuelve al argumento a que denan-



tes aludía, en orden a que el Servicio Na­
donal de Salud es un organismo ele arlm j­
nistración autónoma, que la Superinten­
dencia de Segm'idad Social tiene impor­
tantes atribuciones .r que el 1\'Iinistei'io ele 
Salud Pública sólo cuenta ;;on siete fun­
cionarios. i Cómo vamos a cumplir con 
funciones tan importantes, con siete fun­
cionarios 1, dice el señor 1Hinistl'o. Sin e~1-
bal'go, resulta que el Decreto con Fuerza 
ele Ley N9 25 dispone que corrcsl>Jnde al 
señor lVlinistl'o ele Salud Pública realizar 
las funciones de programación, coordina­
ci6n y COIÜ1'ol en materia de salubridad 
pública. 

¿ Qué se entiende por programaci6n, en 
materia de salubridad pública? Desde lue­
go, incluye la obligación de cubrir los dé­
ficitdel principal organismo encargado 
de velar por la salubridad pública en Chi­
le. 

Aquí también se' ha expresado que Lls 
Hcspitales de la Fuel'za Aérea, N a val y 
Militar son organismo de la Salud. Efec­
ti \-amen1:e, lo son. Pero el Or¿?;alÜS~11() fUll­

(1acenbl, en esta mn.tel';a, es el Sen'icio 
l\"ilr:iollal de S91m! y la ley entrega al se­
Ó1 ") l',Iin:stl'O de ~¡alud Pública la misión 
(le lJ1'ogl'an;al s~, l;olitica y Si1_S ~.cti\"jda­

des. 
¡h,e; lJ;e,~, esa misi6n significa preocu­

parse, fundamentalmente, ele aten(lel' al 
financiamiento, de dicho Servicio, puesto 
que esa es 12, principal herramienta que 
tiene el Mill :stciio fe su C2d'gO pa, a 110\2.1' 
a cabo ~m pr0L';ram2. e12 salubl'iclacl públi­
ca. 

De manera que, me parecen absoluta­
mente improcedentes los argumentos que 
aquí se han dado, en orden a que el señor 
Ministro de Salud Pública no sería direc­
tamente responsable de este déficit, por­
que no tendría obligaciones legales que di­
gan relación con esta materia. 

Creo que, en este aspecto, es ]T111'.' sen­
cillo L!l1damen~ar la aCl1Sació:1. Existe di­
e;,.; c!éficit ~. l'espon.~abib1acl dsl señol' )'1:­

nistro, porque la ley entrega al :.vIinisterio 
a su c:argo la misión de pi'o::;rarnar y cliri-

gir la PClítiC2. en 111atelia de salEbl~dad 
pública. 

Desde este punto de vista, creo '1'.18 cs­
b'm probadas las causales de la acusación, 
Todas las demás argumentaciones son, li­
sa y llanamente. secundarias, ln'es en el 
fondo, el hecho que señalo ap~nece suf'i, 
cientemente claro. 

Hay un tercer aspecto en este libelo acu­
satorio, que 111e extraña que no haya sido 
considerado, ni en el informe de la Co­
misión Especial, ni 3 través ele las JJaL,l­
bras que le escllchamos, c1enilntes) al ~{c­

norable señor Suber 2aseaux, en S'.l cal;­
dad de Diputado Informante de e1l2 .. :::-:s el 
q¡le se refiere, a la actitud aS'Lcmic1a por 
el ex Ministro de Salud Pública con rela­
ción al conflicto huelguístico que acaba de 
terminar. 

Al respecto, el libelo acusatorio dice cla­
ra y textualmente: "Pero el problema es 
más grave, porque este Secretario de LE;­

t::lc1o Dé' ha mostrado el menor interés en 
cumplir con Sll deber d~ hombre de G:::­
biep10 y solnciol1,cr el conflicto que afec­
ta al l;ersonal del Sen;j ~io N aei{~nal de 
Salud, conduciendo [:S! D l<!más comp'c- • 
tr' c1es:¡:"n::it'n de la salud públic:,." 

Resulta e'.;idente q,~e, al no lrs::a" ,:i,: 
SclllCj(ll1 c. b h~wlga, lo (1'1C i'''l'ic1i/) el n(']'­
mal fup.eionamientc (el Serv ;cio ~'i ac (011,11 

de S.<11ud, el ex Ministro acusado falt6 a 
las ubligaciones que, en materia de salud 
p(lblica, le correspcnden. 

TaTl1bién es evidente que la conducta 
asumida, en general, por las autrridades 
gubernati\as y, en especial, J10r el ex r.L­
nisho de Salud Pública, frente a este 20)')­
flido, pi'odujo una grave desatención de 
la salud pública. 

Además, es interesante d~'ltacal, en es­
ta materia, que, durante un laps::: cerca~ 

no a tres semanas, no fue posible obtener, 
ni si Cl'.1i era , que se entablaran com'cl'S~.­

ciünes entre el personal del SCl'\'ie:lo ND­
e:i()ll~:] ele Salud en huelga y las auto~'id(í 
des gubernativas y, entre ellas, con el ex 
1\Lni~,tr~) de Sahlcl Pública. Sin e:11bal'ge, 
(~iC~lO SCCl-tta:'l:J ele Estado, 3'-:S CD~C::2.S de 
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Gabnete y el Presidente de la República 
tenían plena concien~ia de que estaban 
cC2sionando un grave daño a la salud del 
pcleblo chileno. 

y no hay eXCusa posible para esta des­
preocupación. N o la hay porque aún supo­
niendo que, desde el punto de. vista de las 
2utoridades gubernativas, el personal del 
~crvicic Nacional de Salud hubiere falta­
do al cumplimiento de sus deberes, me pa­
rece un pésimo principio de Administra­
ción Pública el sostener que, en vist2 de 
(jue los trabajadores no cumplían con sus 
obligaciones, el propio Gobierno se excu­
sara de cumplirwn las suyas, al desaten­
der su obligación de proporcionar serd­
c~cs de salubridad a la población y negar­
se a una solución del conflicto. No se apli­
o, en esta materia, el principio de que "la 
mora ~)llrga la mora", porque eS2 criter:~) 
equivale a introducir la "ley del tali(ía" en 
las relaciones del Estado con sus emple2l.­
dos, De manel'a que, aún SiljjClüenJo clo;­
ele el punto c!e vista ele las autoJ'idac!es nú­
blicas, que los funcionarios del Servicio 
Nacional de Salud estaban faltando nota­
blemente a sus deben~s, a pesar d2 que el 
propio Gobierno rcconc~ió la justicia de 
las peticiones, inclusive en este caso, es ab­
se] ntamente intolerable haber mantenido 
una actitud de desidia, como la (jl!e nos­
ctl'OS señalamos, de parte de las autori­
dades públicas. 

Tampoco es valedero el pretexto, tan 
socorrido, de la absoluta imposibilidad de 
lograr un financiamiento adecllado pan! 
resolver el problema inmediato que afec­
ta a los trabajadores de la salud. Los par­
lamentarios del Frente ele Acción Popular 
hicimos pública, .i untamente COll el Conse­
jo Directiyo de la Central Unic:l de Tra­
ba,; adores, una proposición de financia­
rniento que significaba, en el hecbo, un 
vobmen (le fondCls incluso snpcl'ior al que 
necesita el Gobierno para re301ve1' favo­
rablemente sus peticiones. Este financia­
miento es conocido por la opinión pública 
y por muchos de mis Honorable colegas 

y, evidentemente, no pretendemos que sea 
perfecto; puede adolecer de fallas" que 
pueden ser corregidas. Pero lo fundamen­
tal era entrar a discutirlo abiertamente. 
Propusimos 5, 6 ó 7 ideas perfectamente 
claras que podrían haber servido de base 
para un coloquio democrático, tendiente a 
la solución del conflicto. Pero nuestro fi­
nancÍamiento ni siquiera fue considerado 
por el Ejecutivo. Se partió del supuesto 
absoluto de que el Estado se hallaba en la 
imposibilidad de entrar a estudiar, ni si­
quiera en 5US líneas fundamentales, un 
problema de esta naturaleza. No se toma­
ro!! en cuenta, como digo, las sugerencias 
que se hicieron a las autoridades por par­
te de los trabajadores, a través de sus en­
tidades representativas máximas. 

Estos hechos demuestran que el señor 
Ministro de Salud Pública, enfoc.:ado el 
problema desde este punto de vista, no tu­
vo razones valederas para negarse a po­
ner nada de su parte en la solución de un 
conflicto que estaba compl'Ometienc1o, no 
sólo la salud de la pob1a2ión sino también 
alterando, notoriamente, las actividades 
públicas, las cuales, es obligación del Go­
bierno cautelar. 

Estimamos que el ex Ministro de Salud 
Pública ha incurrido en una grave omi­
sión de sus deberes relativos a la salud, 
al adoptar una actitud impasible frente a 
este conflicto. Creemos que, con ello, ha 
faltado a sus obligaciones constituciona­
les, p~,:es no ha cumplido con su misión de 
preserva!· ese valor fundamental, (jue es la 
salud de nuestros ciudadanos. 

Por estas razones, algunas de principio, 
y otras, d,e estricto derecho, los Diputados 
socialistas, votaremos fm'arablemente la 
acusación constitucional deducida en con­
tra del ex Ministro de Salud Pública, se­
fíor Benjamín Cid. Debemos hacer presen­
te como decía el Honorable señor l'v1illas, 
que, en pocas oportnnidacles, una aCclsa­
ción de esta especie ha tenido más funda­
mentos de fondo ql'e la hagan é1,cl'eec1ora 
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a su aprobación por esta Honorable Cá­
mara. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Puede continuar el 
Honorable señor lVIillas. 

El señor lVIILLAS.-Señor Presidente, 
los Honorables señores Ley ton y Almey­
da han .entregado a través de sus observa­
ciones nuevos y abrumadores argumentos 
en el mismo sentido de los expuestos por 
el Diputado que habla. 

N osotros comprendemos que una acusa­
ción de esta especie sea juzgada y decidi­
da, de hecho, políticamente. Al presen­
tarla, no abrigamos la esperanza de con­
vencer, por encima de su posición políti­
ca, a cada uno de los Honorable colegas de 
los bancos del frente. Pero hemos parti­
do de un principio que estimamos funda­
mental: la defensa de la salud pública. Por 
eso, creemos útil la iniciativa que hemos 
asumido, porque deseamos dar un aldaba­
zo en )a conciencia del país en relación 
con la necesidad imprescindible de Cl1m­
plü' con lo que la Constitución dü~pone en 
cuanto a la salud pública. 

Hemos expresado nuestra solidaridad 
-como Diputados que representamos a 
los trabajadores- con el personal del Ser­
vicio Nacional de Salud, que abnegacla­
mente desempeña sus funciones y que. de 
igual modo, trata de suplir las tl'ememlas 
deficiencias, y los déficit, de dicho orga­
nismo, que son de responsabilidad de este 
Gobierno y del actual régimen. Ese per­
sonal se ha visto obligado a sostener el 
conflicto y, en .esa actitud, lo ha acompa­
ñado la expectación solidaria de todos los 
trabajadores y del pueblo de Chile .. 

El ex Ministro de Salud Pública acusa­
do, ha mencionado algunas actuaciones po­
sitivas del Gobierno en materia de salud 
pública. Se ha referido, por ejemplo, a la 
leche que se entrega a los niños menores 
de dos años. Nosotros tenemos la satis­
facción de expresar que han sido hombres 
del Frente de Acción Popular, como el Ho­
norable Senador Salvador Allende y otros, 
los que, conjuntamente con médicos, Se-

nadores y Diputados de otras colectivida­
des políticas han propiciado, precisamen­
te, que se entregue esta leche a la infan­
cia de Chile. Pero debemos manifestar 
nuestra alarma y preocupación, porque és­
ta se encuentre reducida, en la actualidad, 
bajo este Gobierno, solamente para los ni­
ños menores de dos años, en circunstan­
cias de que debería, de acuerdo con la ley, 
entregarse esta leche también a los pre­
escolares. 

El propio dodor Bravo, en la Comisión 
ele Acusación, reconoció lo que el ex Mi­
nistro de Salud hizo notar allí mismo, es­
to es, la importancia que revisten dos pe­
ríodos críticos en la vida de un niño: el 
de los primeros días de su existencia, y 
luego, el que corresponde ya a la proxi­
midad de la adolescencia. Por eso, es vi­
tal que los niños preescolares y escolares 
de Chile también reciban, como lo ha que­
rido el legislador, este alimento fundamen­
tal, a fin de que no sean víctimas de las 
enfermedades. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-¿ 1\1e permite, Honora­
ble Dil'lUtado? 

Ha tcrmil1aclo el tiempo de Su Señoría. 
Ofrezco la palabra a otl'o señor Diputa­

do que impugne la acusación. 
El señor RIOSECO.-Pido la palabra. 

señor Presidente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Tiene la palabra, Su 
Señoría. 

El señor RIOSECO.-Señor Presiden­
te, en conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 180 del Reglamento, me corres­
ponde hacer uso de la palabra para im­
pugnar esta acusación constitucional. La 
Comisión Especial encargada de conocer 
de esta acusación entregó a la Honorable 
Cámara un informe, en el cual, por la 
unanimidad de sus miembros, entre los 
que había representantes de los Partidos 
de Gobierno y de Oposición, desechó los 
cargos contenidos en el libelo acusatorio. 

-Hablan 1'arios señores Diputados a la 
vez. 
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El señor FONCEA.-j De un partido de 
Oposición! 

El señor RIOSECO.-Se ha sostenido, 
en el seno de esta Honorable Cámara, que 
la acusación está bien fundada. Sin em­
bargo, a través del debate habido en la 
Comisión Especial y en la Sala, el señor 
Diputado Informante y el ex Ministro de 
Salud Pública, han desvirtuado, uno a 
uno, los cargos a que me he referido. 

Se ha deducido acusación constitucional 
contra el ex Ministro de Salud Pública, 
don Benjamín Cid Quiroz, por los delitos 
de infracción de la Constitución Política 
del Estado, atropellamiento de las leyes .r 
por haberlas dejado sin ejecución. 

Respecto al cargo de infracción al ar­
tículo 10, número 14, inciso final, de la 
Constitución Política, que dispone que "es 
deber del Estado velar por la salud pú­
blica y el bienestar higiénico del país" y 
que "deberá destinarse cada año una can­
tidad de dinero suficiente para mantener 
un servicio nacional de salubridad", los 
diez Diputados acusadores expresan que 
el ex Ministro de Salud Pública se había 
negado a destinar una cantidad de dine­
ro suficiente para mantener e~ Servicio 
Nacional de Salud, y que existiría en este 
organünno un desfinanciamiento de EQ 
2:tOOO.OOO. 

En realidad, de ese fundamento se des­
prenden dos cargos, que analizaré y des­
virtual·é separadamente: la negativa del 
ex Ministro a destinar una suma de dine­
ro suficiente para mantener el Servicio 
N acional de Salud, y el desfinanciamien­
to de esta institución. 

Si analizamos históricamente lo que ha 
sucedido en Chile en materia de salubri­
dad desde el establecimiento de la Cons­
titución Política de 1925, podemos decir 
que los Gobiernos que en forma sucesiva 
han ejercido el mando, han tenido una 
preocupación permanente, acentuada en 
a!gunos momentos, por mejorar las con­
diciones de salubridad existentes en el 
país, destinando para ello, progresivamen-

te, recursos que han ido en constante au­
mento. Y ha sido durante este Gobierno, 
con la participación del Partido Radical, 
cuando los recursos han llegado a cifras 
que SOn un orgullo para nosotros, por 
cuanto la parte del producto nacional que 
se destina a la mantención de la salud 
pública ni con mucho es sobrepasada por 
aquel~os países más avanzados que el nues­
tro desde el punto de vista técnico y eco­
nómico. 

Por eso no podemos comprender cómo 
los Diputados Dcusadores han podido im­
¡mtar estos cargos a un ex Ministro del 
Partido Radical, en circunstancias que es­
ta colectividad política permanentemente 
se ha preocupado por la salud y el bienes­
tar higiénico del país, a través de nume­
rosas leyes orgánicas que han sido el re­
sultado y la materialización de ideas que 
nuestro Partido, desde hace muchos años, 
ha venido propiciando en el Parlamento. 

y menos comprendemos que se haya 
acusado a un ex Ministro del Gobierno del 
Excelentísimo señor Alessandri, que ha 
sido el que más recursos ha destinado a 
ia atenci6n de la salubridad nacional. Y 
voy a concretar mis aseveraciones con 
cifras. 

El señor FONCEA.-No saCa nada con 
cifras, HonuralJle Diputado, porque mm­
ca ha habido más enfermos en el país que 
durante la actual Administración del se­
ñor Alessandri. 

El señor RIOSECO.-Son cifras, señor 
Presidente, que indudablemente deben ser 
comentadas dentro de la verdadera inter­
dependencia económica que deben tener 
las distintas actividades del Estado. Y en 
este caso especí'fico, la de la salud es la 
que con mayor éxito se ha desarrollado, 
como concretamente lo pasaré a demos­
trar. 

Señor Presidente, en el Informe de la 
Comisión Especial encargada de cOnOcer 
la acusación viene el detalle de las sub­
venciones y aportes fiscales anuales que 
desde el año 1952 hasta la fecha ha recÍ-
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bido el Servicio Nacional de Sa~ud. Pues 
bien, para no cansar la atención de la 
H. Cámara, leyendo una a una las cifras, 
sólo diré que van desde E9 1.469.189,17, 
én 1952, hasta E9 122.594.600, en 1963, 
en circunstancias que en 1958, año en que 
asumió el Poder el Excelentísimo señor 
Alessandri, se habían destinado al Ser­
"icio Nacional de Sa}ud, por concepto 
de aportes y subvenciones fiscales, E9 
23.306.000. 

El señor FONCEA.-Sin embargo, la 
mortalidad infantil ha aumentado. 

El señor RIOSECO.- Señor Presiden­
te, ruego a la Mesa que se sirva hacer 
respetar mi derecho. 

-Hablan '0'aTios seiiores Diputados (fJ 

la vez. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Honorable señor Fon­
cea, ruego a Su Señoría no interrumpdir. 

El señor FONCEA.--Lo único que quie­
ro decir es que ha aumentado el índice de 
mortalidad infantil. 

J~¡ señor RIOSECO.- Señor Presiden­
te, le ruego que haga respetar mi dere­
cho. N o deseo ser interrumpido. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Honorable señor Fon­
ce'" ruego a Su Señol'ía no interrumpir. 

El señor RIOSECO.-Señor Presiden­
te, al fina]izar el Gobierno del Excelen­
tísimo señor Ibáñez, que con tanto fervor 
apoyó el Honorable señor Foncea, se ha­
bían destinado E9 23.306.000 al Servicio 
N acional de Salud. Pero, ¿ qué puede sig­
nificar esta cifra, comparada con las real­
mente gastadas en 1962 y 1963, calcula­
rlas sobre la base del índice del costo de la 

."."ida? 
El señor BARRA.--AI final nO se va a 

cnte.lder ni Su Señoría. 
El señor RIOSECO.-Si nos atenemos 

;) las cifras estadísticas del Banco Cen­
tra~, que da un índice 100 para 1958 y 189 
para 1962, resulta que para mantener 
ccnstante el aporte de E9 23.306.000 de 
1958, en 1962 debieron destinarse E 9a 

43.000.000; sin embargo, se entregaron 
E9 94.653.816, es decir, hubo un 230';( de 
aumento en los recursos del Servicio Na­
cional de Salud. 

El señor FONCEA.-Los funcionarios 
eran también 27.000, y ahora son 42.000. 

El señor RIOSECO.-Al mismo tiempo, 
tenemos que los aportes 'fiscales son de 
tal naturaleza que, desde 1954 a 1962, 
han p;sado, del 36:!' del total del presu­
puesto, al 65 ro del mismo. En consecuen­
cia, debemos estar contestes en que ha 
sido durante este Gobierno cuando más 
recursos se han destinado al Servicio N a­
ciona~ de Salud, en beneficio de la pobla­
ción y de un mejor rendimiento de sus 
funciones, 

El señor URRC'TIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-¿ Me permite, Honora­
ble Diputado? El Honorable señOr Foncca 
le solici tu un:l interrupción. 

El señor RIOSECO.-No deseo ser in­
terrumpido, señor Presidente. 

El señor FONCEA.-Sólo quiero ma­
n;fesbH que los funcionarios han aumen­
tado de 27.000 a 42.000, 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Honorable señor Fon­
cea, le ruego guardar silencio. El Hono­
rable señor Rioseco no desea ser inte­
rrumpido. 

El señor RIOSECO.-Es necesario de­
jar constancia de que en la actualidad se 
está destinando una suma equivalente al 
12 ro del presupuesto fiscal, con el fin de 
cumplir con la obligación constitucional 
de destinar cada año una cantidad de di­
nero suficiente para mantener un servi­
cio nacional de salubridad. ¿ Y podría 
destinarse una mayor cantidad de dine­
ro, sin descuidar el buen funcionamiento 
de otros servicio,,; públicos? De ninguna 
mD.neta. Sin embargo, ningún inconve­
n',ente habría en aumentar el financia­
miento del Sen:icio Nacional de Salud, en 
las sumas que realmente necesita, si el 
país contara con recursos ilimitados. 

La sabemos que la interdependencia en-
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[l'e ;et salud de un pueblo y las demás 
~,cti\'jdade:, de la Nación, no sólo la acti­
vidacl económica sino el conjunto de OO1';1S 

públicas y privadas, permiten lYlantsner 
un estado de salubridad adecuado, Por 
eso Chile, que es un país de escasos re­
cursos, permanentemente está lmscanc10 la 
Tflanera de salir del subdesarrollo en que 
se encaentru, a fin de destinar mayores 
.sumas de dinero a la cj ecuc:ón ele obras 
públicas y a la construcción de yiyienclas, 
factores que indudablemente inciden en la 
salud de la población. 

Per lo demás, el porcentaj e de un 12 ¡, 
~lel Preepuesto General Nacional y las 
difs]'entes cifras que he dado a conocer, 
comparajas en términos de índices del 
cesto de la vida, vienen a desmentir la 
aseveración del Honorable señor Millas, 
en cuanto a que las sumas destinadas a 
la salud no habrían sufrido variación, ya 
que, como lo he demostrado claramente, 
(stas han aumentado en más de un 230ft . 

Y esto en un país que, como lo decía 
hECC un ITcmento, no puede descuidar una 
nctivirlad en beneficio ele otra, 

C11i'e puede enorgnlleceL~c de haber si­
do el más avanzado en materia do; salu­
J.Wil',ld ~. el que más rápidamente a tra­
\~2~; de la a;3ció~ ele esL~ Gobierno, ha te1'­
r,1imé~O é(Jll las 12~cr,:¡s que estalJan per­
judic,mdo su eles,dTollo, Por eso, debe­
:mes analizar la manera cómo se invierte 
d dinero de la salud en las distintas ins­
titL~ciones que la ley establece. 

Desde luego, el artículo 62 de !a Ley 
10.383, que creó el Servicio N acion.}l de 
Salud, establece que este organismo es el 
"encargado de la protección de la salud 
}20r medio de acciones sanitarias y de 
asistencia social y atenciones médicas pre­
ventivas y curativas". Se ha definido es-
12 acción elel Estado como la obligación 
que tiene, a través de las disposiciones de 
€sa ley, de proteger, prevenir y reparar 
la salud. 

Ya el Honorab!e Diputado Informante 
.'/ el ex Ministro de Salud Púhlica se han 

l'derido a esta acción del Estado, indi­
e:, :~dc I~.3 :te~¡jizaciones de este Gobierno. 
rOl' mi parte me referiré específicamen­
te a las que dicen relación cOn la protec­
cc:ón de la salud, en especial la de los 
recién nacidos, Lo fundamental es con-
2egu:r un desarrollo adecuado de la raza. 
Presisamente, Chile, todavía que tiene una 
tasa ele mortalidad infantil relativamente 

/ 

alta, es el único país que ha sido felicita-
do por el organismo máximo de las Na­
ciones Unidas que se dedica a la difusión 
y promoción de la salud en el mundo, la 
Organización Mundial de la Salud, por­
que, en curto t:empo, ha podido romper 
con el cínulo vicioso de la mortalidad 
infantil, reduciéndola de un 34ft, en 1938, 
a un 10 Ú 11 % en estos momentos. 

E! s2ñor BARRA.- Sin embargo, si­
gucm enfermando y, muriendo de silicosis 
nuestros obreros. 

El señor RIOSECO.- Pues bien, la 
moltaliclad infantil está íntimamente re­
lacionada con los factores económico-so­
ciales. Por eso, ¿ cuáles son las causas 
fundamentales de qne Chile tenga una 
mOl'ütlid"lcl infantil del 10 u 1170, cuando 
paí,,:cs de alto desarrollo sólo Pegan al 5 
ó 6 ';( ? ~F 21 ver'aBe, };:[;, causas preponcl e­
l'anh~s ele este ,'1;lgelo, son la" enfermecb­
(L::s i:lf2::~J-digestivas, en las cuales b 
<1 tenc ;ón IYl2clic:l o preven tiva que se pres­
ta al ladante ° reción nacido, tiene que 
esta¡: íntimamente relacionada con el es­
tado sanitario general del país. Por eso, 
mientr¿ls no destinemos grandes su-::nas de 
dinero a la ejecución de obras de alcan­
tari!lado yagua potable, mantendremos 
permanentemente una de las causas fun­
damentales de la mortalidad infantil, que 
no puede erradicarse con la sola atención 
médica. Ya este respecto, ha sido precisa­
mente durante la administración de este 
Gobierno cuando mayor énfasis se ha 
puesto en la ejecución de obras sanitarias 
a havés del Ministerio ele Obras Públi­
cas. Son numerosas las ciudades del país 
qL;e ya en este momento CLlPl1hcl Cllll in,;-
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talaciones de agua potable y servicios de 
alcantarillado. De esta manera se está 
combatiendo este factor de .primera mag­
nitud, causa fundamental de la mortali­
dad infantil. 

Y precisamente para eso se han contra­
tado créditos en el exterior y se han rea­
lizado fuertes inversiones. Para eso, pre­
cisamente, los partidos que forman el 
Frente Democrático han estado colaboran­
do con el Gobierno. 

¿ Cuál es la causa fundamental de la 
mortalidad infantil en el invierno? 

Las enfermedades del aparato respira­
torio. Y en su extirpación no sólo influye 
la labor del Servicio Nacional de Salud, 
sino que la solución del problema habita­
cional y la posibilidad de contar con ali­
mento y vestuario suficiente. 

Este Gobierno ha solucionado en gran 
parte el problema habitacional. Se puede 
decir que en estos momentos estamos cu­
briendo las mayores necesidades habita­
cionales derivadas del crecimiento vegeta­
tivo de la población. Todavía subsiste un 
déficit habitacional y hay poblaciones ca­
llampas, pero ya hemos roto el círculo 
vicioso que nos impedía proporcionar una 
vivienda a cada ¡familia chilena. 

Debemos analizar, pues, este aspecto 
del financiamiento del Servicio Nacional 
de Salud en relación con otros factores 
económicos. Y podemos decir que este 
Gobierno, a través de los distintos Minis­
terios ha estado atacando las causas fun­
damentales que provocan la mortalidad 

El Servicio Nacional de Salud también 
ha desempeñado un papel fundamental 
en la solución de este problema. Ya ex­
plicó el señor Cid, y en la Comisión se 
dieron amplios detalles al respecto, cómo 
en las pequeñas comunidades rurales el 
Servicio Nacional de Salud se ha preocu­
pado de mejorar las condiciones sanita­
rias. Esto está permitiendo, liquidar las 
causas profundas y básicas que han im­
pedido disminuir la mortalidad infantil. 

El señor PONTIGO.-¿En qué país ha 
ocurrido todo eso? 

El señor EDWARDS.-j Hay que viajar 
menos por el extranjero para conocer los 
problemas de Chile! 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- j Honorables señores 
Pontigo y Edwards, ruego a Sus Señorías 
guardar silencio! 

El señor FONCEA.- ¿Por qué inter­
viene el Honorable señor Edwards, que no 
es del Frente Democrático? 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente). - j Honorable señor 
Foncea! 

El señor RIOSECO.- En materia de 
protección de la salud a través del Ser­
vicio Nacional de la Salud, también he­
mos avanzado, dando un gran paso hacia 
adelante. ¿ Qué mejor manera de proteger 
al niño desde su nacimiento que aumen­
tar progresivamente la posibilidad de que 
nuestras mujeres tengan sus hijos en los 
hospitales y maternidades? 

El señor PONTIGO.-j En las comisa­
rías! 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente). - j Honorable señor 
Pontigo! 

El señor RIOSECO.-Con mucho orgu­
llo, podemos decir que en la ciudad de 
Santiago el 85 íi de los niños nace en los 
hospitales y maternidades. 

El señor PONTIGO.- j Y en las co­
misarías! 

El señor RIOSECO.-Esta es una ci­
fra del a cual debemos estar todos orgu­
llosos. 

El señor PONTIGO. - j Debería darle 
vergüenza que nazcan tantos niños en las 
comisarías! 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente). - j Honorable señor 
Pontigo! 

El señor RIOSECO.-A pesar de que el 
Servicio Nacional de Salud dispone de 
medios suficientes, menguados, como los 
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califican los Honorables Diputados que 
han planteado esta acusación constitucio­
nal, la eficiencia de sus funcionarios, de, 
los auxiliares, de las matronas y de todos 
quienes laboran en él ha permitido lograr 
que el 85 ro de las muj eres de Santiago 
tengan sus hijos en los hospitales y ma­
ternidades. La protección de la infancia 
empieza antes que el niño nazca, porque 
a estas mujeres se les de alimento, se las 
cuida y se las "controla" durante el em­
barazo. ¿ N o hemos visto acaso que desde 
1952 hasta 1961 la cantidad de leche re­
partida por el Servicio Nacional de Salud 
ha aumentado de 14 millones a 67 millo­
nes 817 mil litros, o sea, más de 4 veces? 
Hay que tener presente que la leche es 
elemento protector para la infancia. Es­
to demuestra que se han invertido bien 
los fondos que el Servicio destina a la 
adquisición de leche. 

El señor PONTIGO.-Pero, ¿ cuál es el 
déficit c;e leche? 

El señor EDW ARDS.-¿ Usted no lo 
sabe? 

El señor PONTIGO.- Por eso lo pre­
gunto. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- j Ruego a los señores 
Diputados no interrumpir! 

El señor RIOSECO.- Respecto de este 
asunto, quiero destacar que una de las le­
yes que permitió proporcionarle al Ser­
vicio Nacional de Salud los recursos su­
"ficientes para adquirir leche, tuvo origen 
en la Cámara y no como dice el Honora­
ble señor Millas, en el Senado, por ini­
ciativa de un Senador del FRAP. No, se­
ñor Presidente, fue una iniciativa de 
nuestra estimada y distinguida ex colega, 
señora María Correa y del Diputado que 
habla. 

El señor FONCEA.- j Es la primera 
noticia que tengo! 

El señor GALLEGUlLLOS (don Víc­
tor).- Esas fueron modificaciones, pero 
la iniciativa fue del Senador Allende. 

El señor RIOSECO.-Se han destinado 
los recursos suficientes para estos fines, 
pero en un país subdesarrollado como el 
nuestro, cualquiera cantidad de dinero que 
se invierta en estos propósitos resulta ina­
decuada, sobre todo si se considera que' 
debe emplearse en la protección y preven­
ción de la salud. 

Ahora bien, ¿ no es un motivo de orgu­
llo para nosotros los chilenos que una epi­
demia como la poliomelitis -parálisis in­
fantil- haya podido ser erradicada de 
nuestro país en un tiempo brevísimo, con 
los medios escasos de que disponemos? En 
un lapso no mayor de seis semanas se va­
cunó contra esta enfermedad -en plena 
epidemia- a más de un millón trescien­
tos mil niños. 

El señor FONCEA.-Incluso a los hom­
bres de Gobierno. 

El señor RIOSECO. - Esto permitió 
erradicar bruscamente, yo diría definiti­
vamente, esta verdadera lacra, ya que los 
afectados quedan incapacitados para toda 
la vida. La acción del Servicio Nacional 
de Salud, realizada en este Gobierno, por 
el Ministro acusado, ha motivado las fe­
licitaciones de organismos mundiales de 
salud. Y, en poco tiempo más, algunos 
médicos chilenos concurrirán a congresos 
científicos mundia les para relatar cómo 
se consiguió este verdadero milagro de 
erradicar la parálisis infantil de nuestro 
país. 

-Hablan varios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señal' URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente). - j Honorable señor 
Foncea! 

El señor RIOSECO.-Ni los países más 
altamente desarrollados habían podido 
realizar esta verdadera hazaña, lograda 
gracias a la atención del señor Ministro 
de Salud Pública, de los médicos, de los 
auxiliares, de todo el personal que tra­
baja en el Servicio Nacional de Salud. 

El señor BARRA.-j A los que tienen 
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<. rución ,k hambre r des~l1és los vienen 

a elogiar aquí! 
El i::eñor GODOY Ui1RUTIA.-- Bs un 

responso fúnebre. 
El señOl' .ftIOSECO.- ¿ No sabe aC:iSO 

la HonoralJle Cámara que en estos instan­

tes 58 está llevando a cabo en escala na­

cional, la prevención del sarampión, en­

fermedad que en Chile es una de las cau­

:0<:" fundamentales ele la mortalidad in­

fantil? 
El ~;eñor FONCEA.-j Aquí nos vamos 

a enfermar todos! 
El señor RIOSECO.-Este e'1sayo es 

considerado en todos los países ele] mU;1clo, 

incluso los más avanzados, CJj¡10 un ejer:1-

plo de le que puede ha~ol' una nación or­

ganizada en materia ele salnbridad públi­

ca. y para qué hablar do la orradicación 

do la viruela ...... 
-Hablan varios seiínres Diputados a 

la 1)CZ. 

El señor RIOSECO.-...... de la dismi­

nución del tifus exantemático y de tantas 

otr"s enfermedades infecciosas, ~ograda 

gracias a la organización del Servicio N a­

cicnal de Salud, a sus técnicos y a su per­

,senal que los Honorables Diputados acu­

sadores dicen defender. 

Ur.i:l nación como la nuestra debe pro­

curar que sus escasos recursos se apro­

vechen en la mejor forma posible para 

protEgur la salud de sus hapitantes. 

En materia de recuperación de la sa­

lud ¿ no saben los Honorables colegas que 

un sismo asoló a Chile, destruyendo más 

de 11 provincias, y que, / pese a ese hecho, 

sólo en 1962, en un ~apso de apenas 2 

años, se han construido 41 hospitales, con 

capacidad para 3.220 camas? 

El señor P APIC.-j Eso se ha realizado 

con dinero de los Estados Unidos, Hono­

rable Diputado! 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente). -- j Honorable señor 

Papic! 
El señor RIOSECO.-¿No están en co­

nocimiento qne en esta misma zona ...... 

--Hablan VQ1'ios scfío1'CS Diputados a 

b 've,;;. 

::1 señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente). - j Honora ble seüor 

Hurtado! 
El selior RIOSECO.-...... se están cons­

tru,,'endo 15 nueves hospitales, COn capa­

c'dad r,ara 1.526 camas, con un costo de 

171 millones de escudos? 

Pues bien, esto es sólo en la regió:l 

C11ectaua por los sismos ...... 

El señor FONCEA.- j Ese terremoto 

no tiene importancia comparado con los 

que han venido después, Honorable Dipu­

tado! 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente). - j Honorable señor 

Foneea! 

El señor RIOSECO.-Seüol' Presiden­

te, en el resto de~ país se están constru­

yendo otros hospitales, de tal manera que 

al ::ompletarse el plan impulsado por el 

Ministro acusado se dispondrá de aproxi­

madamente 12.000 camas más, con lo que 

se salva rá el déficit. 

El [,eñor FONCEA.- j Entonces dejen 

:d Ministro en su cargo, Honorable colega! 

El señal' RIOSECO.- Quiero, además, 

levantar ésta noche, con motivo de 8sb 

¿,r;nsaci;J!1 constitucional, un cargo que 

pel':::nr;:mtemente so hace a la profesión 

médica y a la organización del Servicio 

N acional ele Salud. 

La medicina hospitalaria chilena es una 

de las más avanzadas del mundo. Puede 

ser considerada como eficiente y a la al­

tura de los países de alto desarrollo. 

Hay dificultades, indudablemente, como 

en todo organismo nuevo, en el mecanis­

mo de contacto entre el enfermo y el mé­

dico,entre el enfermo y el Servicio. De 

ahí provienen esas críticas que tan '~re­

cuentemente se hacen en e~ seno de esta 

Honorable Cámaljf. Pero una vez que el 

Enfermo ingre~a al servicio, entra a la 

sala del hospital -y esb lo puedo decir 

con fnndam~;;:t(), p()nl~i2 he trabajado co-
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mo médico en estos establecimientos- su 
atención se compara a la que se dispen­
sa en los más grandes hospitales de Es­
tados Unidos o Europa. Pero, ¿cuál es el 
problema que se presenta con respecto al 
financiamiento del Servicio Nacional de 
Salud? 

-Hablan va1'ios sefío1'es Diputados a 
7a vez. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente). - j Honorable señor 
Foncea! 

El señor RIOSECO.- Señor Presiden­
te, el ejercicio de la medicina es y será 
siempre un problema de prestación per­
sonal. Yo creo que desde que existió el 
primer médico en b historia, el primer 
hombre o mujer que atendió a otro ser 
"ufriente, desde entonces y eternamente 
13 atención médica ha sido un problema 
de prestación persona1. No se ha inven­
tado ni se podrá inventar nunca una má­
quina que permita al personal multipli­
car su acción. Por eso en este país tene­
mos que tener un alto número de funcio­
narios en el Servicio Nacional de Salud. 
Ycont3mos con funcionarios capacitados 
y técnicos que, en este momento, están 
atendiendo a los enfermos y protegiendo 
la salud de los chilenos can eficiencia y 
dedicación. 

El señor BARRA.-Incluya a los ca­
rabineros. 

El señor EDWARDS.-Y muy buenos 
que son. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-j Honorable señor Ba­
rra, ruego a Su Señoría no interrumpir! 

El señor RIOSECO.-Es por esta ra­
zón, por la que en Chile el número de 
funcionarios que se dedican a estas la­
bores es sólo ligeramente inferior al que 
existe en los paises más altamente des­
arrollados del mundo. Pero es justamente 
por este motivo que esos funcionarios, 
cuya cantidad y número no puede dismi­
nuirse, sino, por el contrario, debe acre-

centarse, lo mismo que su eficiencia té~­

nica, sólo pueden recibir una remunera­
ción porque la situación económica del 
país no permite pagarles mejores rentas. 
En consecuencia, para remediar esta si­
tuación tenemos que elevar por todos los 
medios posibles los recursos generales de 
la Nación. Só~o de esta manera podremos 
destinar cada día mayores sumas de di­
nero para esta función fundamental del 
Estado, que es la atención de la salubri­
dad. 

Por consiguiente, creo que can lo que 
he dicho he desvirtuado también total­
mente el primer cargo del libelo acusa­
torio, referente a que el Ejecutivo se ha 
negado a destinar una cantidad de dinero 
Sil' "iciente para mantener el Servicio Na­
cional de Salud. Por el contrario, he de­
I1'élstrac!o qne, en términos de igual va­
lel' adquisitivo de la moneda, los fonelos 
::rcpcrdonac!os .Dar el Gobierno son muy 
superiores. 

P",,:o a analizar el segundo cargo d,~ la 
acusación: el de mantener al Servicio Na­
ciom11 de Sah,d con un desfinanciamiento 
de ventitrés millones de escudos. Ya he 
dicho, señor Presidente, que este cargo es 
más aparente que real. 

-Hablan van'os sciíoJ'CS Diputados a 
lél 'L'C:2. 

El señor RIOSECO.- Honorable Cá­
mara, este cargo se basa en la interpre­
tación que dan los acusadores al artículo 
59 de la ley N9 10.383, que dice a la letra: 
"Los recursos del Servicio de Seguro So­
cial se destinarán exclusivamente a los 
fines establecidos en la presente ley y se 

. distribuirán en la forma que a continua­
ción Se indica, expresando las cantidades 
en PO~C2!1téljes de la suma total de salarios, 
rentas de independientes y subsidios, so­
bre los cuales se hacen imposiciones .... " 
LQ letra b) de este artículo destina, en­
tonces, el 4,5 % de los salarios, más e! 
5,5() de aporte estatal al Servicio Na­
cional de Salud. De aquí es dond·e arranca 
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este déficit aparente, porque el Servicio 
N acional de Salud recibe del Servicio de 
Seguro Social, íntegramente, los fondos 
provenientes del 4,5'1r del reajuste anual 
de los salarios reales; y los resultantes 
del 5,5 ro los recibe sólo en las cantidades 
presupuestadas, por cuanto a través de 
otros ítem del Presupuesto Nacional, que 
establece la fetra f) del artículo 65, se 
completan las sumas que deben destinar­
se por este capítulo. 

Es indudable que pueden hacerse mala­
barismos numéricos, que puede dividirse 
esta suma en dos cantidades y colocar 
aparentemente ~a cifra completa en el 
presupuesto del año subsiguiente. Pero la 
verdad es, como lo demostré anteriormen­
te, que las cantidades han ido creciendo, 
si consideramos éstas en los términos del 
valor adquisitivo de la moneda ...... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor RIOSECO.- De manera que 
el antecedent.e dado por mis Honorables 
colegas al respecto, no es más que un 
simple artilugio legal. En realidad, el dé­
ficit real producido en el Servicio Nacio­
nal de Salud se debe, precisamente, en 
parte, a este afán del Ejecutivo y del se­
ñor Ministro acusado de aumentar la efi­
ciencia del Servicio. Se ha producido este 
déficit especialmente en 1963, porque en 
el presente año han entrado en funciona­
miento numerosos hospitales construidos 
de acuerdo con la técnica moderna, prin­
cipalmente en la zona sur del país y tam­
bién en las zonas central y norte. Y tam­
bién estos hospitales han debido precisar, 
de acuerdo con la técnica moderna -ya 
que han sido edificados teniendo presen­
te este aspecto- de mayor personal, el 
que ha sido y es necesario contratar pa­
ra que dichos establecimientos ejerzan 
(}ficientemente sus funciones. 

Por otra parte, el déficit producido es­
te año se debe también al alza del costo 
de la vida, que han hecho insuficientes 

los ítem elel presupuesto relacionados con 
alimentación y medicamentos. Estos, so­
bre todo, han tenido un costo bastante 
alto. En todo caso, cabe decir que el Go­
bierno y el señor Ministro de Salud PÚ­
blica han estado preocupados de resolver 
este problema. Precisamente el señor Mi­
nistro acusado nos ha expresado esta 
tarde que se han tomado las medidas ne­
cesarias a fin de que el déficit de Caja 
que en forma eventualmente pudiera pro­
ducirse en !os últimos meses del año sea 
cubierto. Conocemos ya las cantidades 
que se destinarán a este efecto. 

De tal manera que este segundo cargo 
de la acusación constitucional también 
debe ser desechado por las razones que he 
expuesto. 

Mucho se ha hablado acerca del tercer 
cargo hecho al señor Ministro el que, se­
gún el libelo acusatorio, se ha negado a 
dar cumplimiento al artículo 27 de la Ley 
N9 13.305. En sesiones anteriores de la 
Honorable Cámara solicitadas por Dipu­
tados de Oposición, se dijo muy enfática­
mente que el número de funcionarios del 
Servicio Nacional de Salud con remune­
raciones inferiores al vital era de 17 mil. 
En el spno de la Honorable Comisión ha 
quedado claramente demostrado que el 
número de funcionarios de la planta me­
dia auministrativa, en función de la recta 
interpretación del artículo 27 de la Ley 
N9 13.305, que no tiene derecho a perci­
bir un sueldo vital es de 7.243 y no 17 
mil, como se ha asegurado en la Honora­
ble Cámara. Y se trata, simplemente, de 
funcionarios de servicio; de personas con­
tratadas como obreros que ganan un sa­
lario mínimo por cierto, muchísimo ma­
yor que el que percibe el obrero indus­
trial. Por una pequeña cantidad, por una 
suma que no va más allá de los nueve o 
diez escudos, no alcanza el vital. Por lo 
tanto, la remuneración de aquellas perso­
nas está muy por encima del sa!ario vital 
mínimo. Pero el número de funcionarios 
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que hay en esa institución realmente, de 
acuerdo con la leyes de sólo 965, los que, 
eventualmente, podrían estar afectos a 
dicha disposición. Pues bien, de ellos 438 
pertenecen al personal de planta y 527 
son contratados. 

Se ha expresado por el señor Ministro 
y el señor Diputado Informante que es 
difícil establecer de inmediato si uno de 
estos funcionarios tiene derecho o no a 
que se le aplique la disposición de! artícu­
lo 27 de la ley N9 13.305; porque, de 
acuerdo con la interpretación que la Con­
traloría General de la República ha dado 
a esta disposición, se imputa a la expre­
sión "remuneración" todo lo que se haya 
pagado por viáticos y ,por concepto de ho­
ras extraordinarias. Por lo tanto, hay que 
esperar que se terminen de hacer estos 
cálculos para poder decidir si correspon­
de aplicar o no el artículo 27 de la men­
cionada ley. 

Ya ha manifestado el señor Ministro 
cómo ha consultado en el Presupuesto res­
pectivo las sumas presupuestadas y en­
tregadas por el señor Ministro de Hacien­
da con ese objeto. 

También se ha expresado en la Comi­
sión de Acusación que el Servicio Nacio­
nal de Salud ha sido requerido por el se­
ñor Ministro del ramo para cumplir con 
esta disposición legal, y el actua! Direc­
tor de ese organismo nos ha dicho que SOn 
dificultades de tipo técnico y administra­
tivo las que hasta este momento han im­
pedido que a algunos funcionarios no se 
les haya completado el pago de acuerdo 
con el artículo 27 de la ley N9 13.305. De 
ahí que el cargo que se hace al señor Mi­
nistro en el libelo acusatorio por negativa 
o negligencia en el cumplimiento de este 
precepto legal, no le es imputable. 

Con esto, termino de fundamentar las 
razones por las cuales vamos a votar ne­
gativamente esta acusación constitucional 
en la misma forma que lo hiciéramos en 
el seno de la Comisión, donde ella fue 

desechada por la unanimidad de sus 
miembros. Pero, antes de finalizar, deseo 
expresar que el señor Ministro, a juicio 
de los Diputados de estas bancas, ha cum­
p!ido con celo y eficiencia funcianaria la 
actividad que la ley y la Constitución 
Política del Estado le encomendaran. Ha 
demostrado que, en materia de salubri­
dad. pública, el país ha obtenido impor­
tantes ventajesen el plano nacional, y 
que los dineros destinados para este efec­
to han sido invertidos convenientemente, 
con gran provecho para la colectividad y 
con el objeto de ir corrigiendo progresi­
vamente las fallas que existen en nuestro 
país en materia de protección de la salud 
pública. 

Nada más, señor Presidente. 
El señOr URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Cerrado el debate. 
En votación nominal la proposición de 

acus 'lción constitucional deducida en con­
tra del ex Ministro de Salud Pública, se­
ñor Benjamín Cid Quiroz. 

Cada señor Diputado podrá ocupar, 
hasta cinco minutos, para fundar su voto. 

Se va a llamar a votar. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Señor 
Barra. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Tiene la palabra, Su 
Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
hace pocos momentos, he tenido oportu­
nidad de escuchar la intervención de 
nuestro Honorable colega el dodor Ma­
nuel Rioseco. Declaro que me han llama­
do la atención sus palabras, por la habi­
lidad que ha desplegado para defender 
una posición por demás incoll'fortable pa­
ra él. 

A juzgar por las observaciones que he­
mos escuchado de labios del Honorable 
colega, el personal del Servicio Naciona! 
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de Salud es una "maravilla", algo extra-
onlinéu·:o ..... . 

El señor RIOSECO.-Así es, Honorable 
Diputado. 

El señor BARRA.-...... y que ha logra-
cio en sus actividades profesionales, éxi­
tos de carácter notable. 

El señor RIOSECO.-Y de resonancia 
internacional. 

El señor BARRA.- Pues bien, señor 
Presidente, en torno a estas declaraciones 
del Honorable co~ega, hay algo muy cu­
rioso: el Gobierno, del cual él formaba 
parte hasta hace unas pocas horas, del 
que era uno de los puntos políticos fun­
(lamentales, ha procedido contrariando 
tales apreciaciones. 

En efecto, a peS8l' ele la blCena vohm­
tad de mi Honorable colega, señor Riose­
ca, y de Sl1:3 gi?stiones tendientes a enc:m­
trar una coyuntura favorable para crear, 
eTltre el Gobierno y el personal del Ser­
vicio Naciona! de Salud en huelga, un 
clima que permitiera un entendimiento y 
un arreglo. tendiente a hacerle justicia 
-porque el mismo Honorable colega re­
conoce que lo mere~e, debido a que dicho 
personal es inteligente, competente, capaz 
~T que aun ha obtenido premios por su 
eficiencia-, no se logró el avenimiento 
deseado. 

A causa de ello, tuvieron que ser otros 
sectores, otras personas, con harto cora­
zón y mucho valor -cuyos méritos reco­
nocemos, porque no todos esos ciudadanos 
pertenecen a estas bancas parlamenta­
rias- los que lograron que el Gobierno 
entendiera que tiene la obligación de dar 
respa~do verdadero a un personal que, 
según el Honorable señor Rioseco, ha tra­
bajado con brillo hasta en el extranjero 
y alcanzado un grado de eficiencia extra­
ordinario, en comparación con funciona­
rios similares de países que tienen una 
situación económica muy superior a la 
nuestra. 

Además, existe otril Cf;ntradicción que 

---~. ------

hasta estos momentos no ha aflorado en 
el curso de esta sesión. Hay otros inte­
grantes de la combinación de Gobierno, 
de la cual forma parte el Honorable se­
ñor Rioseco, que no piensan igual que Su 
Señoría sobre estas materias. Se trata de 
Honorables colegas que no han dejado 
calificativos por asignar al Servicio N a­
cicna~ de Salud y al Servicio de Seguro 
Soc:al. Esta actitud la han asumido, in­
cluso, en algunas oportunidades en que ha 
estado presente el acusado, que era Mi­
nistro de Estado hasta no hace muchas 
horas, como asimismo el propio Honora­
ble señor Rioseco y varios otros Honora­
bles colegas de las bancas del Partido Ra­
dical. De tal manera que se incurre en 
contradicción ya que Su Señoría prodiga 
e logios al personal del Servicio Nacional 
ele Salud y el Gobierno actúa contra di­
cién.do1o. Lo légico y natural es que un 
Gobierno, consciente de que cuenta con 
un p8r,sonal de gran eficiencia, cumpla en 
iuma honesta y honorable, los compro­
misos que tiene para con él. 

La teoría del Honorable señor Rioseco, 
(e manifestarnos que administrativamen­
te no se ha logrado saber cuál es el per­
sonal con derecho a ganar una remune­
ración no inferior al sueldo vital -razón 
por la cual hasta hoy no se han pagado 
las d:':erencias- el Diputado que habla 
no la concibe en boca de un hombre que 
sabe que eso no es verdad. La situación 
f.i'oducida no se debe a dificultades de 
carácter administrativo. Ella existe, lisa 
y llanamente, porque los responsables no 
han tenido el valor necesario para cum­
plir con la ley. j Y esa responsabilidad es 
del señor Ministro! 

Por otra parie, no es posible desesti­
mar la labor del obrero que se incorpora 
al Servicio Nacional de Salud como per­
sonal de servicio. ¿ Acaso no sabe el Ho­
norable señor Rioseco, por su calidad de 
médico, que en muchas oportunidades el 
persona] de servicio, el más humilde es el 



mC,j 01' cohlbcrader dsl médico, ya que se 
r:'tEcla d cargo del paciente operado por el 
cirujano, mientras éste sencjllamente se 
\ el, L:i el personal responsable de la vida 
dEl ciudadano que el m611ico operó. Sin 
embargo, ~)u Señoría estima que ese per­
sonal está muy bien rentado por el hecho 
([lO Ü:ncr un salu1'io snperior al mínimo, 
fleJe el obrer,) qU:2 en Chile gana el salario 
mínimo, está en el mejor ele los mundos; 
que puede vivir con holgura y lleno de 
::"¡ti,,t'acciones. En fin, Su Señoría consi­
c)"ra que el personal de servicio pertene­
cÍel1te a eS:2 c;rganismo, por e! hecho de 
tener un sueldo un pOCL! superior, es un 
potentado ..... 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vic2presidente).- ¿Me permite, Hono­
rab)c Diputado? Ha t2rminado el ti2mI~o 
de Su Señoría. 

El señor EARRA.- Por las razones 
expuestas, veto favorablemente la acusa­
ción. 

El señor CADEMARTORI.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor URReTIA DE - LA SOTTA 
(~Vicepn~sidente).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­
sidente, con las palabras pronunciadas 
12cie~1l2menb por el Honorable señor 
Ric.;co, en rcalijad no ha quedad~ ciesvir­
tu do ninguno de los cargos esta b!ecidos 
En la acusación constitucional. Además, 
~:c.ma en forma especial, el propio infor­
me d2 la Comisión que estudió la acusa­
c' ón. En su parte final, se refiere al car­
go formulado en el sentido de que se ha 
dejado sin cumplir un precepto constitu­
(;;oDal fundamental como es el que esta­
¡ ,kc9 que debe ser atención preferente del 
Estado velar por la salud pública y el 
bienestar higiénico del país. Pues bien. 
el informe de la Comisión acusadora no 
desvirtuúa, en su texto, este cargo ni los 
Gtros e~9tablecidos en la acusación. En sus 
páginas 13~ y 14~, se limita a dejar es-

LlhleciLlo el precepto legal, su origen y 
su finalidad, pero termina sin dar las ra­
zones por las cuales los miembros de la 
Ccmisiól1 habrían desestimado el cargo 
:,;,ñalado taxativamente en e! libelo acu­
satorio. Esto d2nwestra que es responsa­
bil'cbd grave del Presidente de la Repú­
blica y de su Ministro de Salud Pública 
el haber dejado sin cumplir este precepto 
cC1stitucienal fundamental. 

Asimisl11o, como se ha demostrado en 
un] infinidad de sesiones de esta Hono­
rable Cámara y en la Comisión Investiga­
cera del Servicio Nacional de Salud, es 
un hecho que este Servicio ha venido 
aplicando este precepto constitucional 'en 
,'crma irresponsable y aun frente al cum­
p!imiento de obligaciones impuestas. por 
leyes. Aún más, en el diario "El Mercu­
rio" el:; hoy algunos párrafos, aparte de 
contener conceptos muy graves en contra 
de la persona del ex Ministro, confirman 
r1enuY'Jente el contenido y el objeto de 
(sta acusación. Voy a leer algunos párra­
fes el" este editorial, que demuestran, C011-

fil'l112,n y r9fnerzan la acusación que he­
m';.: hecho. 

¡'CI; lOS Scltores Diputados a 

El ~eÍl()l' CADE1\IARTORI.-Dice tex­
ÜL ~,,[nt~ "El lVI 2rC~lrio": "Los servicios 
él su C<~l'go -se refiere al Ministerio ele 
Sa:nd- sufrieron grave desorganización 
durante los últimos dos años ...... Era opi­
nión general que requerían un cambio 
básico en la estructura, el que no fue com­
prendido ni impulsado por el Ministro ...... 
"Faltó tal vez control del Secretario de 
Estado sobre lo que ocurría en ellos". 
Estas frases son lapidarias y, sin duda, 
no sólo alcanzan al propio Secretario de 
Estr,do acusado en esta oportunidad, sino 
también al Presidente de la República y 
;t las g2stiones de su Gobierno. 

El señor EDW ARDS.-¿ Quién fi rm ~ Id 
artícL1~o, EUlwrClhle colega '? 
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Varios señores DIPUTADOS.- iEs el 
editorial! 

El señor CADEMARTORI. - Señor 
Presidente, aquí se ha hecho caudal de 
que, si bien se reconocen las graves defi-
ciencias del Servicio ..... . 

-Hablan ~'aTios señOTes Diputados a 
la vez. " 

El señor CADEMARTORI.-...... tam­
bién es un hecho el incumplimiento de la 
Ley NQ 13.305 que ordena que los perso­
nales de este Servicio deben gozar de una 
remuneración mínima igual al sueldo vi­
tal. Pero quiere dejar en la penumbra al 
responsable; se ha pretendido que no ha 
sido culpa del señor Ministro de Salud, 
que no ha sido culpa del Gobierno la si­
tuación creada. Pero, el señor Presidente 
de la República, que es tan celoso de su 
atribución, debe recordar que la Carta 
Fundamental establece, en su artículo 60, 
que "un ciudadano con el título de "Pre­
sidente de la República de Chile" admi­
nistra el Estado", lo que está confirmado 
en el artículo 71 que dice: "Al Presidente 
de la República está confiada la adminis­
tración y gobierno del Estado". 

Por estas razones, el enjuiciamiento 
que se ha hecho esta tarde y los graves 
cargos que han quedado demostrados an­
te la opinión pública, justifican el pleno 
fundamento de esta acusación, motivo por 
el que la votaremos 'favorablemente. 

La señora CAMPUSANO.-Pido la ,pa­
labra, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
- Tiene la palabra, Su Señoría. 

La señora CAMPUSANO.- Señor Pre­
sidente, deseo fundamentar mi voto favo­
rable a la acusación presentada contra el 
Ministro de Salud Pública por abandono 
de sus deberes, por violación de la Cons­
titución y por insensibilidad hacia el su­
frimiento de nuestro pueblo, al que tuvo 
sin atención hospitalaria durante veinti­
séis días, insensibilidad que sólo fue que­
brada por la unidad de los trabajadores 
de la Salud. 

El curso seguido por este conflicto y 
la actitud del Gobierno vienen a reafir­
mar lo que los Diputados comunistas he­
mos repetido tantas veces y que los seño­
res Diputados de derecha motejan de de­
magógico. Cada avance social, cada reivin­
dicación ganada, cada derecho conquista­
do, cada peso arrancado a la voracidad in­
saciable de los poderosos, cada jornada de 
lucha de los trabajadores por su padre, 
por su mujer, por sus hijos, por su clase, 
están teñidos COn sangre proletaria. 

'roda la historia del régimen capitalis­
ta en el mundo y en nuestro país está ja­
lonada por sangre y crímenes. La fortu­
na de los poderosos está formada con la 
explotación de los trabajadores; y la de­
fienden con la más besiial represión, uti­
lizando todo el aparato del Estado. 

El asesinato de Luis Becerra es un he­
cho más de esta lucha despiadada que se 
agrega a los caídos ya en la Escuela San­
ta :María, en Coruña, en MagaEanes, en 
Ranquil, en Lonquimay, en la Avenida 
Matta, y en la Plaza Bulnes, en los suce­
sos ocurridos el 2 de abril y el 6 de no­
viembre en la población José María Caro ... 

Un señor DIPUTADO.-Y en Hungría, 
Polonia y Cuba ... 

El señor BARRA.-Y en España. 
-Habwn va1"ios señOTCS Diwtados a 

la vez. 
La señora CAMPUSANO.- La clase 

entronizada en el poder mantiene fuerzas 
de choque que utiliza cada vez que los tra­
bajadores salen a la calle a defender sus 
derechos y a pedir pan para sus hijos. 
Las fuerzas de choque que sirven y de­
fienden los intereses de las clases gober­
nantes son fuerzas integradas por hom­
bres del pueblo que se incorporan a ese 
odiado cuerpo policial y son convertidos 
en asesinos de sus propios hermanos de 
clase. 

Los Diputados comunistas creemos que 
los millones y millones de pesos que se gas­
tan en el equipamiento y movilización de 
las fuerzas represivas alcanzan con cre-



Cd para pagar los salarios y sueldos que 
rec!aman los trabajadores de la salud. 

Asombra que, mientras su Gobierno tie­
ne mano dura para los trabajadores y el 
pueblo, el señor Alessandri tenga una po-
lítica de ............ .... complacencia con los 
monopolios explotadores de nuestras ri­
quezas ... 

El señor HUERTA.- Aunque sea se­
ñora, no tiene derecho a referirse al Pre­
sidente de la República en los términos en 
que lo hace ... 

-Hablan varios señores Di1Jutados a 
la vez. 

La señora CAMPUSANO.-Quiero ter­
minar la fundamentación de mi voto rin­
diendo un modesto homenaje a los traba­
jadores de la Salud ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 'vez. 

El señor HUERTA.- No tiene derecho 
a faltar el respeto al Presidente de la Re­
pública. 

La señora CAMPUSANO.- Su Seño­
ría podía tener un poquito más de res­
peto. 

El señor HUERTA.- ¿Por qué no res­
peta al Presidente de la República? 

-Hablan va1'ios señores Diputados a 
la vez. 

La señora CAlVIPUSANO.-Señor Pre­
sidente, le ruego que haga respetar mi 
derecho. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Ruego a los Honora­
bles Diputados guardar silencio y respe­
ta r el derecho de la Honorable Diputada. 

Puede continuar Su Señoría. 
La señora CAMPUSANO.-He sido ele­

gida no por !a voluntad del Honorable se­
ñor Huerta, sino por una amplia mayoría 
de electores. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

La señora CAMPUSANO.- Señor Pre­
sidente, nada podrá quebrar el movimien­
to popular, ni la represión, ni la tiranía, 
ni la soberbia ... 

-Hablan va1'ios scfíores Diputados a 
la vr,z. 

La señora CAiVIPUSANO.- Nada po­
drán conseguir los millones de pesos gas­
tados en propaganda destinada a crear 
descontento en el pueblo, dentro de los 
trabajadores. Su triunfo será, en primer 
té:rmino, obra de su propia combatividad, 
de su unidad en la lucha y de su férrea vo­
luntad. 

Voto que sí la acusación. 
El señor FONCEA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
E! señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor FONCEA.- Señor Presidente, 
a las razones macizas y bien fundadas 
vertidas por parte de parlamentarios que 
sostienen la acusación y que nosotros, los 
Diputados del Partido Democrático Na­
cional compartimos ampliamente, quere­
mos agregar algo más. Bien pudo el se­
ñor Ministro de Salud Pública haberse 
evitado la presente acusación, si hubiera 
tenido una concepción clara de los debe­
res de su cargo. 

El día 6 de septiembre del año en cur­
so, el Presidente de la República se refi­
rió, por cadena radial, al problema de la 
salud y, por cierto, como es su costumbre, 
imputó al Congreso Nacional la responsa­
bilidad del conflicto, en virtud de razones 
abiertamente especiosas. 

Pero en esa oportunidad el Presidente 
de la República también se refirió a la 
forma como funcionó una Comisión crea­
da por la Ley de Encasillamiento del Ser­
vicio Nadonal de Salud, Comisión com­
puesta por diez miembros y presidida por 
el señor Ministro de Salud Pública; y tu­
vo términos duros para referirse al co­
metido de esta Comisión. Pues bien, el se­
ñor Ministro no se dio por aludido, den­
tro de la incondicionalidad que rodea a los 
personeros del régimen, con muy escasas 
excepciones, y siguió en su alto cargo, sin 
hacer ni siquiera una declaración para 
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;,chu,u su inlerYC1Ción cemo Pre~,idente 

ele dicha Comisión. 
Fero yo 12s pregunto a lo:; Honorables 

D ;pl~tadús de G:::bierno: ¿ Puede un lVIi­
llistro de Estado con dignidad -no le Yoy 
a neg:u' esta calidad al señor Cid, con 
quien no tengo ningú:1 agravio de carác­
ter personal-- permitir mn imputación 
de esta gravedad, emanada de~ Presidente 
ele la República, sin adoptar ninguna ac­
titud? Sin embargo, el señor Cid se que­
dó en el Ministerio y no se dio por aludi­
do, en circunstancias que él era el princi­
pal blanco de este ataque. 

El señor SAEZ.- Se refirió a los diri­
gentes gremiales ... 

El señor FONCEA.- Pues bien, el país 
tuvo que soportar 23 Ó 24 días de conflic­
to del personal del Servicio Nacional de 
Salud. Pero el señor Ministro no quiso 
recibir a los gremios de la Salud en nom­
bre Jel principio de autoridad, tal como 
lo entiende el régimen, principio de auto­
ridad muy discutible, que en otra oportu­
nidad vamos a analizar, pues la premura 
del tiempo no lo permite por ahora. 

Pero cosa curiosa, cuando el Congreso 
l~ adonal, con los parlamentarios de opo­
sición y también con los del Partido Radi­
cal aprobó una ley para sacar al Gobier­
no de la encrucijada en que se encontra­
l::~, el Ministro señor Cid mandó la 1'e­
n,mcia .Junto con los demás Ministros, y 
el ella emplea términos vejatorios para 
e; Farlamento y para sus propios correli­
gicnarios radicales que hoy lo defienden 
con endebles argumentos. 

O sea, el lVIinistro no tenía interés, el 
deseo, ni el propósito leal y firme de so­
lucionar el prob~ema, e hizo h del perro 
del hortelano: él no ','ue capaz de solucio­
nal'lo, .v cuando el Congreso buscó la fór­
mula, le pareció mal. 

Cre~-mos que esta razón podría pnl'ecer 
simple, pero es de peso. En el fondo es el 
que nos lleva a votar en conciencia, en fa­
\'01' de la [:c¡¡sación, C-:11 la c:};lvicción in-

ti:1:.a de estar cumpliendo con nuestro de­
ber. 

Sé que la acusación S8 va a votar con 
cr:t8~';o político. Otras acusaciones cons­
tiÜ¡ciunales que ~e han presentado no las 
hEmos apoyado, estando en la Oposición, 
pO"'que las hemos considerado sin func1a­
m.e"tes suficientes. Si todos los señores 
pc:rlamsntarios se colocaran la mano en el 
c0razón reconocerían que el señor Cid, 
}J2Se a sus condiciones personales, que no 
discutimos, como Ministro de Salud ha 
sido uno de los más deficientes que ha 
pasado por esa Cartera. Así lo estimamos 
por cuanto hemos conversado incluso con 
parlamentarios de gobierno, quienes tam­
bién han coincidido con nosotros en esta 
apreciación. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Ha terminado el tiem­
po de Su Señoría. 

El señor FONCEA.- Por eso votamos, 
en conciencia, en favor de la acusación. 

El señOl' GALLEGUILLOS (don Víc­
ter).- Pido la palabra. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Yic,'pre~idente).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

E! señcr GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-- Señor Presidente, los Honorables 
Diputados (!ue han sostenido la acusación 
h,il1 dejado cla]"~,mente establecido que el 
ex c,[inistn de Sahlc1 Pública violó el a1'­
tícub 27 de la Ley N9 18.305 al no dar 
cumpLmiento a lO que dispone. Tambin 
vie!ó la Carta Fundamental, el número 14 
del artícll10 10, en cuanto dice: "Es deber 
del Esl.ado velar por la salud pública y el 
lJienestal' higiénico del país". 

A pesar de todo lo que puedan manifes­
ha' los sei'íores Diputados impugnadores 
dc~ la acusación, esto es una realidad que 
todo el pueblo de Chile está presenciando. 
Cerno muestra, deuo señalar que con fe­
cha 5 de marzo, en un oficio bastant~ ex·· 
tenso dirigido al señor Ministro de Sa­
lud, le expresé que había sido testigo OCll-



lar de la muerte de cuatro hictantEs en le:. 
üfi::ina salitrera "Alemania" por falta de 
:tlimen taci('Jl1 () por ingerir leche descom­
pUEsta. Además, le hice present:" que exis­
<lían grandes epidemias en esa región, por 
cuanto en esas Oficinas no había alcanta­
ril!ado y ni siquiera sumideros; está ro­
deada de pozos sépticos o negros, como 
los llaman. Allí la gente ni siquiera pue­
de almorzar porque las moscas casi le co­
men los alimentos. 

Le solicité al señor Ministro -yen es­
to se comprueba también su irresponsabi­
lidad-- que dispusiera una investigación 
al respecto y que se tomaran medidas pa­
ra ir en ayuda de esos sectores de nuestra 
población, tan amenazada por esas epi­
demias. 

El señor Cid nunca respondió a este 
oficio enviado por intermedio de la Ho­
nora1>1e Cámara. 

También le hice presente en ese oficio 
Ciue en la misma Ü'~icina salitrera "Ale­
mania" -ahí donde se produjo la muerte 
ele esos niños- precisamente en los días 
En que !a visité, murió una madre, sin 
,:oder dar a luz a dos seres que llegaban 
al mundo, por falta de atención médica. 
Era atendida só;o por tres enlermeras, 
Que ganan 1.300 pesos diarios una, y 900 
n2SJS diarios cada uml de :as otras dos. 
El ex Ministro no se conmovió ante el he­
cho de qlle una. madre muriera por falta 
ele un médico o de una matrona, porqU!~, 

como digo, ni s:quiera contestó a ese ofi­
cio. 

Hay más. Cabe hacer notar que el au­
mento vegetativo de la población de Ca­
lama es tal, que, incluso, ha triplicado el 
número de habitantes de hace diez años; 
sin embargo, se mantiene el mismo hospi­
tal, con )a misma planta de personal. En 
una inspección realizada no hace mucho, 
se comprobó que este establecimiento hos­
pitalario funciona deficientemente, que no 
s610 la alimentación era escasa y que el 
número de camas era insuficiente para 
suplir las necesidades de la población, s¡-

no que, incluso, ni siquiera tenían sába-

i Qué contraste se advierte a poca di3-
Lmcia de Calama, en el mineral de Chu­
qu:cam2ta! Pomposamente se habla de 
que ahí está el hospital mejor dotado de 
Chile y, según se dice, quizás de Sudamé­
rica. 

.. -Hablan varios seño1>es Diputados a 
la vez. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Sí, es posible; no podría dudarlo. 
Pero ¿ gracias a qué? Gracias a la ley N9 
12.828, de 1955, la Ley del Cobre, que 
aprobó en el Parlamento, entre otros, el 
Honorable señor Rioseco, en virtud de la 
cual, las compañías de la Gran Minería 
está usufructuando de las riquezas nacio­
nales y escamoteando al país más de 90 
mil millones de pesos al año. Con estos 
recursos se habrían podido construir y 
equipar, no sólo un nuevo hospital para 
Cal ama, sino también muchos otros, y, a 
la vez, mejorar las rentas miserables que 
Rctualmente tienen los funcionarios de la 
Salud. 

Por estos motivos, esta acusación -que 
no sólo significa una crítica a la actua­
ción del ex Ministro de Salnd Pública, si­
no también al régimen corrompid8 qlle 
inepera en Chile-- está perfectamente 
fundada. 

Voto que sí. 
El señol' GARCTA.- Pido la pa~abra, 

señOr Presidente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor GARCIA.- Señor Presidente, 
creo que ningún parlamentario puede des­
conocer que los argumentos dados por los 
parlamentarios que han sostenido la acu­
sación han dejado claramente establecida 
la responsabilidad del Gobierno en la vio­
lación de )as leyes. 

Ha quedado claramente demostrado en 
esta acusación que existen miles de perso­
nas en el Servicio Nacional de Salud que 
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no ganan el salario o sueldo vital, de con­
formidad con .10 establecido en la Ley N9 
13.305. Ha quedado comprobado -nadie 
lo puede negar-- que se ha violado la 
Constitución Política del Estado, porque 
no se han destinado los recursos necesa­
rios para las necesidades del Servicio N a­
cional de la Salud. Y esto es de suma gra­
vedad, porque implica también una res­
ponsa bilidad moral de este régimen, que 
no se conmueve ni siquiera ante lo que 
significa la salud y la vida de los seres 
humanos en Chile. 

Esta falta de recursos no solamente ha 
impedido pagar los sueldos y salarios jus­
tos y dignos que merece el personal de la 
salud, sino que también ha dejado sin 
subsidios a los enfermos. Desde la pro­
vincia de Atacama, que represento, en dis­
tintas oportunidades se ha tenido que 
mandar telegramas reclamando el envío 
de dinero, porque no se han pagado estos 
subsidios. No se les da remedios a los en­
fermos ni dinero para comprarlos y mejo­
rar su salud. ¿ Se está defendiendo, señor 
Presidente, la salud pública en estas con­
diciones, cuaneto no se les paga los días y 
aún los meses de subsidios a aquellos en­
fermos graves que están en los hospitales 
o en sus casas? 

Por estas razones, creo que en concien­
cia ningún parlamentario puede descono­
cer la culpabilidad de este Gobierno en lo 
que concierne a la salud y la vida del pue­
blo chileno. 

Además, aparte de estos hechos, podría­
mos enumerar muchos otros. ¿ Cuántos 
médicos ha.\', por ejemplo, en la provin­
cia de Atacama? Hemos hecho presente al 
Ejecutivo que en Chañaral existe un pro­
blema sumamente grave: no hay agua po­
table suficiente, está racionada, día por 
medio y solamente durante algunas horas 
del día, puede consumirse este elemento 
en un pueblo de veinte mil habitantes. Se 
ha solicitado el agua potable, se han ce­
lebrado cabildos abiertos, se ha reclamado 
al Gobierno pero no se obtiene agua po-

table ni alcantarillado. j Así se viene a ha­
blar aquí de que se defiende la salud de 
la gente del pueblo! 

En el propio pueblo de Copiapó, capi­
tal de la provincia de Atacama, no existe, 
hasta la fecha, un hospital regional. To­
dos los sectores han señalado la necesidad 
de edificar allí un hospital regional. Sin 
embargo, no sólo no se construye, sino que 
ni siquiera se proyecta hacerlo. Así, po­
dríamos seguir dando ejemplos. j Para qué 
hablar de los lugares apartados de las 
ciudades, como las minas de la provincia 
de Atacama, donde ni siquiera hay ma­
tronas o practicantes! Pero hay quienes 
vienen a decir aquí que se protege la sa­
lud y la vida de las personas. 

Tampoco se ha hecho respetar el Regla­
mento de Higiene y Seguridad Industrial 
en todas las faenas. No se ha obligado a 
las compañías a cumplir ni con las mÍ­
nimas medidas de seguridad e higiene 
dentro de sus establecimientos. Como se 
ha denunciado en esta Sala, hay indus­
trias en que laboran cientos y miles de 
personas y donde no hay ni un pozo sép­
tico que resguarde la salud de esa enorme 
cantidad de trabajadores. 

Por todas estas razones y por muchas 
otras que sería largo enumerar y no se 
pueden decir en cinco minutos, y, funda­
mentalmente, porque estamos enjuiciando 
toda una política contraria a los intereses 
de la inmensa mayoría de nuestro pueblo, 
los Diputados comunistas votamos afir­
mativamente esta acusación constitucio­
nal, para que, por lo menos, quede como 
una lápida sobre este régimen, que no so­
lamente ha negado los aumentos de suel­
dos y salarios, sino que incluso ha lleva­
do al personal del Servicio Nacional de Sa­
lud a la muerte, como ha ocurrido en el 
caso de Luis Becerra. 

Voto que sí. 

El señor GODOY URRUTIA.- Pido la 
palabra. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
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(Vicepresidente).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, creo que soy uno de los Dipu­
tados más viejos en esta Cámara. A lo 
largo de mi vida -y no me refiero sólo al 
período en que me ha correspondido par­
ticipar con relativa actividad en la polí­
tica-, he podido observar muchas cosas, 
muchos regímenes, conocer de cerca a 
mucha gente y compartir muchos episo­
dios. Puedo decir a la Cámara que he com­
probado cambios, propios de las transfor­
maciones que se experimentan a través 
del tiempo. Sin embargo, la actitud de 
los gobiernos no cambia, o cambia muy 
levemente, frente a los llamados conflic­
tos sociales, frente a la denominada "cues­
tión social". Hace años -espero que el 
recuerdo no les moleste a algunos Hono­
rables colegas-, un Ministro del Interior 
dijo en la Cámara: "La cuestión social yo 
la resuelvo a palos". 

¿ Qué podríamos decir nosotros de un 
hombre que maneja una máquina y ob­
serva el manómetro y ve que aumenta la 
presión en la caldera, si en vez de abrir 
las válvulas de escape rompe el manóme­
tro? ¿ Qué diríamos, qué opllllOn nos 
'i'ormaríamos de un individuo así? Lo me­
nos que podríamos decir es que es un des­
equilibrado, que es un anormal. 

Señor Presidente, la sociedad actual, 
dividida en clases -que no las hemos crea­
do ni inventado nosotros, somos sus víc­
timas- es una inmensa caldera en ebu­
llición, en cuyo interior se producen estos 
conflictos propios naturalmente de una so­
ciedad que no sabe distribuir con equi­
dad y con justicia. Si en vez de esperar 
que los conflictos hagan crisis, que se 
produzcan situaciones de violencia que lle­
van a la gente -a los promotores del des­
orden como son llamados quienes son vÍC­
timas de esta situación- a la desespera­
ción y a la colisión de ésta con los encarga­
dos de mantener el orden, si en vez de 
esperar esto la autoridad tomara medi-

das para buscar una ecuación que permi­
ta rEsolver estos problemas, estamos se­
guros que no nos v,eríamos periódicamen­
te obligados a lamentar hechos tan luc­
tuosos y tan sensibles como los de la se­
mana recién pasada. 

N o nos veríamos tampoco obligados a 
esta cosa, que yo encuentro casi macabra, 
de acusar a un ex Ministro, obligándole 
a acudir a la Cámara a defenderse perso­
nalmente. Es, ni más ni menos, como el 
caso del "difundo Matías Pascal" de Pi­
randel!o, pues el señor ex Ministro ha 
asistido a sus propios funerales. 

Para nosotros, ya que se trata del pro­
blema de la salud -y esto se lo recorda­
mos a los médicos, especialmente al doc­
tor Ríoseco-, que el objetivo y las fina­
lidades para las cuales se creó el Servi­
cio N acianal de Salud están lejos de com­
partir la definición que la Organización 
Mundial ele la Salud ha dado sobre este 
problema. Ella ha dicho: "Salud es un 
completo estado de bienestar físico, men­
tal y social, y no solamente la ausencia de 
afecciones y enfermedades". Desde este 
punto de vista, evidentemente éste es un 
pueblo enfermo, aunque no de la manera 
como dijo el boliviano del suyo, porque el 
nuestro tiene bastante fuerza moral pa­
ra reaccion:lr, para erguirse, para hallar 
un camino que lo conduzca a la liberación. 
De eso estamos conscientes ... 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) ,- ¿ Me permite, Hono­
rable Diputado? Ha terminado el tiempo 
de Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, por todas las razones que se 
han dado, votamos favorablemente la acu· 
sación. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Tiene la palabra Su 
Señoría para fundamentar su voto. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, hace pocos días, el país 
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LSCl¡(;~,ata a uno Lle los cuatro ciudadanos 
qlie po;;tu¡~d1 a \\ Pr,;,-;idencia de la Re­
pú~)lica, jactar;;e de que entre sus parti­
darios no se contaba un solo parlamenta­
l'io. Mientras tanto, Chile asistía a uno 
de nuestro;; conflictos sociales de más do­
loroso proceso, y un gremio en huelga, 
perseguido por la ,fuerza represiva de ca­
rabineros, entraba a los jardines del Con­
greso Nacional como al regazo de la de­
mocracia. Pues bien, justamente desde el 
Poder Legislativo surgía la solución para 
esa huelga, que tenía al país sumergido, 
decaído y triste. Eran miembros del Par­
lamento, de todos los partidos, los que 
abrían la ventana de la esperanza a unos 
30 mil ciudadanos que reclamaban justi­
cia y pan. 

Creo que el Congreso Nacional ha dado 
su respuesta a quienes no creen que, den­
tro de nuestra democracia, debe existir 
esta división o limitación de uno y otro 
Poder del Estado. 

Pero mientras un ciudadano llamado a 
yelar por la salud pública y a cumplir e~ 

mandato impuesto en el N9 14 del artícu­
lo 10 de nuestra Carta Fundamental, que 
dice que es deber del Estado velar por la 
salud pública y el bienestar higiénico del 
país, permanecía, durante 23 días, impa­
sible en su cargo de Ministro de Estado; 
el gremio, que él debía escuchar, gritaba 
~'u dolor y su protesta en las calles. Entre 
tanto, los chilenos golpeaban las puertas 
(:e los hospitales y muchos volvían, sin 
as:stencia médica, a morir abandonados 
en sus hogares. Aquí se dijo que la morta­
rdad había aumentado en una forma abis­
mante en los días de la hu,elga. Y así fue. 
El ciudadano Ministro de Salud Pública 
y Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública permanecieron impasibles. Fue ne­
cesario que cayera bajo las ruedas de un 
monstruo de hierro Luis Armando Bece­
rra, camarada de mi Partido, Demócrata­
cristiano, y que su nombre se incorporara 
a la constelación de los inmortales que lu­
chan por la causa de la redención prole-

taria, para que el conflicto fuera resuel­
to y se abriera la posibilidad de que el 
Servicio Nacional de Salud funcionara 
normalmente. N osotros recogemos esta du­
ra lección como un estímulo para la lucha 
de los que estamos consagrados a buscar 
días mejores para nuestra patria, sobre 
las ruinas del régimen imperante. 

N oso tras creemos que esta radiografía 
hecha a un servicio público, a una parte 
de la Administración del Estado, tal vez 
una de las más importantes, ha sido posi­
ble gracias al valor del Parlamento Na­
cional. Por eso, la Cámara de Diputados, 
cumpliendo con las funciones que la Cons­
titución Política le señala, ha acusado al 
señor ex Ministro de Salud Pública por 
el incumplimiento de obligaciones que la 
misma Carta Fundamental le impone. 

Por estas razones, voto afirmativamen­
te la acusación, señor Presidente. 

El señor 1',iEDEL.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor MEDEL.- Señor Presidente, 
este Gobierno, junto con los Ministros de 
Estado, entre ellos, el señor Ministro el:: 
Salud Pública, han querido imponer COmo 
nOrm~ en el país la excesiva prolongación 
de los movimientos reivindicatorios de los 
obreros, de los campesinos, de los mine­
res, en fin, en todas partes en donde han 
aflorado estos movimientos en vi3ta de 
la angustiosa situación en que se encuen­
tran los asalariados. 

A cada uno de estos movimientos rei­
vindicatorios se les ha impuesto una du­
ración que ha llegado a los 90 y hasta los 
150 días, por lo menos, como en el caso 
de la huelga que afectó a los obreros de 
Cerro Imán. No podía escapar a esta po­
lítica de guerra social el personal del Ser­
vicio Nacional de Salud, al cual también 
se le ha mantenido 25 días en huelga, 
Esta forma de tratar a los hombres de es­
tos Servicios es condenable no solamente 



SES~O:\f 56~, EN )'lliRTES 17 DE SF~PTIB~JIBRE DE~ 1963 ;j"::<j 
---~~-__ -_c-~ __ ~ 

porfjUC se traduce en sacrificios para la 
vida d(~ ellos y ele sus fami:ias, que repre­
~:2nt:ln 140 mil personas que viven a ex­
lJensns ele los 35 mil servidores de la Sa­
lt;d, sino que, a la vez,porque envuelve 
otra cosa más criminal, como es aquélla 
de dejar sin atención a los en:ermos, que 
no han podido llegar a los hospitales a 
causa de esta huelga ocurrida, indudable­
mente, por culpa de! Gobierno, que no ha 
dado solución a los problemas económicos 
de estos servidores. 

Este caso de insensibilidad no es el úni­
co. En estos momentos estamos entrando, a 
través de todo el país, a otras paraliza­
ciones de faenas. Aparte de eso y como 
una consecuencia del último temporal, s-e 
ha producido un grave problema en la 
provincia de A.rauco, que podríamos, por 
ello, llamarla "mártir". Todas sus minas, 
que son la vida económica de Curanilahue, 
pueblo que cuenta con 20 mil habitantes, 
están hoy totalmente aislados por el mal 
estado en que han quedado sus puentes y 
caminos. Allí no ha llegado la mano ge­
nerosa del actual Gobierno. Y si algo ha 
1:e(?ho, ha sido nada menos que darle mi­
gajas, que no contribuyen él paliar siquie­
ra en parte sus grandes necesidades. 

Vemos, entonces, que el porcentaje de 
osos de enfermedades y epidemias no va 
;~ disminu ir en el país, sino que se acr-2-
centará cada vez más, como en el caso de 
Curanilahue. Si una comisión de! Servicio 
J'\acional de Salud se trasladara a exami­
nar, a esta altura, lo que <i.llí ha sucedido, 
llegaría, indudablemente, a la conclusión 
ele que con los enfermos que ahora hay 
tal vez S8 podrían llenar siete hospitales 
más, fuera del que allí existe. 

Hemos oído cifras tras cifras y exposi­
cioneS, diríamos, de carácter convincente, 
cemo he"~ qucl"ido hacerlo el señor ex Mi­
nistro. Pero ninguna de ellas hace dismi­
'luir la gravedad del problema que afecta 
al personal del Servicio Nacional de Sa­
lud; como no aminora tampoco el hecho 
de que haya gente que debió acudir a la 

h;¡¿]g.\, :JOl-~lne se ha querido "embrollar­
les" sus salarios, pues en la acusación se 
E'~tabieC2 que desde el año Ul59 no se pa­
g~l a cierto personal las remuneraciones 
qu,: le corres:)(!l1den. 

Quiero leer lo que dice una revista su­
mamente difundida en el país, cOmo "Vis·· 
tazo" ... 

--Ila!Jlan vaTios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MEDEL.-Para que Sus Se­
ñorías lo conozcan, aunque les produzca 
risa, daré lectura al artkulo. Dice: 

"Luis Almonacid Gallardo, por ejemplo, 
es un oficial administrativo, grado 10. Ha 
sido calificado durante 10 años seguidos 
en lista 1, pero así y todo apenas gana 
100 mil pesos". Y es un gran sueldo, di­
ríamos, para este hombre. 

"Almona cid tiene 4 hijos, y su esposa 
está esperando el quinto. Su madre es viu­
da y está enferma de tuberculosis desde 
hace cinco meses. Por la atención en el 
Sanatorio El Peral, paga 10 mil 570 pe­
sos mensuales. 

Este buen funcionario vive en Carras­
cal N(; 5693, casa pOI' la cual 11a:':a, por 
dos piezas, 40 mi' pesos mensuales. "Créa­
nEJo -dijo a "Vist.azo"- estoy empeña­
do n l!erpetui(~ad en el comercio. La hos­
pitaJizac:6n de mi madre, más los des­
ClIUltOS legales y uno que otro de coopera­
tiva, saco apenas 31.200 pesos mensua­
les ... 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
"(Vicepresidente) .-- ¿ Me permite, Hono­
rable Diputado? 

Ha termincdo el tiempo elel discurso de 
Su Señoría. 

El señor l\TEDEL.- j Así es la vida .. !" 
Por esta nlZÓl1, voto que sí, señor Pre­

sidente. 
T"~l seño,.' ~\fELO.--Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente).- Tiene la palabra Su 
Señoría, para fundamentar su voto. 

E! señOl' MELO.- ,Señor Presidente, 
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si no fuera por la grave situación en que 
"ive y S2 debate nuestro pueblo, creería­
mos que las palabras pronunciadas por el 
señor Cid en el curso de esta sesión sue­
nan a una burla cruel. 

Mientras él hablaba de la situación en 
que se encuentra nuestro pueblo, yo re­
cordaba el "cuento del loro" ... 

El señor MONCKEBERG.- j Hay 
varios! 

El señor MELO.-El señor ex Ministro 
dice que hay dinero para pagar a los ,fun­
cionarios que no ganarían el sueldo vital, 
vale decir, reconoce que hay empleados 
que perciben remuneraciones menores que 
el sueldo vital. Prueba, además, que se 
han destinado los fondos para pagarles a 
estos funcionarios. Pero ello no se ha he­
cho. 

En segundo lugar, se refiere a la buena 
situación de nuestro pueblo, manifestan­
do que se han repartido millones de pesos 
en leche; pero, a continuación, se vuelve 
a repetir lo del "cuento del loro" ... 

El señor MONCKEBERG.- j Son tres 
los loros! 

El señor MELO.- La verdad es que 
falta dinero para la alimentación, para los 
medicamentos y para la atención de la 
salud en general. Y se deben 23 millones 
de escudos a los proveedores del Servicio 
N acional de Salud. Sin embargo, se dice 
que no ha pasado nada en el Servicio j Y 
que no habría derecho a acusar a este ca­
ballero por todas estas infracciones! 

N o obstante, hay señores parlamenta­
rios que aquí han gastado esfuerzos y sa­
liva para convencernos de que éste es un 
plan maravilloso. Y el ex Ministro de Sa­
lud Pública nos ha dicho que gracias a un 
plan decenal, se piensa alargar la vida del 
chileno en seis meses por cada cinco años. 
Vale decir, que todavía él se jacta de po­
der avanzar más en la atención de nues­
tro pueblo, en circunstancias que a este 
,personal que cuida de su salud, y que es 
poco en relación con nuestra población, 
ni siquiera se le paga el sueldo o salario 

que le corresponde por mandato de la ley. 
Después que se viola una ley, se viene 

a decir aquí que no hay derecho para sos­
tener esta acusación constitucional, y se 
quiere hacer recaer en los trabajadores 
toda la responsabilidad de lo que pasa en 
el país, en circunstancias que los verdade­
ros culpables de esta situación deben bus­
carse en otras esferas, que no SOn las 
nuestras. 

Señor Presidente, yo soy uno de los 
hombres que tuvo libreta de seguro obre­
ro antes de llegar al Parlamento; y sé la 
utilidad que prestan al pueblo un hospi­
tal, una matrona o un practicante, cuan­
do se necesitan. Por eso, apoyo las peticio­
nes de quienes mantienen esos servicios. 

Yo no vivo en el barrio alto, en Ñuñoa 
ni en Las Condes. Vivo en Conchalí, jun­
to a la gente del pueblo, que no cuenta con 
el más mínimo servicio que defienda su 
salud. 

En esta Honorable Cámara hay seño­
res parlamentarios que saben, como yo, 
que en Santiago, a un paso del Palacio de 
La Moneda, no existen servicios de alcan­
tarillado ni de agua potable, y que hay 
casas donde hay sólo fatídicos pozos ne­
gros como único servicio higiénico, los 
cuales en el día de mañana pueden llegar 
a diezmar la población de la capital. Y 
frente a esta situación, el señor ex Mi­
nistro de Salud Pública y los señores par­
lamentarios ele Gobierno nos dicen que 
aquí no ha pasado nada, que hay millones 
de escudos para pagar a los funcionarios 
las diferencias que se les deben y que só­
lo han incurrido en un pequeño "olvido", 
al no considerar en el presupuesto del año 
pasado, los dineros que se necesitaban en 
el presente año. j Yo no sé si sería posi­
ble que algún funcionario o cualquiera 
otra persona pudiera olvidarse de pagar 
las rentas de arrendamiento! En este ca­
so, señor Presidente, durante un año, el 
Gobierno olvidó cumplir con la obligación 
que tenía de destinar los fondos necesa­
rios para regularizar la situación de los 
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<:uncionarios del Servicio Nacional de Sa­
lud. 

Por todas estas razones, señor Presi­
dente, considero que }a acusación deduci­
da contra el ex Ministro de Salud, señor 
Benjamín Cid Quiroz, debe ser acogida; 
y en consecuencia, voto que sí, por el bien­
estar y salud del pueblo de Chile. 

El señor lVlILLAS.- Pido la palabra, 
señor Presiderite. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor lVlILLAS.- Señor Presidente, 
el ex Ministro de Salud Pública, señor 
Benj[lmín Cid Quiroz, no hizo uso del de­
recho que le confiere el articu!o 181 del 
Reglamento de esta Corporación porque, 
nI parecer, en los argumentos dados du­
rante el debate de esta tarde por los Di­
putados que sostuvimos la acusación cons­
titucional deducida en su contra, no en­
contró hechos que rectificar. 

Sólo rebatió nuestros argumentos el 
HCnOl'il ble colega señor Rioseco, quien 
3firmó que -a su juicio- en Chile es­
taría suficientemente financiado el sorvi­
cio de salubridad pública y que, en cOn­
secuencia, se había cumplido la obligación 
que le impone al Estado de velar por la 
Ealud pública y bienestar higiénico del 
país. 

Yo puedo decir al Honorable colegas 
que existe una realidad digna de ser con­
siderada. 

Entre todas las provincias de Chile, la 
de Bío-Bío ocupa el segundo lugar en la 
mortalidad general, por lo cual ha llega­
do a ser una verdadera brújula o un ín­
dice de esta mortalidad, que ha preocupa­
do a todos los estudiosos en esta materia. 
Esta provincia se caracteriza por tener un 
récord de categoría mundial. Es la región 
de nuestro territorio en que el 78,9';j de 
las defunciones no son certificadas por los 
médicos, o sea, que el que allá muere ni 
t'.iquiera logra, a través de sus familiares, 
1:n documento que acredite su deceso. S'-

fior Presidente, lo que sucede es que en 
,-erdul, se puede barajar cualquiera cla­
se de cifras para exhibir lo valedero de 
nuestra posición. Pero así como hemos de­
E1cstrado, e!J forma irrefutable, en primer 
IUgE, que en el Servicio Nacional de Sa­
~ud hay personal al cual no se le paga una 
remm::;r<1clón equivalente al sueldo vital 
de Sm~ti<tg-L', con abierta infracción de lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley N° 
13.305; q:1C se adcucla;1 las diferencias de 
lenta desde el año 1959 inclusive, también 
hemos dejado establecido, en segundo tér­
mino, que no se h3 atendido suficienL­
m:mte la scllubridad pública, porque, en 
v::rdad, este Gobierno no ha destinado los 
recursos que la Constitución Política le 
impone consultar para que en Chi!e ha­
ya un eficiente Servicio Nacional de Sa­
lud. 

Esta es la realidad que se mani'':iesta en 
múltiples formas, y, entre otras, en las 
misérrimas condiciones en que vive y de­
be trabajar el modesto y abnegado per­
sonal del Servicio Nacional de Salud. 

En consecuencia, es motivo de gran sa­
tisfacción para nosotros, Diputados ele­
gidos por los trabajadores, dejar estable­
cidas las razones de derecho que funda­
mentan !a justicia de esta acusación cons­
titucional, las que hemos demostrado y 
sostenido cuantas veces ha sido necesario 
en el curso de esta sesión. 

Voto que sí, s€ñor Presidente. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Señor 

Monckeberg. 
El señor MONCKEBERG.- Pido la pr,­

labra, señor Presidente. 
El señor URRUTIA . DE LA SOTTA 

(Vicepresidente).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor MONCKEBERG.-Señor Pre­
sidente, aunque los Diputados de estos 
bancos estimamos que el Servicio Nacio­
nal de Salud, el organismo social de ma­
yor importanc:a elel país, está 01 crisis 
--afirm:::ción que hacemos porque la he­
mos é!':itido (11 1::s dos () tres scs:ol1es ce-



4998 CAMÁRA DE DIPUTADOS 

lebradas por la Honorable Cámara para 
conocer los problemas de esa repartición, 
sobre varios puntos que no es del caso 
volver a insistir en esta oportunidad­
pensamos que atribuir esta situación al 
ex Ministro de Salud Pública, señor Ben­
jamín Cid Quiroz, no es, a nuestro juicio, 
algo demagógico, sino que nos parece, sen­
cillamente, infantil. 

-Hablan varios s'eñores Diputados a 
la vez. 

El señor MONCKEBERG.- La crisis 
del Servicio Nacional de Salud, señor Pre­
sidente, es de desarrollo. Hablando en tér­
minos médicos, podríamos decir que se 
trata de una crisis que corresponde al pe­
ríodo de la pubertad de este Servicio. En 
último caso, ella es la consecuencia del 
cambio brusco de constitución a que se lo' 
ha llevado y al extremo de socialización 
en que se encuentra actualmente. Por eso, 
en la Comisión de Asistencia Médico So­
cial e Higiene, al estudiarse el proyecto 
sobre accidentes del trabajo, nos hemos 
opuesto a su aprobación sistemáticamen­
te, con escándalo, a veces, de algunos Ho­
norables colegas del frente, pues pensa­
mos que esta crisis de crecimiento del Ser­
vicio Nacional de Salud no podía sopor­
tar mayores obligaciones ni mayores car­
gas, por no encontrarse en condiciones de 
seguir atendiendo en debida forma a sus 
beneficiarios. En consecuencia, no recha­
zamos la idea de que hay una crisis en el 
Servicio Nacional de Salud, pero, al mis­
mo tiempo, no podemos culpar al señor 
Ministro de dicha situación. Se trata, co­
mo digo, de una cuestión de evolución. 

Por estas razones, votaré negativamen­
te la acusación. 

-Hablan va,rios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MONTE S.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor MONTES.- Señor Presidente, 

nuestra posición al acusar constitucional­
mente al Ministro de Salud Pública, no 
sólo se refiere a la responsabilidad que, 
como Secretario de Estado tiene el señor 
Cid en relación con el problema plantea­
do, sino, además, hemos señalado que ella 
ha sido formulada contra el actual estado 
de cosas, que impide la solución de un 
problema de primera magnitud para la 
población de nuestro país. 

Al señalar que la salud pública y el 
bienestar higiénico de la población no han 
sido defendidos por el Ejecutivo, como 10 
exige el artículo 10 NQ 14 de la Constitu­
ción Política del Estado, estamos afirman­
do una realidad desprendida de la vida 
misma, de los hechos, de la situación que 
existe en nuestro país en relación con es­
te problema. 

Es ilustrativo el caso de hospitales don­
de se invita al pueblo a colaborar con una 
sábana, a fin de suplir los déficit que en 
esta materia tiene el Servicio Nacional de 
Salud. Es sabido que existen hospitales, 
en los cuales dos parturientas ocupan una 
cama y, más aún, los hay donde no es po­
sible atender a una mujer que está por 
dar a luz. Menos conocida, tal vez, que es­
ta situación, aunque igualmente dramá­
tica, es la de aquellos establecimientos 
hospitalarios que no cuentan con instru­
mental médico; y el de esos otros que ca­
recen incluso como aquí se ha dicho, de 
medicamentos corrientes y de alimentos 
adecuados y suficientes para los enfermos. 

Los que hemos visitado, por ejemplo, 
los hospitales de Talcahuano, de Tomé, o 
cualquier otro de la provincia de Concep­
ción, conocemos el drama que vive la po­
blación de esa provincia, precisamente por 
la ausencia de medios para poder recupe­
rar la salud. Este hecho, esta situación, 
es reflej o de la realidad de la vida, y no 
podemos desconocer que este grave ,pro­
blema, como hemos sostenido, determina 
la responsabilidad del Ejecutivo en la ma­
teria. Es un hecho innegable que el Pre­
sidente de la República y los Ministros 
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de Estad.o, el Ejecutiv.o, en suma, n.o ha 
cumplid.o una clara disp.osición c.onstitu­
ci.onal. 

P.or las diferentes raz.ones expresadas 
p.or l.os señ.ores Diputad.os que han s.oste­
nid.o la acusación c.onstituci.onal, se dedu­
ce que al señ.or Ministr.o de Salud le C.o­
rresp.onde asumir la responsabilidad. P.or 
.otr.o lad.o, la situación que afecta a gran 
parte del pers.onal del Servici.o Naci.onal 
de Salud en cuanto a remuneraci.ones, de­
muestra el grado de desesperación a que 
ha llegad.o este pers.onal, sin que el Eje­
cutiv.o haya cumplid.o, siquiera, la ley que 
le .ordena pagar, en este últim.o añ.o, el 
sueld.o vital a l.os emplead.os del Servici.o. 

Capítul.o aparte, aunque integrante de 
la situación a que se ha llegad.o, es la 
terca negativa del señ.or Presidente de la 
República para atender las elementales 
necesidades del pers.onal en c.onflict.o, que 
t.odavía permanece p.orque n.o ha sid.o re­
suelt.o. Cuand.o, ni siquiera, señ.or Presi­
dente, se cumple c.on la ley, se .obstina el 
Presidente de la República en n.o escuchar 
la v.oz de la justicia, y ante un pr.onuncia­
mient.o del pr.opi.o Parlament.o se rebela 
contra él y se niega a promulgar .op.ortu­
namente una ley apr.obada que s.oluciona, 
n.o direm.os totalmente sin.o en mínima 
parte, las expectativas de justicia del per­
s.onal de la salud. 

T.od.o esto c.onfirma que la situación 
que tiene este Servici.o es de responsabi­
lidad exclusiva del Ejecutivo, tant.o del 
Presidente de la República como del Mi­
nistr.o de Salud Pública, quien -c.omo 1.0 
hem.os sostenid.o y no ha sid.o desvirtuado, 
pese a las argumentaci.ones del Honorable 
señ.or Rí.osec.o- ha vi.olad.o el artícul.o 27 
de la Ley NQ 13.305. C.om.o dig.o, esta res­
p.onsabilidad recae exclusivamente s.obre 
el ex Ministr.o de Salud Pública d.on Ben­
jamín Cid Quir.oz. 

P.or estas raz.ones, su m.o mi v.oz al res­
t.o de la de l.os Diputad.os c.omunistas y 
aprueb.o esta acusación c.onstituci.onal. 

El señ.or PONTIGO.- Pid.o la palabra, 
señ.or Presidente. 

El señ.or URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Tiene la palabra Su 
Señ.oría. 

El señ.or PONTIGO.- Señor Presiden­
te, a través del debate que se ha pr.oduci­
d.o en relación c.on esta acusación c.onsti­
tuci.onal ha quedad.o clara y plenamente 
establecida la resp.onsabilidad del ex Mi­
nistro d.on Benjamín Cid en el pr.oblema 
que se ha plantead.o en dicha acusación. 

Se ha pretendido justificar al señ.or Mi­
nistr.o y hem.os oído, en este sentid.o, la 
intervención del H.on.orable señor Ríose­
co y, p.osteri.ormente, la del H.onorable se­
ñ.or Monckeberg. 

El Hon.orable señ.or Rí.osec.o nos decía 
que la defensa de la salud en Chile había 
adquirid.o pr.op.orci.ones extra.ordinaria­
mente grandes y que debíam.os sentirn.os 
.orgull.os.os de una serie de pr.ogres.os .obte­
nid.os. Y.o le pregunté de qué país estaba 
habland.o. P.orque cuand.o él intervenía y.o 
estaba pensand.o en mi pr.ovincia, C.oquim­
b.o, y rec.ordaba que en el departament.o 
de Vicuña, c.on más de setenta mil habi­
tantes, durante much.os añ.os, un s.ol.o mé­
dic.o ha atendid.o esa región. Rec.ordaba el 
departament.o de C.ombarbalá en que fun­
ci.ona un s.ol.o h.ospital y, durante much.o 
tiemp.o ha prestad.o servici.os un sol.o mé­
dic.o. También rec.ordaba el primer puer­
t.o del n.orte chic.o, C.oquimb.o, d.onde hay 
un h.ospital que funci.ona en una casa que 
está p.or derrumbarse, y que n.o merece ni 
siquiera el n.ombre de h.ospital p.orque es­
tá instalad.o en una cas.ona vieja, que más 
bien atenta c.ontra la salud de l.os enfer­
m.os. 

Además, pensaba en la situación que 
existe en Ovalle, que es un departament.o 
c.on más de cient.o veinte mil habitantes. 
Allí presta servici.os un h.ospital que cuen­
ta s.olamente c.on cient.o cuarenta camas. 
De t.od.o est.o se deduce que el pr.oblema de 
la salud en la pr.ovincia de C.oquimb.o es 
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extraordinariamente grave. Pero es que 

no sólo se trata de defender la salud cons­

truyendo hospitales. Eyidentemente, ese 

factor contribuye a solucionar ese proble­

ma. Sin embargo, ai escuchar las palabras 

del Honorable señor Ríoseco, yo recorda­

ba la opinión de un médico ele la ciudad 

de Ovalle al que pregunté: ¿ hay muchos 

enfermos en el hospital? El me contestó: 

"la verdad es que está repleto". ¿ Cuá! es 

la enfermedad más común?, continué. Me 

quedó mirando con tristeza y respondió 

"la enfermedad más común es el hambre". 

El hambre llena de enfermos los hospita­

les de Chile. 
El régimen imperante en el país está 

creando las condiciones miserables en que 

vive nuestro pueblo, situación que se tra­

duce en el desarrollo de !as enfermedades 

en nuestra juventud, en nuestras mujeres 

y en nuestros trabajadores, ni siquiera 

construye hospitales, ni proporciona mé­

clicos, ni los remedios necesarios para de­

fender la salud de nuestros conciudada­

nos. 
El Honorable señor Monckeberg reco­

nocia que el Servicio Nacional de Salud 

Esiaba en crisis. Pero, después, con una 

gran benevolencia, para justificar la ac­

ti "ud del ex Ministro acusado decía que, 

era una crisis de desarrollo, de crecimien­

to y que la condición de pubertad de este 

SerVIcio no le permitía contar con todos 

los elementos necesarios. Debo declarar 

que no es ese el problema, pues se trata 

de la crisis de este régimen, que es inca­

paz de resolver los urgentes problemas de 

nuestro pueblo. 
Cuando el personal del Servicio N acio­

nal de Salud solicitó un mejoramiento 

económico, el Presidente de la República, 

¿ qué les dijo? Que había otros gremios 

que percibían remuneraciones inferiores 

que ellos, y que debían conformarse. ¡Qué 

extraordinario argumento en boca de! Pre­

sidEnte de la República! Y después, en la 

entrevista que sostuvo con dichos funcio­

nErios, les manifestó que el problema del 

Servicio Nacional de Salud no tenía so­

lución. De ahí que nos preguntemos: 

í. Cuál es la misión de los Gobiernos, sino 

I'l'so!ver los prolJlemas del pueblo? 

Entonces no se trata de crisis de des­

arrollo de este Serv~cio, sino del régimen 

qcle representan los señores Diputados de 

la Derecha en este Congreso N aciana!. 

Sabemos que esta acusación será recha­

zada por una mayoría circunstancial, pe­

ro el país sabe que ter.emos la razón. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente).- ¿ Me permite, Hono­

rable Diputado? 
Ha terminado el t~empo de que disponía 

Su Señoría. 
El señor PONTIGO.- Por estas consi­

deraciones voto que sí, señor Presidente. 

El señor RIOSECO.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente).- Tiene la pa~abra, Su 

Señoría. 
El señor RIOSECO.- Al fundar mi vo­

to, quiero reiterar ante la Honorable Cá­

mara, la posición invariable de los dipu­

tados del Partido Radical en relación con 

el mejoramiento económico de los traba­

j}ldores de la salud. Quíer02xpresar que, 

en esta o¿or~unidad, como en muchas 

otras, los parlamentarios radicales hemos 

propiciado las modificaciones !egales per­

tinentes, a fin de que dicho personal sea 

remunerado de acuerdo con la eficiencia 

técnica y la preparación que le estamos 

exigiendo. 
El ex Ministro de Salud Pública acusa­

do, concordante con la posición de los Di­

putados del Partido Radical, ha hecho una 

transformación en el Servicio, creando 

escalafones funcionales que permitan a 

los trabajadores de la Salud tener seguri­

dad en los ascensos, y seguridad en su ca­

rrera. 
Además, no quiero dejar pasar !a oca­

sión, sin hacer presente que hemos estado 

permanentemente preocupados en la bús­

queda de una solución para este conflicto. 
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ce ,¡ :c;,:í :?')n1J 2n el S8i1él de la Honorable 
e ámara propusimos un proyecto de acuer­
da, ql~e contemplaba las ideas Jundnmen­
LÚes p"ra darle una solución integral, por 
una parte, y, per la otra, a fin de 1'eso]­
\'el' variéIs problemas que aquejan al Ser­
vicio N ¡¡eional de Salud. 

Una ele estas ideas consistía en otorgar 
un préstamo a estos funcionarios,por in­
termedio de la Caja Naciona! de Emplea­
dos Públicos y Periodistas; pero esta idea 
fue desechada por los parlamentarios del 
FRAP. Pues bien, ello demuestra que 
nuestra posición permanente es la de bus­
car una solución a los conflictos, y no pre­
tender prolongarlos por razones que no 
tienen relación direda con los mismos. 

Debo hacer presente que mantenemos 
~uestra posición invariable en defensa de 
los trabajadores de la Salud, y de todo 
Chile, al votar en contra de esta acusa­
ción. Lo hacemos en concordancia con la 
d·efinición que la Organización Mundial el? 
la Sa~tld ha dado, precisamente, al con­
cepto "s~tlucl". Además, creemos que la 
la bOl" constructiva del actual Gobierno ha 
quedado en evidencia, pues ha tratado de 
mejorar todos los aspectos de nuestra eco­
l1cmía, y de los distintos elementos que in-
1:11yen sol)re b t,alud de los habitantes, y 
la condicionan. Estimamos que, durante 
Este Gobierno, también se ha comenzado 
a dar solución a muchos otros problemas 
que aquejan a nuestra Patria. 

Por estas razones, votaremos en contra 
ele esta acusación constitucional. 

Nada más. 
El señor ROBLE S.-Pido la palabra. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-- Tiene la palabra Su 
S,c'ñoría, hasta por cinco minutos. 

El señor ROBLE S.-Señor Presidente, 
"cin ~ic ineo (E:::s estuvieron en huelga los 
trabajarlores de la salud. Este conflicto 
nmó :n'luietud en todos los trabajaJores 
del país y su ayuda solidaria hizo que ellos 
pudieran ·continuar su movimiento huel­
guístico. Además, €sta hue!ga tuvo tras-

cendencia internacional y tocIos los países 
deben haberse informado acerca de la ma­
mTa en qw; lucharon por obtener sus jus­
tas reivindicaciones sociales y económicas 
y, a veces, de la forma en que mujeres y 
r;iños fueron atropellados por la fuerza 
policial y ahora sufren las consecuencias 
de la actitud del Gobierno. 

Estos trabajadores siguieron en su mo­
vimiento hasta que murió uno de sus di­
rigentes que se distinguía en la lucha gre­
mial. En la Honorable Cámara se )e rin­
dió el homenaje que, cOn toda razón, me­
recía, porque fue miembro de la Democra­
cia Cristiana. 

Por eso, los votos de los parlamenta­
rios comunistas y particularmente el del 
que habla, serán favorables a esta acusa­
c:Ól1, por cuanto el ex Ministro de Salud 
Pública no asumió la responsabilidad de 
busc¿;,r una solución a este conf!icto, den­
tro de tUl tiempo prudencial. Por ese mo­
tivo, la Cámara de Diputados y el Hono­
lable Senado tuvieron que intervenir y 
despachar un proyecto de ley con tal ob­
jeto. 

Como lo han dicho en sus intervencio­
n 2;; otros Honora hles colegas, el Ministe­
r:o el2 Salud PúLlica no ha dado satisfac­
-cióll, tall:;:'oco, a las necesidades elemen­
tales (le los trabajadores del país en cuan-
1.0 :} :¡t9I1c i ón médica. Se ha denunciado el 
hecho de que en muchos hospita!es no hay 
C:lmas ni medicamentos suficientes. 

En la oficina salitrera "Flor ele Chile", 
dondo trabajan más de 600 obreros, des­
de ¡¡¿lCe m{,s de 10 años no se cuenta con 
a ¿tllciGn médica. No hay un practicante, 
ni siquiera una matrona, menas podría 
~}enSar3e en la posibilidad de contar con 
algún hospital. Sin embargo, el Servicio 
de Seguro Soc;al percibe por concepto de 
imposiciones el 1,: estos trabajadores más 
de GOO millones de pesos. Pero éste y otros 
rocl~.mos q'"le hemos hecho llegar a dicho 
Ministerio no han tenido acogida. 

Por las razones expuestas, voto que sí. 
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El señor ROSALES.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente).- Tiene la palabra, Su 

Señoría. 
El señor ROSALES.- Señor Presiden­

te, creo que el Honorable señor Foncea ha 

tenido razón al decir que si los señores 

Diputados actuaran independientemente, 

votando de acuerdo con su pensamiento 

y su conciencia, deberían, naturalmente, 

acoger esta acusación. Pero sabemos que 

esto no ocurrirá, porque una mayoría po­

lítica va a salvar de responsabilidad al ex 

Ministro de Salud Pública. 
Lo mismo acaba de suceder en el Sena­

do de la República. Hace pocas horas, una 

mayoría política ha salvado de responsa­

bilidad a un Honorable Senador, a pesar 

de que lo señores Senadores que sostuvie­

ron la inhabilidad demostraron que ese 

parlamentario, Presidente de un partido 

político, realizó una gestión administra­

tiva ... 
El señor VALDES LARRAIN.- j Está 

equivocado Su Señoría! 
El señor ROSALES.- ... en favor de 

una empresa comercial de automóviles 

que preside ... 
El señor VALDES LARRAIN.-j No es 

efectivo! 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor ROSALES.- ... por un monto 

de 3 mil millones de pesos, gestión que lo 

favoreció, personalmente, en más de 300 

millones de pesos. Sin embargo, una ma­

yoría política ha salvado de responsabili­

dad a ese Honorable Senador. 
Creo que esta acusación será útil, por­

que va a servir para poner en evidencia 

las contradicciones que se observan en las 

actitudes de algunos sectores. 

Aquí se ha hecho referencia a la con­

ducta del diario "El Mercurio", de esta 

capital. Pues bien, cuando el señor Cid 

desempeñaba el cargo de Ministro, lo 

aplaudían y lo azuzaban a tomar medidas 

represivas en contra de los personales en 

huelga. Hoy, caído, este mismo diario, edi­

torialmente, lo humilla y lo ultraja. 

Si los Honorables Diputados del Parti­

do Conservador actuaran en conciencia y 

de acuerdo con lo que piensan, también 

tendrían que acoger esta acusación, por 

lo menos los Honorables señores Errázu­

riz, Hübner, Subercaseaux 1 Monckeberg, 

a quienes hemos escuchado en las Comi­

siones Unidas de Asistencia Médico-So­

cial e Higiene y de Trabaj o y Legislación 

Social los juicios más terribles y lapida­

rios en contra del Servicio Nacional de Sa­

lud. 
El Honorable señor Monckeberg, al 

fundamentar su voto, expresó que dicho 

Servicio estaba en crisis. Pero en la ci­

tadas Comisiones Unidas, declaró que es­

te era un Servicio desorganizado, desqui­

ciado y corrompido, y que los hospitales 

del país eran verdaderos "mataderos hu­

manos". Sin embargo, ahora votará en fa­

vor del señor Ministro, desechando la acu­

sación. 
Otra de las razones que tenemos para 

acoger la acusación deducida en contra del 

ex Ministro de Salud Pública se refiere 

a la falta de interés, sin que nadie haya 

hecho nada hasta el momento, por investi­

gar y castigar a los responsables de dos 

escándalos ocurridos dentro del Servicio 

Nacional de Salud. Uno de ellos, relacio­

nado cOn la construcción de hospitales, ya 

fue denunciado por el Honorable señor 

Millas, demostrando que los contratistas 

se beneficiaron con miles de millones de 

pesos. 
Por nuestra parte hemos denunciado 

que las compañías de seguros, estas com­

pañías particulares, privadas, que comer­

cian con el dolor y con la muerte de nues­

tros trabajadores, ... 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente).- ¿Me permite, Hono­

rable Diputado? Ha terminado el tiempo 

de que disponía Su Señoría. 
El señor ROSALES.- ... también se 
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aprovechan de este Servicio. Por estas ra­
zones, voto en favor de la acusación. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Señor 
Ruiz-Esquide. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Pido la palabra. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Señor Presidente, del análisis de la acu­
sación efectuado en la Comisión designa­
da por la Cámara para tal efecto; del de­
bate habido en esta sesión, especialmente 
de la extensa y completa exposición del ex 
señor Ministro de Salud Pública, don Ben­
jamín Cid Quiroz, de la hecha por el se­
ñor Diputado Informante, nuestro Hono­
rable colega don Julio Subercaseaux y del 
discurso pronunciado en defensa del acu­
sado por el Honorable Diputado don Ma­
nuel Ríoseco, se desprende que ninguno 
de los cargos formulados en el libelo acu­
satorio ha sido acreditado como para dar 
base a la aceptación de la acusación por 
la Cámara. 

El primer cargo es la supuesta negati­
va del ex Ministro de Salud Pública a dar 
cumplimiento al artículo 27 de la ley NQ 
13.305. Sin embargo, tanto en la Comi­
sión como en esta Sala ha quedado feha­
cientemente demostrado que no le cabe 
ninguna responsabilidad, ya que, muy por 
el contrario, su preocupación permanente, 
mientras fue titular de esa Cartera, fue 
dar cumplimiento a la citada disposición 
legal. 

El segundo cargo se refiere al desfi­
nanciamiento del Servicio Nacional de Sa­
lud. También se ha demostrado que nin­
guna responsabilidad alcanza al señor Cid 
en esta materia, por cuanto, como lo di­
jo aquí en forma clara y como se des­
prende del informe de la Comisión, este 
asunto queda entregado en definitiva al 
financiamiento que el Congreso Nacional 
otorga a los servicios públicos a través de 
la Ley de Presupuestos. 

Por lo tanto, al fundar mi voto, que 
emitiré en virtud de las atribuciones que 
la Constitución Política del Estado nos 
confiere a los Diputados, debo expresar 
que en ningún caso, ni aun en principio, 
.::e ha podido acreditar alguna responsabi­
lidad del ex Ministro de Salud Pública 
en cuanto a los cargos que se han deduci­
do en su contra. 

Quiero expresar que los parlamentarios 
conservadores, y los que han rechazado 
esta acusación, no actuamos impulsados 
por móviles políticos. Muy por el contra­
rio, del análisis de los antecedentes de la 
acusación y de los que tuvo en vista la 
Comisión Especial encargada de conocer­
la, llegamos a la convicción de que no 
existe el más mínimo asomo de infracción 
a las disposiciones legales mencionadas, 
ni actitud culpable o negligente en cuan­
to al desfinanciamiento del Servicio Na­
cional de Salud. Y prueba de que no ac­
tuamos guiados por móviles políticos es 
que la misma actitud asumida por los 
parlamentarios de Gobierno la ha tenido 
el Honorable señor Constantino Suárez, 
Diputado democratacristiano y miembro 
de la Comisión Especial, quien, por igua­
les consideraciones, ha dado su voto en 
contra de la acusación, presentada por los 
personeros del Frente de Acción Popular. 

Por otra parte, el Honorable señor Ro­
sales ha traído a colación las peticiones de 
inhabilidad presentada en el Senado en 
contra del Presidente del Partido Conser­
vador Unido, Honorable Senador señor 
Francisco Bulnes Sanfuentes. En este ca­
so, los Honorables señores Senadores que 
rechazaron la inhabilidad pedida tampo­
co lo hicieron impulsados por móviles po­
líticos, pues se demostró hasta el cansan­
cio, a través del debate, que no hubo par­
ticipación dolosa ni culpable en las actua­
ciones del Honorable Senador señor Fran­
cisco Bulnes Sanfuentes. 

El señor ROSALES.- j Se demostró to­
do lo contrario! 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
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(Vicepr2siclentc) .-j Honorable señor Ro­

sales! 
El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 

-Todavía más, el Honorable Senador se­

ñor Tomás Pablo, demócratacristiano, que 

se abstuvo de votar, manifestó que, de 

acuerdo con los antecedentes acumulados 

en el informe, consideraba, en conciencia, 

que lo obrado por el Senador señor Bul­

nes Sanfuentes no era razón suficiente 

como para pedir su inhabilidad parlamen­

taria. 
El señor ROSALES.- ¿ Cómo votó el 

Honorable señor Frei '! 
El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 

-Por estas raZOnes voto que no !a acu­

sación deducida contra el ex Ministro de 

Salud Pública, levantando el cargo de que 

lo estamos haciendo guiados por móviles 

políticos. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Ha terminado el tiem­

po de Su Señoría. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Señor 

Subercaseaux. 
El señor SUBERCASEAUX.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 

El señor L'RRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .--Tiene la palabra Su 

Señoría. 
El f,eñor SUBERCASEA1}X.-S2ñor 

Presidente, como muy bien anota nuestro 

Honorab;e co;egü señor Ruiz-Esquide, no 

pU2de alegarse que la Comisión Especial 

encargada de cono::er la acusación al re­

chHzarla, haya procedido con criterio po­

lítico. 
El señor ROSALES.-j Que esperanz:1! 

El serior ;-3UBERCASEAUX.-No de­

bemos olvidar que el criterio unánime de 

la Comisión en tal sentido se obtuvo con 

el voto favorable del Honorable colega de­

mócraiacristiano señor Constantino Suá­

rez, que es Diputado de Oposición. 

El señor ROSALES.-Pero sus colegas 

de partido la han votado en contra aquí 

en la Sala. 
El señor SUBERCASEAUX.- Como 

dije eel mi informe, además de las muchas 

11l'uEbas qu~ S2 dieron en el seno de la Co­

misió}l J e131 bc'il1antísimo alegato del Di­

rectol' N acicnU de Salud, ei testimonio del 

Presidente ele la Federación de Trabaja­

dores de b Salud fue, por demás, explíci­

to en r:::::Olloccr que el Ministro acusado 

n) había contado con las herramientas le­

geles para l~ev<lr adelante sus aspiracio­

nes a pesar del desvelo y preocupación 

p2~'ala112'~te por la situación de los traba­

jadores de ese organismo. Este testimo­

nio, del que hay constancia en Actas, es 

algo s sí como una prueba confesional de 

la otra parte, y, como lo manifestaba mi 

HO:10rab'e colega señor Almeyda, cuando 

hay prueba confesional no se admiten 

pruebas marginales al respecto. 

Hay más, señor Presidente. Es cierto 

que los Diputados conservadores, y en es­

te momento no hablo como Diputado In­

formante, sino como parlamentario de mi 

Partido, hemos exprEsado en todos los 

tonos nuestra disconformidad y alarma 

p,Jr el actual estado de organización del 

Servicio Nacional de Salud. Pero como las 

cosas siempre hay que apreciar:as desde 

dos ángulos diferentes de un mismo pris­

ma, comparando enh'e sí sus valores ab­

solutos y relativos, debemos decir que el 

Servicio Nacional de Saicld, exaTnin~d) 

l:e::,c1e el punto de vista de lo abso:uto, La 

satisface nuestras exigencias ni aspiraciu­

lles. Eso sí, no ~Jodemos negarlo, con le.:; 

1'2C'.lrSOS de que actualmente dispone, com­

plementados con subvenciones y aporLs 

fis:::ales, el Servicio comparado con el de 

Administraciones anteriores, es evidente­

mente superiol'; ha mejorado. Pero si nos 

asilamos en este criterio de valor absolu­

to y pretendemos enjuiciar a los que tie­

nen la responsabilidad de su marcha y or­

ganización, para sel' consecucn t 2S, tam­

hién tendríamos que enjuiciar a Jos que 

con anterioridad al doctor Alfredo Leo­

nardo Bravo tuvieron en sus manos la di­

rección de este Servicio, cuando no pres­

taba ni la décima parte de los beneficios 
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que ~resta ahora. Y si los Honorables Di­
putados comunistas estiman que no somos 
consecuentes, con nuestra pos~ción ele 
el arma pSI' la situación del Sel'vicio N a­
cional de Salud, al votar en contra de la 
acusacun constitucional, debo recordar 
que Sus Señorías, que están de acuerdo 
-:,0;1 esta apreciación nuestra, tampoco lo 
:uc:ron al entregar a dicho Servicio, en el 
:ocno de las Comisiones Unidas de Asis­
tellcia Médico Social e Higiene y de Tra­
bajo y Seguridad Social el monopolio de 
los servicios de enfermedad~s profesiona­
les y de accidentes dei trabajo que antes 
correspondían a la Caja de Accidentes del 
Trabajo. Como tampoco lo han sido, a mi 
juicio, al restringir y "minimizar" el vo­
lum~n de este servicio nacional y público, 
~)Uesto que han hecho recaer la responsa­
bilidad de todo, única y exclusivamente 
en un ex Ministro de Estado. Ahora bien, 
supongamos que fuere acusado ¿ se mej o­
rarían las cosas {cm el Servicio Nacional de 
Salud? ¿ Se concordarían las líneas que lo 
llevan a la inoperancia? ¿ Se modificarían 
los preceptos legales? De ninguna mane­
ra. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente).- ¿Me permite, Hono­
rab!e Diputado? Ha terminado el tiemp::J 

ingenuidad de creer que no se trata de una 
votación po;ítica. Lo será por parte de los 
Diputados de Derecha y también por par­
te de los de la Oposición. 

Si 1; embargo, por cierto esta votación 
política, no excluye, que de la acusación 
constitucional que sopesamos el mérito de 
los antecedentes que para los Dip:Jtados 
comunisLls absoluta y perfectamente fur.­
dada, por cuanto, este Gobierno, cor;¡o 
otros anteriores, no ha tenido una aten­
ción preferente por la salud pública ni 
por el bienestar higiénico d'31 vaÍs, como' 
tampoco ha proporcionado lo.3 fondos su­
ficientes para el mantenimiento adecuado 
del Servicio Nacional de Salud, cuyo pre­
supuesto, como ya se ha dicho tantas ve­
ces aquí en la Honorable Cámara, arras­
tra un déficit de cerca de EQ 23.000.000. 

Se ha cometido también la ignominia de 
permitir que miles de funcionarios del 
Servicio Nacional de Salud, obligados a 
trabajar en forma dura y sacrificada jun­
to a los enfermos, ganen menos del suel­
ele vital. Esto es lo que ha obligado a los 
servidores de la Salud a promover esta 
huelga larga, heroica, terrible, y, frente 
a la cual el Presidente de la República .Y 
su l\Iinisiro de Salud Pública tuvieron ia 
acLtuc1 de Poncio Pilatos: se lavaron :a.3 

de Su Scfíoría. ma:lCS .Y dejaron que ella se prolongara 
El scñm SUBERCASEAUX.-Voto por veinticinco días conforme al criterio 

lllle no. maqlJiav{~lico ele que estos conflidos debe:1 
El sGñor CAx AS (Secretario) .-Señor 

Teítelboim. 
El señor TEITELBODI.-Pido la pala­

bra, sefíor Presidente. 
El SEñor VRRUTIA DE LA SOTTA 

(Viccprcsiclcnte).- Tiene la -,'Ja'abra Su 
Señoría. 

El seSor TEITELBOIM.--Señor PresI­
dente, está a la vista que dentro de algu­
nos minutos más la Honorable Cám"l'a 
n os al verá de toda responsabilidad al ex 
jIinistro ele Salud Pública, don Be.njamín 
Cid Quiroz. Y junto con el resultado de la 
\"()tación, caerá sobre su persona un man­
to de indemnidad. Pero nadie tendrá la 

,:cs;ntegrarsc por sí so~os, por el trans­
cu:.';;o (le I tiempo, abusando de] hecho de 
que los trabajadores no tienen reservas 
financierols que L~s permitan sobre levar 
estos movim;entos por muchos días, s;n 
condenar sus hogares a la miseria. 

Frente a esta actitud de J~nidad a;}~~,/· 

;L;La -q~:c llamó la atención de todo el 
pdÍ:S, y que hizo abril' los ojos de muchos 
rC2\l2cl0 r12 la idea que tenían del Presi­
c:ente de :a República, que tuvo~ una fr:~ 
y petrificada indiferencia ante el conflir'" 
to--, el Parlamento, entre otras cosas, 
porque vivió los días de la semana pasa­
da rodeado por el clamor multitudinariO! 
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de esos miles de hombres y mujeres de 
trabajo que querían volver a los hospita­
les, pero ganando un salario más decente, 
pudo recoger tal eco y llegar a un acuer­
do de velocidad extrema, que produjo, 
"por carambola', la caida del Gabinete. 

En este momento, de~raciadamente, el 
Congreso está desdiciendo tal actitud. No 
se mantiene una posición nítida, deinde­
pendencia, por parte de la mayoría go­
biernista. En tal situación, estimamos que 
se está dando aIas a aquellos que se en­
cuentran empeñados en una campaña sis­
temática en contra del Parlamento, cam­
paña sistemática que, llegando a su clí­
max, producirá nuevos reventones y con­
flictos. Tales hechos depararán a esta ins­
titución fundamental de la República días 
muy sombríos. La verdad es que se está 
tramando una campaña para mutilar las 
facultades del Parlamento y dejarlo con 
vertido en un órgano simplemente decora­
tivo, en un órgano que renuncie a los de­
rechos que la Constitución Política del Es­
tado le consagra ... 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-¿ Me permite, Honora­
ble Diputado? Ha terminado el tiempo de 
que disponía Su Señoría para usar de la 
palabra. 

El señor TEITELBOIM.-Por las ra­
zones señaladas, por estimar que en ver­
dad el señor Ministro ha violado los ar­
tículos de la Constitución Política del Es­
tado y de la ley indicados en el libelo, vo­
to en favor de la acusación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Señor 
Valdés Larraín. 

El señor VALDES LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN .-Si los 
Diputados del Frente de Acción Popular 
hubieran analizados desapasionadamente 
la acusación contra el señor Ministro de 
Salud Pública y no hubieran procedido en 

forma política, es evidente que habrían 
tenido que rechazarla. Pero como, por 
desgracia, Sus Señorías han procedido ex­
clusivamente movido por una actitud po­
lítica, han defendido la acusación contra 
el señor Ministro, a pesar de que ella ca­
rece absolutamente de fundamento ... 

-H aNan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor VALDES LARRAIN.-¡ Per­
mítanme hablar, Honorables colegas! ¡ Yo 
los escuché en silencio a Sus Señorías! 

Mis Honorables colegas no pueden des­
conocer la atención que este Gobierno ha 
tenido en materia de salud pública. Bas­
ta leer la nómina de las construcciones 
hospitalarias. En la etapa 1945-58, esto 
es, en 14 años, se construyeron en Chile 
30 hospitales, con 179.496 metros cuadra­
dos de edificación; en la segunda etapa, 
1959-62, o sea, en 4 años, se construyeron 
31 hospitales, con 77.462 metros cuadra­
dos de edificación; y en la tercera etapa, 
de 1963 adelante, hay en construcción 50 
hospitales, con 186.546 metros cuadrados 
de edificación. 

De este cuadro se desprende que en los 
14 años anteriores a esta Administración 
se entregaron hospitales a razón de 12.821 
metros cuadrados al año con capacidad de 
338 camas y en los 4 años de este Gobier­
no, 19.365 metros cuadrados anuales y 
443 camas, aparte que se ha iniciado la 
continuación de 50 hospitales con 3.785 
camas y 186.546 metros cuadrados. Los 
31 hospitales €n 4 años contra 30 en 14, 
revelan la preocupación de este Gobierno 
por llevar asistencia médica a pequeñas 
regiones donde antes no existía. 

Además, aquí se han dado antecedentes 
precisos que demuestran y señalan, en 
forma errefutabl.e, la mayor atención de 
este Gobierno por la salud pública. 

Se habla de que la mortalidad infantil 
es de un diez por ciento, pero se oculta y 
no se dice que anteriormente era de un 
treinta por ciento, y que, en consecuencia, 
ha habido un descenso, en realidad, extra-
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ordinario, que esperamos siga bajando 
para llegar a disminuir el porcentaje ac­
tual señalado. 

También se habla de la falta de leche 
para alumnos. niños, lactantes y madres; 
pero no se dice que en 1939 se entrega­
ron 1.410.000 litros; en 1958, 2.850.000 
litros; y hasta la fecha, en este año, 
9.365.000 litros. 

Esto está demostrando -y basta com­
probar, además, los datos que señalan las 
inversiones en dinero del Servicio Nacio­
nal de Salud por concepto de remedios, 
sueldos, equipos y materiales- que desde 
1958 e],Jas han aumentado en más de un 
230 % en relación con 1962. Por otra par­
te, también esto está indicando, en forma 
clara, que el Gobierno actual se ha preo­
cupado del problema de la salud pública. 

Pero, aparte de lo expuesto, Honorable 
Cámara, deseo referirme, aunque sea bre­
vemente, porque el tiempo no permite dar 
mayor amplitud a mis observaciones, a 
ciertas acusaciones injustas y arbitrarias 
que han formulado algunos Honorabtes 
colegas del Frap en contra del Cuerpo de 
Carabineros de Chile. 

Señor Presidente, durante veinticinco 
días, todos hemos observado que, de día 
y de noche, el Cuerpo de Carabineros se 
limitó, con extraordinaria paciencia, a 
permitir que grupos de manifestantes des­
filaran por las calles de Santiago. 

Personalmente, incluso fui testigo de 
cómo estos grupos insultaban al Cuerpo 
de Carabineros, tratando de provocar sin 
resultado, la reacción que, como hombres, 
era lógico que se produjera en ellos. 

Sin embargo, el Cuerpo de Carabineros 
procedió sólo a disolver las manifestacio­
nes con gran tranquilidad; en todo mo­
mento, estuvo de acuerdo con la tradición 
de serenidad que impera en dicha institu­
ción. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor VALDES LARRAIN.- Sólo 
cuando se produjeron los desmanes y ata-

ques a ciertos micros, a los faroles, a las 
tiendas y a algunos automóviles e inclu­
so a ellos mismos el Cuerpo de Carabine­
ros se decidió a emplear carros cisternas 
para disolver los grupos y alejar a los ma­
nifestantes. 

Estos desmanes fueron hechos ciertos, 
reconocidos incluso por los Honorables Di­
putados de los bancos del frente, que dis­
culpando a los huelguistas del Servicio 
N acional de Salud, culparon de ellos a ele­
mentos "trotskistas" que se habían intro­
ducido en sus filas para provocar tales 
desórdenes. 

Pues bien, señor Presidente, ni a pesar 
de esto el Cuerpo de Carabineros usó de 
sus armas, Y el fallecimiento de un diri­
gente, que lamentamos sincesaramente, 
fue más bien fruto de una casualidad que 
de una represión. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Honorable señor Val­
dés, ha terminado el tiempo de que dispo­
nía Su Señoría para fundar el voto. 

El señor VALDES LARRAIN.-Yo 
creo que nunca se había podido observar 
mayor pasividad y tranquilidad en el 
Cuerpo de Carabineros, el que ni siquiera 
usó bastones para defenderse de los ata­
ques de los manifestantes que los ataca­
ron, hiriendo a sus jefes y varios hombres 
de tropa, 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-j Honorable señor Vale­
dés Larraín, ha terminado el tiempo de 
Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Por 
eso, señor Presidente, porque los cargos 
hechos son totalmente infundados, he le­
vantado mi voz en esta Sala, en defensa 
del prestigio y el respecto que merece el 
Cuerpo de Carabineros de Chile. 

Voto que no. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Señor 

Ley ton. 



5008 CAj"IAnA DE DIPüT ADOS 

El señor LEYTO:-·L-Pic1o la pa:.abra, Paes bien, cuando Su Señoría hablabn 
~eñor Presidente. r:" ios mag,lÍficos p;ane>~ del l\finisterio 

:'1 señor "CRRUTIA DE LA SOTTA de Sa;~:,l PúLlica :; mencionaba la gran 
(Vicepresidente).- Tiene la lla1abra Su cLlnticLd cl2 hospitales construido:,: en el 
~ei1oría. paí". yo 12flexi0l1 GlJa, y llegaba a} con ven­

E; señor L?:YTO:-J.-Señor l'residenb3, cimiento de que sus aseveraciones era,1 
no obstante estimar que hemos cumplirlo 
nnestra misi.ín en los instantes que sostu" 
vimos la acusación constituc:ona1 que nos 
ocapa, considero necesario hacer algunos 
alcances a las opiniones vertidas en e3tH 
Sala en especial a las formuladas por el 
Honorable señor Rioseco. 

Durante la intervención del Honorable 
colega señor Presidente, observé con 
asombro cómo, en su propósito de desvi:'­
tuar los cargos hechos en el libelo acusa­
torio al ex ~1inistro de Salud Pública, se­
ñor Benjamín Cid, y a través de él, al 
Ejecutivo, él trataba de exhibir un hala­
gador balance de la gestión que habría 
desarrollado este ex Secl·ctario de Esta­
do. 
Tamhi~n hizo presente la especial pr~­

ocupación del Gobierno por la salubrid:1fl 
ele! país, afirma':;ión qU2 ha sido r:üi"j':n­
eh ~)O;' nuestro Honorabl8 colega S8;10r 
Valdés Larmíu. Scña~6, con énfasis, qU2 

nC3 encontr:1mo;; Enfrentados a un hec'lu 
c1csconccido e;1 el de3€nvo\'imicnto de e.'­
ta repartición: que, con el prop5sito d~ 

~~~~C)Cr~i2~~ar a :a poblacjó}1 un ruc'-;cr ser'­
<;~cio 1L3ist:'l1c:al, el prcsilpuesto médico 
c:OlT2.3pOEdiE:nte habría sido ailmelltado 
en 230 

.el lIonorab~s seDcr RiGS2.cO tambi€l1 
ma;1ife:ltó q:18, C::;1110 consecuencia de ello, 
S9 habían lcgTado 6zitos tan E'xtraordi1!:l.­
rios, q1.~e ese oygaDismo hahía rrlcrccido 
f'elic~ta~ioJ;2s d'2 entidades illternacio:nE­
;e3. Así, señaló, por ejem~)'o, la campr,ñ1. 
í:,iciada pM'a la ecadicac;6n de la po:io­
mielitis y (F'8, gra::ias a esta acción siste­
n7ittic2 j que untCl'idl'lnente no ~e hal:¡ía l1c­
\'ado a cabo en 81 Servicio Nacional ele 
S"llld, hoy día la pO:Jlaci:in de Chile podia 
ccntal' con una e:,meracla atención en :os 
u')2)ectos preventivo y curativo. 

il1fX?ctas. 
E:,. efecto, \'Ch1110S lo que oc'urc a~ ré'~> 

{)I'eto en pro'.'il~cias cerc:anas a la de S'l.l:­
Va~o; en la pr07incia de O'Higgins, por 
c,iemp'o y, más precisamente en la ciudad 
ele Rancagua. El estado en qU3 se halla el 
Hospital Regional de esta ciudad destru­
ye todo lo dicho por Su Señoría, sobre 
construcciones hospitalarias. En él van 
quedando solamente dos sa' as que, por su 
pésimo estado de conservación, se pueden 
derrumbar en cualquier instante. Son laa 
únicas salas con que se cuenta para aten­
eler a una población de más de ochenta 
mil habitantes. Por otro lado, la disponi­
biliclad ele camas no alcanza ni siquiera a 
len C·2ntenr,r. 

El sC10r ~EREIRA LYON.-¿ y el 
IIc;~pjtc:l lluevo, Honorable colega? 

I: sciior L1.:YTO~.-Señ01· Presidente, 
ell el en'"C1 (lel año 195G, el anterior gc;­
L:,'YJ'CI p;:mificó la construcción ele un 
)';¡'.'iO he·pital. En rsa oportunidad, sc 
eb~)')ral'oa los c::tl'c1ios respectivos y se 
en :1'22'a l'on le,:; l'ecnrsos 11 ~:ccsarios paJ'a 
cou!n ir un moderna establecimiento 
ho::pii3.~al'¡0. Sir: em1;argo, hasta hoy dí:! 
no:; encontramos con J a triste realidad de 
que esbl obra no ha sido concluida. i Y to­
l:avia ~e pj:etende hablar de :os numerosos 
h,:,cpjb12s q"e se habrían construido e:1 
nuestro P2..Ís! 

Quien2s tenemos ocasiones de visitar el 
hospital de Ham'agua, nos encontramos 
frcc 'wr;t2m€nte con que hasta las camillas 
de :a ambulancia están sirviendo de ca­
ma;;; en lo" pa "illos y corredores de ese 
edifi.::io, a punto dE venir3e al suelo. 

Por otra llarte, el il1fol'me de la Comi­
ó6n «casadora, sobre todo en su p~rrafo 
primero, si bien señala que es infundado 
el cargo que se formula al señor Ministro, 
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por incumplimisnto elel inciso primero r121 
;,!t;cu:o 27 de la ley X9 13.305, recon8L~: 
1:t existencia de unos 930 é 940 emp'earlcn 
c. les que, teniendo c~erecho para acog2r::;l~ 

8. S'LlB uenefici03 no se . es ha aplicado d;·· 
eha disposición, por diversas razones de 
(de'l administrativo. As:mismo, sosti2r.e 
(l'le una cantidad de seis o siete m,I Cr--i:­

pIcados no tenía ... 
El E:cñor VRRLJTU ... DF LA SOT"I' ;\. 

rVic2presidente) .-¿:Vle permite, Honora­
b:2 Diputado? Ha terminado el tien~po el:; 
S~! Señoría. 

El señor LEYTON.-Voto que sí. 
--Practicada la 1)'Jta·ción en forllla no­

minar, dio el si.fJuirnte resul~ado: por la 
af 1]'maiiva, 21 votos; ]Jor la negativa, ;~5 

'votos. Hubo una abstención. 
Fo:cnJn por la afirmativa los Señ~)r8S 

Almey(b, BalTa, Cademál'tori, Campo ;ja­

ro, doña Jtdeta; Cancino, Foncea, Ga1l2-
guillos, don Víctor; García, Godo::, Hur­
ta::lo, (on Patricio; Ley ton, :lvIedel, :Vle'o, 
Millas, lTontes, Papic, Pontigo, Roblec', 
R.c~aje~, Te:telboim r lTga]c¡e, doña A11'I. 

Votaron PO)' la ner¡ativil, los se~8],~:; 

Bl'ücher, Buchu, Clavel, Cuadra, Cvita­
ni.:, D2combe, Del Río, Edwards, Errázu­
riz, Follert, Gaona, Guerra, Huerta, Ju· 
lict, L2h:.;e~lt\ Loyo:a, lVIaturana, :\íolina, 
;"Iomberg, lVIonckeberg, Montané, Mora­
les, do,} Joaquín; Morales, don Raúl; Pe­
í'íafiel, Pereira, Ramírez, Rioseco, Ruiz· 
Esquidc;, Sáez, Sainz, Subercaseaux, Ta­
gle, U'Tutia, don Ig'1acio; Valdés Larraín 
e Yrarrázava-'. 

Se abst'clvO de vobr el señor Silva 
U'loa. 

El "'.L~l' URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicerre"ic12nte) .-La Honorable Cáma­
ra dee1ara inadmisio12 la acusación cons­
titucional deducida cor .. tra el ex }1ínistn 
de Sa}l~d Pública, señor Benjamín e¡;l 
Quiroz. 

En conformidad con les acuerdos de a 
Co:poraciém, f:l8 levanta la f:lesión. 

-Se [cn'u n:ó la sesión a las 25 h,n af5 -, 
31 minutos. 

RIII)(;n O;;ar.zlÍn Ga.llego3, 
J efe Accidental de la Redacció:¡ 

de Sesiones. 
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